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S U M A R I O  
Se abre la sesidn a las once y treinta minu- 

tos de la mañana. 
El señor Presidente pide conste en acta la 

felicitación de la Comhión al señor Sán- 
chez-Twán, miembro de la mism, por hka- 
ber sido designado Ministro. Asf se acuer- 
da por unanimidad. Seguidamente, hace 
una amplia exposición sobre los próximos 
tmbajcw de la Comisidn en relacibn con los 
proyectos de ley que están pendientes de 
dictamen. Observación del señor AIcPvedra 
M’oner sobre la necesidad de dar cima al 
dictamen de la Comisión sobre el proyec- 
to de Ley de Elecciones Locales, que se 
está debatiendo, para lo cm1 estima nece- 
sario la celebración de sesión en la maña- 
na del miércoles. Contestación del señor 
Presidente. Interviene el señor C a m h o  
Zmcada sobre el mismo tema El señor Pre- 

sidmte recomienda la mayor celeridad en 
los debates, ya que ha de tenerse en cuen- 
ta que en el día de mañana miércoles no 
debe celebrarse sesión de la Comisibn a 
causa de haber Pleno por la tarde. 

E 1 ecciones Locales (cont inw ión) . 
Artículo 27.-Intervienen los señores Alave- 

dra Moner, Sdnchez Montero y Núñez Pé- 
rez (di la Ponencia). Se vota la enmienda 
del Grupo Parlamentario de la Minorfa Ca- 
talana, que es rechapzacfa con cuatro votos 
Q favor. También es rechazada, con cuatro 
votos a favor, la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comun’ista. Por último, la en- 
mienda del señor Barrera Costa fue recha- 
zada con una abstención. 

Artículo 28.-intervhm los señores Sánchez 
Montero, Martínez Emperador, Alavedra 
Moner, Fajardo Spínda y Obiols Germa. 
Observmibn del señor Presidente. Intervie- 
nen a continuación los señores Pérez Mi- 
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yares (de la Powcia) y Tomé Robla (quien 
da lectura a una enmienda). 

Se suspende La sesión. 
Se reanuda la sesión.-Zntervienen los seño- 

res Tomé Robla, Sanjuán de la Rocha y NÚ- 
ñez Pérez. Se vota la enmienda del señor 
Barrera Costa, que es rechazada con una 
abstenuión. Seguidamente se votan las en- 
miendas del Grupo Parlamentario Comu- 
nista, del Grupo. Parlamentario de la Mi- 
noría CcrtcrlaM y del señor C m o  Mcortfnez, 
que son rechazadas con cuatro votos a fa- 
vor. También fue rhazuda la enmienda 
de¿ señor Canyellais Balcdk, ésta por una- 
nimidad. Por 30 votos a favor y tres en 
contra fue aprobado el texto del artículo 28, 
según el que ofrece la Ponencia. 

Artículo 29.-Zntervienen los señores Sánchez 
Montero, Echanove Tuero, Tomé Robla, 
Sancho Rof y Fajardo Spínola. Nueva in- 
tervención del señor Sancho Roj. El señor 
Presidente da por finalizatiol el debate y lee 
el texto definitivo del Urtículo después de 
las mocfijicaciones aprobadas. Se vota la 
enmienda &i Grupo Parlamentario Comu- 
nista, que es r e c h d  con tres votos a 
favor. El señor GaIeote Jiménez pide deter- 
minada aclaración, que le es dada por el 
señor Sancho Rof, como representante del 
Gobierno. Por último se vota el texto pro- 
puesto por la Ponencia, que es aprobado 
con dos votos en contra y una abstención. 

Artfculo 3 0 . 4 e  aprueba sin discusión. 
TftuZo ZZZ.-Interviene el señor Galeote Ji- 

ménez, quien hace una propuesta en reia- 
ción con el examen de todo el título 111. El 
señor Núñez Pérez se sumu a esta propues- 
ta. Observación del señor Presidente. Pro- 
puesta del señor Gdeute Jiménez para sus- 
pender la sesión con el fin de cambiar im- 
presiones con la Ponencia. Asf lo decide el 
señor Presidente. 

Se suspende la w i d n  a la una y quipce mi- 
nutos de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco y cinco mi- 
nutos de la tarde. El señor Galeote .Timé- 
nez propone posponer el examen &l títu- 
lo ZZZ hasta el final del proyecto áe ley y 
continuar con el resto del mismo en es- 
tm momentos. Zntervienen los señores Nú- 
ñez Pérez y Cuer& Montoya. El señor Pre- 
sidente, recogiendo las propuestas hechas, 

decide posponer la discusión, del fftub ZZZ 
a la sesión del jueves y continuar en este 
momento a partir del artículo 37. 

Título ZV. Artículo 37.-Zntervienen los se- 
ñores Fajardo Spínola, Martinez Empera- 
dor, Henrfquez Hemández y Sancho Rof. 
Nueva intervención del señor Fajardo Spf- 
nola (de la Ponencia) y del señor Henrf- 
quez Heniández. Aclaraciones del señor 
Presidente, a las que se refieren los seño- 
res iienrfquez Hernández y Sancho Roif. Zn- 
terviene de nuevo el señur Fajardo Spíno- 
la y amplía el señor Núñez Pérez la con- 
testación de ia Ponencia, solicitando, final- 
mente, una suspensión breve & la sesión 
para hacer una redacción definitiva 

Se suspende la sesión. 
Se reanuda la sesión.-El señor Presidente, 

considerando que el tema planteado es muy 
complejo, pide a la Ponencia explique a la 
Comidión la situación del asunto después 
del cambio de impresiones que acaba de 
tener. Intervienen, por la Ponencia, los se- 
ñores Núñez Pdrez y Fajardo Spfnola Este 
último da lectura a un nuevo texto en nom- 
bre del Grupo Socialista. Aclaración del se- 
ñor Presidente. Intervienen los señores 
Sánchez Montero y Alavalra Moner. El se- 
ñor Presidente anuncia que se va a proce- 
der a la votación de los diferentes textos. 
Aclaración del señor GaIeote Jiménez en 
relación con el orden de las votaciones. El 
señor Presidente se muestra conforme, y 
la Comisión muestra su asentimiento al 
procedimiento. 

El señor Letrado da lectura al texto que se 
propone en la enm-endcr del señor Henrí- 
quez Herncindez, que es aprobado por 18 
votos a favor y 14 en contra, con una abs- 
tención. Para explicar el vota intwvhen 
los señores Alavedra Moner, G&&e Jimé- 
nez y Fajardo Spfnola (de la Ponencia). 
Aclaración del señor Presidente. Explica- 
ción de voto por el señor Núñez P&rez (de 
la Ponencia). 

Artículo 3 8 . 4 e  aprueba sin discusión 
Artículo 39.4ntervienen los señores Sánchez 

Montero, Gastón Sanz y Fajardo Spínola. 
Se votu la enmi& & la señora Bmbo 
Castells, del Grupo ParlQmentario Comu- 
nista, que es rechazada cm dos votos a 
favw. La enmienda del Grupo Parkmen- 



-- 925 - 
CONGRESO 28 DE FEBRERO DE 1978.-NÚM. 25 

tario Mixto fue rechazada por 12 votos en 
contra y tres a favor, con 16 abstencio- 
nes. El texto propuesto por la Ponencia fue 
aprobado con dos votcñs en contra y una 
abstención. El señor Fajardo Spínola inter- 
viene para explicar el voto. 

Artículos 40 y 41 .-Se aprueban sin discusión. 
Artículo 42.-El señor Sancho Rof da cuen- 

ta de ¿a existencia de un error que se ha 
producido en la redmción del texto del pro- 
yecto de ley y explica la forma en que debe 
deshacerse el mismo. La Ponencia se mues- 
tra conforme] y seguidamente se aprueba 
por unanimidad dicho texto con la oportu- 
na corrección. 

Artículo 43.-El señor Sancho Rof propone 
también en este artículo una modifi&¿ciónl 
y la explica seguidamente, dando lectura 
al texto definitivo] que es aprobado por 
unanimidad. 

Artículo 44.-Se aprueba sin discusión. 
Artículo 45 (nuevo).-El señor Presidente da 

cuenta de haberse presentado algunas en- 
miendas proponiendo artículos nuevos. Zn- 
tervienen los señores Alavedra Moner, Nú-  
ñez Pérez y Sancho Rof. Se aprueba por 
unanimidad el artículo 45, nuevo. Se vota 
la enmienda del Grupo Parlamentario Vas- 
co, que ers rechazada con un voto a favor. 
Intervienen los señores Galeote Jiménez, 
Sánchez Montero, Pérez Miyares y Sancho 
Rof. La enmienda del Grupo Socialista del 
Congreso fue rechazada por 15 votos en 
contra y 14 a favor. 

El señor Sanjuán de la Rocha interviene pa- 
M hacer unas observaciones sobre el ar- 
tículo 45, ya aprobado. Aclaraciones de los 
señores Presidente y Sancho Rof. Queda 
recttficado el texto de dicho artículo. 

Artículo 46 (nuevo).-El señor Presidente da 
cuenta de que la enmienda del Grupo So- 
cialista proponiendo la adición de este ar- 
tículo ha sido admitida por l~ Ponencia y 
da lectura a su texto. Intervienen los se- 
ñores Galeote Jiménez y Núñez Pérez, 
quien lee de nuevo el texto con algunas 
modificaciones que se han introducido por 
la Ponencia. Se aprueba por unanimidad. 

Se entabla un debate en el que intervienen 
los señores Núñez Pérez, Galeote Jiménez, 
Almedra Moner y Presidente] sobre la con- 
veniencia o no de acometer eI examen de 

las disposiciones transitorias] adicionales y 
finales, dada la relación que puedan tener 
con el título 111, cuyo debate ha sido apla- 
zado para ih próxima reunión de la Comi- 
sión. El señor Presidente decide entrar a 
examinar la disposición adicional. 

Disposición adicional.-Zntervienen los seño- 
res Núñez Pérez, Fajardo Spínola, Gómez 
de las Roces, Galeote Jiménez (de la Po- 
nencia) y Sancho Rof. En turno de réplica 
intervienen de nuevo los señores Fajardo 
Spínola, Núñez Pérez y Gómez de las Ro- 
ces. El señor Presidente, recogiendo los 
puntos de vista expuestos, pro'pone la apro- 
bación del texto con la adición propuesta 
por el señor Núñez Pérez. Se aprueba por 
unanimidad. 

Disposición transitoria primera.-Zntervienen 
los señores Obiols Germa, Alavedra Moner, 
Pérez Miyares (de la Ponencia) y Sancho 
Rof (en representación del Gobierno). En 
turno de réplica intervienen de nuevo los 
señores Obiols Germa, Pérez Miyares y 
Sancho Rof. Se vota la enmienda del Gru- 
po Parlamentario Socialistas de Cataluña, 
que es rechaza& por 15 votos en contra y 
14 a favor. Seguidamente se vota el texto 
ofrecido por la Ponencia, que es aprobado 
por 15 votos a favor y 14 en contra. 

E l  señor Presidente] antes de levantar la se- 
sión, pide a la Ponencia que para la próxi- 
ma sesión trate de ofrecer un texto -para el 
título 111, que ha quedado pendiente de dis- 
cusión y aprobado] que obtenga el consen- 
so de todos los Grupos, con el f in  de poder 
mí dar cima al dictamen de este proyecto 
de ley. 
Se levanta la sesión a l as  nueve y 'treinta 

miplutos de la noche. 

Se abre la sesión a las once y treinta minu- 
tos de la mañana. 

El señor PRESIDENTE: Señores Diputados, 
antes de entrar en nuestros trabajos quería- 
mos proponer a SS. S S .  que hiciésemos cons- 
tar en acta nuestra felicitación al Diputado 
y miembro de esta Cámara, dun Salvador 
Sánchez-Terán, que ha sido nombrado Minis- 
tro desde la última sesión celeberada por esta 
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Comisión. ¿Así se acuerda? (Asentimiento.) 
Conforme. 

Tres observaciones también antes de entrar 
en el estudio concreto de los temas que te- 
nemos pendientes. 

Deseo recordar a la Ponencia - q u e  es la 
misma Ponencia que está informando el pre- 
sente proyecto- que tiene pendiente emitir 
el infomne sobre la derogación de algunas 
bases de la Ley de Bases. Creo que mañana 
vence ya el segundo plazo que le ha sido con- 
cedido a #la Ponencia. Rogaría que aprove- 
chen la mafíana de mafiana, que no es posi- 
ble celebrar sesiones por haber Pleno por la 
tarde, para que pudiesen emitir este informe 
y que rápidamente pudiésemos tenerlo dicta- 
minado también. 

El segundo tema es la Ley de Orden Pú- 
blico, en la que tenemos que designar Ponen- 
cia. También se lo recuerdo a SS. SS. para 
que hagan la propuesta 8 los Grupos Parla- 
mentarios de cuál creen que debería ser el 
número de miembros de la Ponencia y cuá- 
les podrían ser los representantes de cada 
Gnipo. 

El tercer tema es que he recibido una co- 
municación del señar Presidente del Congre- 
so, que dice, literalmente, lo siguiente: <&a 
Mesa del Congreso de los Diputados acordó 
que el proyecto de ley sobre elevación del 
importe máximo de las operaciones de cré- 
dito a concertar por las Corporaciones loca- 
les, para la financiación de presupuestos ex- 
traordinarios de liquidación de deudas al 31 
de diciembre de 1976 se tramitara por una 
Comisih conjunta integrada por miembros 
de las bmisianes de Interiar y de Presupues- 
tos. 

Al mismo tiempo, se acordó que esta Co- 
misión conjunta esté formada por dieciséis 
miembros de la Comisión de Interior y dieci- 
séis miembros de la de Presupuestos, desig- 
nados por la Mesa y cada una de estas C m i -  
Siones, oídos los portavoces de los G r u p  
Parlamentarios de la respectiva Comisión, 
conforme a criterios de proporcionalidad. 

En consecuencia, recuerdo a V. 1. que SE 

proceda a tal designación c m  el propaPito dc 
constituir tales Comisiones a la mayor bre 
vedad posible)). 
Ruego, por consiguiente, a los Grupos Par. 

lamentarios que me hagan llegar el númerc 

le miembros que deberían compona esta Co- 
nisión, y la Mesa .fijará estos critenús de, pro- 
mrcionalidad, es decir, que son dieciséis 
niembros de la Comisión de Interior los que 
;ienen que incorporarse a esta Comisión con- 
lunta. (Pausa)  

El señor Alavedra tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, quería hacer un comentario sobre lo 
que ha dicho respecto a la imposibilidad de 
tener reunión mañana por la mañana por exis- 
tir Pleno por la tarde. 

Ayer, en la Junta d0 Portavoces, se habló 
del orden del día del Pleno del próximo día 
5, y se comenM la posibilidad de que el pro- 
yecto de Elecciomes Locales se tratase en el 
Pleno del día 8 de marzo. 

Entonces, para poder tratar este terna en 
dicho Pleno hay que intensificar los trabajos 
de esta Camisión, y yo planteé personalmen- 
te el tema de que pudiese haber reunión en 
el día de mañana, a lo cual no hubo oposi- 
ción ni por parte del señor Presidente d por 
parte de ninguno de los portavoces asistentes 
a la reunión. 

Digo esto en este momento porque, para 
no eaicontramos con la dificultad de sala, qui- 
zá, si decidimcxs en esta Codsi6n y si l a  Me- 
sa de esta Comisión decide que puede haber 
reunión mafíana por la mañana, se tomen las 
medidas para poder disponer de una sala. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A mí se me había 
dicho por el Portavoz de mi Grupo Parlamen- 
tario que había un acuerdo en la Junta de 
Portavoces de que los días que había Pleno 
por la mañana se celebraban reuniones de 
Grupos, y que no podía haba reuniones de 
Comisión por la Maflana. Me encuentro en 
una situación contradictoria. 

El señor ALAVEDRA MONER: Así es, pe- 
ro creo que se acordó hacer una excepción 
con este proyecto que está en trámite de ur- 
gencia. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a ver si in- 
cluso no fuera necesario si hoy damos a los 
debates la agilidad precisa. 
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El señor CAMACHO ZANCADA: Es cierto 
que en 'la Junta de Portavoces se habló de 
que, tratándose de un proyecto de ley que 
se está debatiendo por el trámite de urgen- 
cia, efectivamente había que ampliar el nú- 
mero de reuniones que fuera necesario para 
que se pudiera ver este proyecto lo antes po- 
sible; pero lo que hab,ría que transmitir de 
alguna forma es la posibilidad de que tratán- 
dose de dos grupos mayoritarios, Grupo So- 
cialista y Grupo de Unión de Centro Demo- 
crático, los que tienen reservada la mañana 
del miércoles para asamblea de Grupo, s e  
plantee la posibilidad de que, aunque se pro- 
.longaran en el tiempo las cesiones de esta 
Comisión, digo en el tiempo del jueves o del 
viernes, lo que fuera necesario, que fuera así. 

Como estamos por el trámite de urgencia 
en este proyecto de ley, que el Presidente de 
la Comisión o el del Congreso vean las po- 
sibilidades de que esto se pueda debatir y 
aprobar lo antes posible. 

El señor PRESIDENTE: Debo entender que 
la mañana del miércoles no es deseable para 
celebrar reuniones de la Comisión. 

Hoy podemos trabajar con la máxima in- 
tensidad posible. Por mi parte las sesiones 
pueden ser todo lo lairgas que SS. S S .  deseen. 
De todas formas vamos a esperar a ver cuá- 
les san los resultados de los trabajos en el 
día de hoy, para lo cual lo mejor es empezar 
lo antes posible. 

Estamos en el comienzo de la discusión del 
artículo 27. Han presentado dos enmiendas 
cada uno el Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana y el Grupo Parlamentario Comu- 
nista; y una enmienda el señor Carro Mar- 
tínez y otra el señor Barrera Costa. 

¿Algún representante de la Minorfa Catala- 
na desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Alavedra Moner. 

Articulo 27 

El señor ALAVEDRA MONER: La enmien- 
da que presentamos al apartado 2 del artícu- 
lo 27 es consecuencia de nuestra enmienda 
al artículo 26 que se debatió el día anterior. 
Se suprime simplemente la mención al Alcal- 
de por las razones que ya dejaron expuestas 
respecto al sistema que la Minoría Catalanas 
propugna para la elección del Alcalde. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
:Su Señorfa desea que su enmienda sea so- 
metida a votación? 

El señor ALAVEDRA MONER: Sí, señor 
Presidente. 

El seaior PRESIDENTE: Por el Grupo Parla- 
mentario Comunista tiene la palabra el se- 
ñor Sánchez Montero. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Señoras y 
señores Diputados, las razones expuestas por 
el señor Alavedra s m  las que yo podía ex- 
poner en relación con nuestra enmienda. Es- 
tán también relacionadas con la elección del 
Alcalde y también desearíamos que la enmien- 
da fuera sometida a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palab,ra 
el señor Carro Martínez. (Pausa.) ¿Algún re- 
presentante del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular desea hacer uso de la pala- 
bra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Barrera Costa. 
(Pausa.) ¿Algún representante del Grupo Par- 
lamentario de la Minoría Catalana desea ha- 
cer uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Alavedra Moner. 

El señor ALAVEDRA MONER: Que su en- 
mienda sea sometida a votación. 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia de- 
sea hacer uso de la palabra? 

El señor NUÑEZ PEREZ (de la Ponencia): 
La Ponencia, en razón a todos los argumen- 
tos expuestos con motivo de las enmiendas 
presentadas al artículo 26, ha rechazado, por 
coherencia, las que se han formulado al ar- 
tículo 27. 

Para no cansar a SS.  SS. no voy a repetir 
los argumentos que utilizamos en el debate 
del artículo 26. Por esas razones, la mayoría 
de la Ponencia ha rechazado las enmiendas 
que los distintos Grupos Parlamentarios for- 
mularon al artículo 27. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el .represen- 
tante del Gobierno hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) En ese caso se va a proceder a la 
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votación de las tres enmiendas que están pen- 
dientes: la del Grupo Parlamentario de la Mi- 
noría Catalana, la' del Grupo Parlamentario 
Comunista y la de don Mbert  Barrera Cos- 
ta. Iremos por este mismo orden. 

Efectuada fa votacibn de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario de ia Mi- 
noría Catalana, fue rechazada, con cuatro vo- 
tos a favor. 

Efectuada la vataci6n de la enmienda pre- 
sentada por el Grupo Parlamentario Comu- 
nista, fue rechazada con cuatro votos a fa- 
vor. 

Efectuada la votación de la enmienda pre- 
sentada por don Heribert Barrera Costa, fue 
rechazada, con una abstemibn y ningún vo- 
to a favor. 

Atttculo 28 El seflor PRESLDENTE: Entramos a conti- 
nuación en el artículo 28. Han presentado en- 
miendas, en primer lugar, don Heribert Ba- 
rrera Costa. ¿Algún representante del Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana desea 
hacer alguna manifestación? 

El seflor ALAVEDRA MONER: Unicamm- 
te, que se  vote. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
sefior Alavedra. 

¿Por el Grupo Parlamentario Comunista 
hay algún seflor Diputado que quiera hacer 
uso de la palabra? 

El señor SANCHEZ MONTERO: Señor Pre- 
sidente, nuestra enmienda está relacionada 
también con la elección del Alcalde. La man- 
tenemos, y la enmienda que presentábamos 
el otro dla en relación con este mismo pro- 
blema estaba referida primero al artículo 28, 
p r o  para que pudiera ser discutida la refe- 
rimos al artículo 26. 

La enmienda que presentamos a este ar- 
tículo se refiere, en primer lugar, a la elec- 
ción de Alcalde. Seguimos pensando, por las 
mismas razones que ya se discutieron el ú1- 
timo día -y por otras muchas que se podrían 
añadir- que la elección del Alcalde deberfa 
ser como nosotros y otros Grupos Parla'men- 

tarios han propuesto. En ese sentido mante- 
nemos la enmienda, pero, además, se refiere 
también a la elección de la Comisión Perma- 
nente, que entendemos debe ser elegida por 
los Concejales, como inicialmente estaba es- 
tablecido en el proyecto, con lo cual, en este 
sentido, estamos de acuerdo, aunque después 
una enmienda del PSOE fue aceptada y cam- 
bió el sistema de elección. Cuando discuta- 
mos esta enmienda expondremos nuestra opi- 
nión. 
Y, por último, en nuestra enmienda está 

el problema de la vacante del Alcalde y de 
c h o  debe ser cubierta si se produce. Noso- 
tros creemos, por coherencia con el sistema 
quq hemos propuesto para la elección de Al- 
calde, que debe ser suplida la vacante eligien- 
do otro de nuevo, y no de una manera ado-  
mática como propone el proyecto. 

Por estas razones, mantenemos la enmien- 
da, Mu&as gracias. 

El señor PRESIDENTE: Don Antonio Ca- 

¿Algún portavoz de su Grupo Parlamen- 
rro Martínez tiene la palabra. (Pausa.) 

tario desea hacer uso de la palabra? 

El señor MARTINEZ EMPERADOR: Señor 
Presidente, señores Diputados. Para mantener 
la enmienda que ha presentado en nombre 
de Alianza Popular don Antonio Carro, par- 
que también coincidimos con las manifesta- 
ciones del señor Sánchez Montero en rela- 
ción con la forma en que nosotros creemos 
que debería ser elegido el Alcalde. En come- 
cuencia, como en el artículo 26 ya fue adop 
tado por mayoría la f o y a  de akcción, man- 
tenemos Ila enmienda porque seguijmos sus- 
tentando el mismo criterio. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Por el Grupo Parlamentario de la Minoría Ca- 
talana tiene la palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Mantene- 
mos también nuestra enmienda al artículo 28. 
En cuanto al número 2, la supresión de la 
menci6n del Alcalde, y, en cuanto al núme- 
ro 3, la redacción que proponemos es la si- 
guiente: «El Ayuntamiento Pleno elige de su 
seno y de entre los Concejales al Alcalde en 
la sesi6n constitutiva de la Corporación por 
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mayoría absoluta de la totalidad de Conce- 
jales en la primera votación o por mayoría 
simple en la segundan. 
Esta redacción es consecuente con nuestra 

enmienda al artículo 26 que defendimos el 
dfa anterior. 

En cuanto al número 6 del articulo 28 pro- 
ponemos la redacción siguiente: «El Alcalde 
podrá ser destituido de su cargo por acuer- 
do de la Corporación~ adoptado por las dos 
terceras partes del número de Concejales, 
procediéndose a la elección de nuevo Alcal- 
de por el mismo procedimiento previsto en 
el número 3 de este artículos. 

Es decir, aquf prevemos la posibilidad de 
destitución del Alcalde y el sistema de elec- 
ción de nuevo Alcalde. 

La argumentación de estas enmiendas es 
similar a la que nuestro Grupo y las demás 
minorfas expusieron el dfa anterior. Muchas 
gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario de Socialistas del Congreso, ¿quién 
desea intervenir? 

El señor FAJARDO SPINOLA. Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados. La en- 
mienda que el Grupo Socialista presentó al 
articulo 28 ha sido prácticamente aceptada 
por la Ponencia y, en consecuencia, aquel as- 
pecto que hacfa referencia al quinto día sus- 
tituyéndolo por el décimo dfa, es algo que 
nosotros ya anunciamos en la Ponencia, des- 
pués de la aceptación unánime de nuestra en- 
mienda, que lo netiraríamos. 

En cuanta al número 4 está sustancialmen- 
te recogido cambiando, como se sabe, el sis- 
tema de elección de la Comisión Permalnente 
respecto del sistema que proponía el proyec- 
to de ley. Por esta razón se encuentra sus- 
tancialmente y hasta literalmente aceptada 
nuestra enmienda al número 4, por lo que, 
al haber sido incluida en el informe de la 
Ponencia, la consideramos retirada. Muchas 
gracias. 

El señor PRESIDENTE: Por el Grupo Par- 
lamentario Vasco, idesea intervenir algún se- 
ñor Diputado? (Pausa.) 

Por el Grupo Socialistas de Catalufla, 
¿quién desea hacer uso de la palabra? 

El señor OBIOLS GERMA: Nuestra enmien- 
da, como otras tres enmiendas a este proyec- 
to de ley, fue trasladada al Gobierno por en- 
tender la Ponencia que @fa comportar au- 
mento de gastos, y no obtuvo autorización 
del Gobierno para su tramitación. 

Yo quisiera preguntar al señor Presidente 
si esta enmienda puede ser planteada en el 
seno de la Camkión o debe ser retirada co- 
mo consecuencia de esta no autorización por 
el Gobkno para su tramitación. Muchas gra- 
cias. 

El señor PRESIDENTE: El artículo 108, 3, 
de nuestro Reglamento dice: <(Las enmiendas 
a un proyecto o proposición de ley que com- 
porten aumento de gastos o disminución de 
ingresos requerirán la conformidad referida 
en el párrafo anterior)). 
Y el párrafo anterior dice: «Asimismo se 

podrán presentar proposiciones de ley que 
entrañen aumento de gastos o disminución 
de ingresos. Las proposiciones presentadas, 
cuando ya se hayan aprobado otras que su- 
madas supongiain el 5 por ciento del to- 
tal de créditos autorizados en el presupuesto, 
requerirán la conformidad del Gobierno para 
su tramitación)). 

Es asf que el Gobierno no ha prestado su 
conformidad para esta tramitación, luego la 
enmienda no puede ser tramitada. No es que 
necesite ser retirada, es que no puede ser ob- 
jeto de; tramitación. Por consiguiente, creo 
que huelga toda discusión sobre ella. 

El señor don Antonio Canyellas Balcells no 
se encuentra en la sala. LAlgín representante 
de su Grupo Parlamentario desea hacer uso 
de la palabra? (Pausa.) 

El mor Alavedra tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Simplmen- 
te que se vote la enmienda, señor Presidente. 

El seííor PRESIDENTE: ¿La Ponencia desea 
hacer alguna manifestación? 

El señor PEREZ M'iYARES (de la Pon- 
cia): Muy brevemente, para referirme a las 
enmiendas relativas a diversos aspectos en 
cuanto a la elección y destitución del Alcal- 
de, así como al número de municipios meno- 
res de 15.000, etc.; por considerar que este 
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tema ha sido suficientemente debatido en la 
Comisión y que, consecuentemente c m  los 
términos a que se; llegó en la discusión del 
artículo 26 del pasado vkmes, no procede 
la aceptación de ninguna de las enmiendas, 
parque supondría una modificación de los cri- 
terios seguidos con anterioridad. 

El señor PRESLDENTE: Tiene la palabra el 
señor Torné. 

El señor TOME ROBLA: Quiero referirme 
al apartado 4 de este artículo 28 sobre la Co- 
misión Permanente, ya que el texto que ofre- 
ce la Ponencia es consecuencia de la acep 
tación por parte de la misma de: la enmien- 
da número 64 presentada por el Grupo Par- 
lamentario Socialista del Congreso, que es- 
timaba que la composición de la Comisión 
Permanemte debía basarse en criterios de pro- 
porcionalidad al igual que la composición del 
Ayuntamiento en pleno, y cuyo sentido fue 
aceptado por la Ponencia; pero el Grupo Par- 
lamentario de Unión de Centro Democrático, 
al estudiar este tema, propone una redacción 
alternativa al texto del citado número del 
artículo 28 que estimamos ofrece las siguien- 
tes ventajas. 

Una r e d h i ó n  técnica más precisa. Obser- 
varemos y comentaremos esta redacción téc- 
nica cuando leamos el texto que se propa- 
ne. También evita los casos de empate en la 
Comisión Permanente, añadiendo en su com- 
posición un Concejal más si el número total 
resultante de aplicar el criterio de proporci+ 
nalidad a que anteriarmente he aludido fue- 
se par. Extiendo, por otra parte, la Comisión 
Permanente a los municipios de más de 2.000 
habitantes por entender que en numerosas zo- 
nas españolas los municipios comprendidos 
entre esa población y las de cinco mil habi- 
tantes presentan una problemática que acon- 
seja el mantenimiento de dicho órgano. Pe- 
ro vamos a razonar más detalladamente los 
motivos por los que estimamos que la Co- 
misi6n Permanente debe ser mantenida en los 
municipios compnendidos entre 2.000 y 5.000 
habitantes. 

El artículo 75 de la vigente Ley de Régi- 
men Local, en su texto refundido de 24 de 
junio de 1955, estabileaa que en las municipios 
de más de 2.000 habitantes el Ayuntamiento 

tendrá una Comisión Permanente. Reciente- 
mente se ha dictado un Decreto, de 6 de oc- 
tubre de 1977, que articula parcialmente las 
bases del Estatuto de Régimen Local de 19 
de noviembre de 1975 y, al regular el régi- 
men de >los munilcipios con población inferior 
a 5.000 habitantes, establece en el artículo l.O, 
apartado b): «En cuanto a la mganización, 
las facultades de la Cumisión, Permanente se- 
rán ejercidas por el Pleno del Ayuntamiento)). 
En la tabla de preceptos publicada al final 
de dicho diwreto, y por la que se establecen 
las disposiciones que continúan vigentes y las 
que quedan derogadas en virtud de la publi- 
cación del mismo, se manifiesta: ({Tampoco 
regirá el artículo 75 del vigente texto refun- 
dido de la Ley de Régimen Local -es decir, 
el artículo que establece la existencia de la 
Comisión Permanente en Ayuntamientos su- 
@mes a 2.000 habitantes- en los munici- 
pios a los que se vaya aplicando el régimen 
previsto eoi eil propiw decmim. 

Por ello, para la desaparición paulatina de 
la Comisión Permanente enl los Ayuntamien- 
tos comprendidos entre 2.000 y 5.000 habi- 
tantes deberán promulgarse normas comple- 
mentarias que todavía no han sido dictadas, 
y por tanto entendemos que actualmente la 
Comisión Permanente subsiste en estos Ayun- 
tamientos comprendidos entre 2.000 y 5.000 
habitantes, por lo que prácticamente lo que 
solicitamos es el mantenimiento del régimen 
actual, y ello, fundamentalmente, por lo si- 
guiente: la Cmisión Permanente tiene atri- 
buidas las facultades ejecutivas más impor- 
tantes que corresponden al Ayuntamiento 
dentro de los órganos colegiados, el pleno u 
otro de los órganos colegiados, y en esto ha- 
go una diferenciauón con el Alcalde, que no 
es un órgano colegiado, es un &gano unila- 
teral que corresponde fundamentalmente a las 
facultades deliberantes y a la aprobación de 
las grandes líneas de actuación municipal con 
el Ayuntamiento en pleno, y las facultades 
ejecutivas a la Comisión Permapente. 

DéÍntro del contexto del actual proyecto de 
ley, de los comentarios que se han hecho den- 
tro de la Ponencia e incluso de las ideas que 
se han vertido a 10 largo de los debates que 
ha provocado la discusión del mismo, las ten- 
dencias parecen inclinarse a concebir en el 
futuro al Alcalde como un órgano represen- 
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tativo que debe tender cada vez más a po- 
tenciar las facultades ejecutivas de la Comi- 
sión Permanente. 

En la discusi6n y debates sostenidos en la 
sesión anterior, celebrada el viernes pasado, 
mi compañero el s e ñ a  Núñez ya se refería 
a la necesidad de potenciar el carácter eje- 
cutivo de la Comisión Permanente, y al re- 
batir uno de los argumentos - q u e  me pare- 
ce que había utilizado uno de los Diputados 
de Alianza Popular, el señor Carro Martí- 
nez- en el sentido de que precisamente la 
e18ección del Alcalde por el procedimiento es- 
tablecido en el proyecto venía a verse e n 1  cier- 
to modo comprometido por la inexistencia de 
la Comisión Permanente en estos municipios 
inferiores a 5.000 habitantes, ya anunció que 
por parte de nuestro Grupo Parlamentario, 
UCD, se haría una propuesta de subsistencia 
de este órgano colegiado de las Ayuntamien- 
tos. 

Hay que tener en cuenta, por otra parte, 
que afecta a un gran número dle municipios, 
ya que estos comprendidos entre 2.000 y 5.000 
habitantes, si nuestros cálculos son exactos, 
ascienden a 1.192. 

Pero es que, además, creemos que existen 
más razones para este mantenimiento de la 
Comisión Permanente en estos municipios, ya 
que el número de Concejales que se acordó 
en el primer día de debate de este proyecto 
de ley, cuando se aumentó ligeramente el nú- 
mero de los mismos para los Ayuntamientos 
de población comprendida entre 2.000 y 5.000 
habitantes, fue de 9 a 13 Concejales. Esto 
realmente estimamos que carecerá de opera- 
tividad en la mayoría de los Ayuntamientos 
de esta población afecta al medio rural. Pre- 
tender en algunos municipios de población 
dispersa una reunión frecuente para atender 
los importantes problemas que tendría que re- 
solver el Ayuntamiento de carácter casi de 
la vida diaria o de la vida de las Corparacio- 
nes, o sobre todo de los administrados, la 
convocatoria y la reunión de este órgano tan 
numeroso podría ofrecer muchas diflicultades. 
Por ello estimamos que es necesario que exis- 
ta un órgano que tenga atribuidas estas facul- 
tades que se pretendían para el Pleno, que 
siga desarrollando estas facultades la Comi- 
sión Permanente. 

Pero también hay que tener en cuenta que 

entre estas facultades que actualmente corres- 
ponden a la Comisión Permanente, según el 
régimen de la Administracidn local vigente, 
figura la concesión de licencias de obras cuan- 
do no corresponde al Alcalde con arreglo a 
las ordenanzas. 

Las licencias de obra, si corresponden al 
Alcalde, suelen ser de obras de ínfima impor- 
tancia, como puede ser la concesión de un 
retejo, la instalacidn de una valla, etc., pero 
todas las obras que pudiéramos denominar de 
nueva planta corresponden a la Comisión Per- 
manente; aunque no ignoramos que al Alcal- 
de corresponde 'la concesión de imprtantes 
licencias de otra naturaleza, como, por ejem- 
plo, en nuestro actual régimen vigente, en el 
reglamento de actividad& molestas, insalu- 
bres, nocivas y peligrosas, la correspondiente 
apertura de establecimientos, también el Re- 
glamento de espectáculos, las denominadas 
obras menores y obras mayores a que se re- 
fiere el artículo 9.0 del Reglamento de Ser- 
vicios y sobre los cuales puede operar la con- 
cesión de licencias por silencio positivo. Si 
no se concediese esto, si no hubiera un acuer- 
do de la Administración municipal dentro del 
plazo de un mes, realmente esta concesión de 
licencia podría hacerse muchas veces de una 
manera involuntaria por puras dificultades de 
convocatoria del 6rgmQ que tiene la cmpe- 
tencia para concederlas. 

Por todo lo expuesto, estimamos sconse- 
jable la presencia de la Comisión Permanen- 
te en los Municipios superiores a los 2.000 
habitantes, presentándose para su estudio por 
la Ponencia el texto de redaccidn alternativa 
al que nos referimos al comienzo de nuestra 
exposición, sin perjuicio de que, después de 
leerlo, se entregue por escrita para que pue- 
da reproducirse y repartirlo entre 106 miem- 
bros de la Comisión. Voy a dar detenida lec- 
tura al texto, con el fin de que pueda ser 
captado por los compañeros: 

((Art. 28, 4. En los Ayuntamientos de 
2.000 habitantes en adelante se constituirá 
en la misma sesión la Comisión Permanen- 
te, que se compondrá de Alcalde, más un nú- 
mero de Concejales equivalente al tercio, en 
cifra estricta, del número legal de Conceja- 
les. Se añadirá uno más, si el número total 
rescultante fuese par. 

»La atribución de puestos a las distintas 
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listas se efectuará de la siguiente forma: 
»a) El Alcalde ostentará la presidencia dc 

la Comisión Permanente. 
nb) Los puestus restantes se atribuirán i 

cada lista proporcimahente al númro dc 
Concejales que haya obtenido, corrigiéndose 
por exceso las fracciones iguales o superio 
res al 0,5 y por defecto las restantes. 
DC) Si como consecuencia de la correc 

cidn de fracciones el total resultante no coin 
cidiera con el número de miembros de la Co 
misión Permanente, se atribuirán los puestos 
que falten, correlativamente, a las listas que 
más votos hayan obtenido, o se disminuirán 
los puestos en exceso, correlativamente, de 
las listas que menos votos hayan obtenido.x 

Como estimamos que este texto debe set 
examinado detenidamente par la Ponencia, 
ruego a la PresidRncia nos conceda el tiem- 
po necesario para ello, que procuraremos sea 
el más breve posible. 

El señor PRESDENTE: La enmienda se 
presenta, sin duda, a tenor del pdrrafo sexto 
del artículo 96, como enmienda oral que tien- 
de a alca,nzar un acuerdo entre las diferen- 
tes enmiendas presentadas. Evidentemente, 
el texto es lo suficientemente complejo co- 
ma para que tenga que ser leído con una cier- 
ta atención. 

El señor TOME ROBLA: Se presenta co- 
mo una enmienda que intenta ser de consem- 
so y por eso le rogamos que nos dé algún 
tiempo. 

El señor PRESiDENTE: Se va a producir 
mecánicamente y ruego a la Ponencia que sea 
muy breve en sus cambios de impresiones 
para que no tengamas que suspender por mu- 
cho tiempo la reunión. 

Suspendemos por unos minutos la reunión. 
Por favor, no se ausenten SS. SS. de la sala. 

Se reanuda la sesión. 

El seflor PRESIDENTE: Antes de cmti- 
nuar con el debate, se va a pasar lista de 
asistentes a la Comi6íón. 

El señor Letrado da lectura a( la lista de 
asistentes a la Comisión y sustitutos. 

El señar PRESLDENTE: Tiene la palabra 
el Mor Tomé. 

El señor TOME ROBLA: Para manidestar 
que la Ponencia ha aceptado por unanimidad 
la redaccib alternativa dada al número 4 del 
artículo 28 que se había propuesto y que ha 
sido repartida entre todos los miembros de 
la Comisión. Como ha sido leída anteriormen- 
te, ya figura recogida en el acta de la se- 
sión. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palahra 
gil señor Sanjuán. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Da- 
do el hecho de que en la Ponencia ha habido 
unanimidad en cuanto a la aceptación de la 
enmienda, no nos lhemos opuesto a su ad- 
misih, no obstante estimar que es irregular 
el procedimiento. Por ello, consideramos que 
rste tipo de enmiendas no pueden admitirse 
en lo sucesivo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
:1 señor Núflez. 

El señor NUREZ PEREZ: Manifestamos, 
3 principio, nuestro agradecimiento a todas 
os miembras de la Ponemcia parque acepta- 
.on por unanimidad tanto el procedimiento 
mno el texto, que es lo más importante, pa- 
'a la nueva redacción del párrafo 4 del ar- 
.ículo 28. 
De todos modos, quiero precisar que, res- 

=tando el criterio del Gru-po Parlamentario 
;ocialista, el nuestro es el siguiente: que es- 
aba justificada la enmienda, en cuanto que 
:1 criterio del Grupo Parlamentario de UCD 
rariaba necesariamente al aceptar la enmien- 
la del Grupo Socialista que había formula- 
lo a la tabla de Concejales del artículo 5.", 
lue en la Ponencia nosotros nos habíamos 
nani8festado en contra, pero que en los deba- 
es de la Comisión lo aceptamos. Necesaria- 
lente, variaba nuestro criterio con respecto 

la admisión de las Comisiones permanen- 
es. 
Ea cuanto a lo de los Ayuntamientos de 

iBs de 2.000 habitantes, se aumentaba has- 
I once el número de Concejales. Por otra 
arte, se puede considerar dentro del inciso 
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último del apartado 6 del artículo 96, que 
habla de que también se admitirán a trámite 
enmiendas que tengan por finalidad errores 
o incorrecciones terminológicas o gramatica- 
les. Esto ni siquiera subsana error o incorrec- 
ción, pero sí aclara tecnicamente el párra- 
fo 4 del artículo 28 en cuanto que la com- 
posición de la Comisión permanente -y es- 
tamos seguros que al formularla se le esca- 
p6 al Grupo Parlamentario Socialista aplican- 
do el texto literal y tal como lo presentaron 
ellos en su enmienda- tendría siempre un 
nlúmero par, lo cual no es deseable en nin- 
gún momento, y estoy seguro de que es una 
incorrección que se les escapó al redactar 
la enmienda. Entendemos que no es un pro- 
cedimiento anómalo, sino que está protegido 
por el párrafo 6 del artículo 96. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Dedo entender, pues, que este texto que- 

da incorporado al informe de la Ponencia y 
que, por consiguiente, no ha de ser votado 
como enmienda independiente, sino que que- 
da incorporado y se votará al votarse la to- 
talidad del texto del artículo. 

El señor Sanjuán tiene la palabra. 

El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Pa- 
ra una aclaración. 

No hemos querido entrar en el fondo de 
este asunto, sino que hemos entrado en el 
fondo desde el mismo momento en que ad- 
mitimos la enmienda, pero desde un punto 
de vista reglamentario éramos opuestos a la 
admisión de la enmienda. 

No podemos admitir la interpretación que 
hace UCD cuando el párrafo 6 del artfculo 
96 se refiere a que durante la discusión de 
un artículo la Mesa podrá admitir a trámite 
enmiendas que se presenten en ese momen- 
to por escrito, siempre que tiendan a alcan- 
zar un acuerdo entre las enmiendas presen- 
tadas, y el texto del proyecto se refiere, evi- 
dentemente, no a todas las enmiendas pre- 
sentadas al proyecto de ley, sino al artículo 
que se trata en ese momento. 

Respecto al punto 4 del artículo 28, no 
había más enmienda presentada que la del 
Grupo Socialista, y esa enmienda había sido 
aceptada mayuritariamente, con la única ex- 
cepción de Alianza Popular, por todos los 

Grupos Parlamentarios presentes en la Po- 
nencia. Entendemos que no cabía, en abso- 
luto, el presentar una enmienda aijn vocen 
que tendiese a aunar unos criterios que es- 
taban ya suficientemente aunados o totalmen- 
te aunados. 

Por otro lado, el párrafo 2 del artículo 96, 
punto 6, se refiere, únicamente, a ad,mitir en- 
miendas que tengan por finalidad subsanar 
errores o incorrecciones termin~ibgicas o gra- 
maticales, y es evidente que éste tampoco 
tenía estas incorrecciones ni, en definitiva, 
adolecía de ningún error que tuviese que ser 
subsanado. 

El señor PRESIDENTE: Si bien se había 
terminado el turno de defensa de esta en- 
mienda, al habarse introducido un nuevo tex- 
to en la misma, si algún señor Diputado de- 
sea hacer uso de la palabra, se la concede- 
ré. (Pausa.) 

Si no es así, recapitulando la situaci6n del 
debate, vemos que hay enmiendas a este ar- 
tículo pendientes de votacibn, presentadas 
por don Heribert Barrera Costa, Grupo Par- 
lamentario Comunista; don Antonio Carro 
Marthez, Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, y don Antón Canyellas, respec- 
tivamente. Votaremos estas enmiendas y, A- 
nalmente, se someterá a votación el texto 
del artículo Sal como ha quedado después de 
la redaccidn últimamente aceptada por la Po- 
nencia. 

Procedemos a la votación de la enmienda 
preisentada por don Hembert Barrera Costa. 

Verificada la votación, fue rechazaúa la 
enuniendci del señor Barreira Costa con una 
abs tención. 

El señor PRESIDENTE: A cmtinuaci6n 
votaremos la enmienda presentada pur el 
Grupo Parlamentario Comunista. 

Verificada la votación, fue rechazada la 
enmienda del Grupo Parlamentario Comunis- 
ta con cuatro votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente 
votaremos la enmienda presentada por don 
Antonio Carro Martínez. 
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Veriftcada la votación, fue rec- la 
enmienda &l señor Carro M d í n e z  con 
cuatro votos a favor. 

El señor PRESIDENTE A continuación 
votaremos la enmienda preseptada por el 
Grupo Parlamentario de la Minaría Catalana. 

Verificada la votación, fue rechazada la 
enmienda del Gruvo Parlamentmio de la Mi- 
noría Catalana con cuatro votos a favor. 

El señor PRESIDENTE: Seguidamente 
vataremos la enmienda presentada por don 
Antón Canyellas BdmUs. 

Verificadca la votación, fue rechazada por 
unanimidaci la enmien& del señor Ccnyeltas 
Balcells. 

El señor PRESIDENTE Finalmente, vota- 
remos el texto del artículo, con la incorpo- 
ración de la modificación introducida en el 
mismo «in vota) y que ha sido repartida y 
aceptada por la Ponencia. Par consiguiente, 
se vota el texto de la Ponencia con la nueva 
aditión. 

Verificada la votación, fue aprobado el tex- 
to propuesto por la Ponencia para el articu- 
lo 28 con 30 votos a favor y tres en contra. 

Articulo 29 El señor PRESIDENTE: Pasamos al ar- 
tículo 29, al que han presentado enmiendas 
don Ramón Tamames, del Grupo Parlarnetk 
tario Cynunista, y don Pedro MQraIkS 'Me 
ya, de Unión de Centro Democrático. Dan 
Ramón Tamames no se encuentra en la sa- 
la. ¿Hay algún señor Diputado que le repm 
sente? (Pausa.) Tiene la palabra el señor Sán- 
chez Montero. 

El señor SANCHEZ MONTERO En rela- 
c i h  con este artícuio, que trata de la elec- 
ción del alcalde pedáneo y de las vocales de 
las Juntas Vecinales & las entidades loca- 
les menores, nosotros proponemos la elec- 
ción directa no s610 del alcalde pedáneo, co- 
mo establece el proyecto, sino de los voca- 
les de las Juntas Vecinales de todas esas en- 
tidades locales menores; después, que sean 
estos vocales los que elijan al alcalde de en- 

tre ellos mismos, como hemos propuesto en 
el artículo correspondiente a la elección de 
alcaldes en ,los Municipios. 

La mmienda time otro aspecto, y es que 
el número de vocales de las Juntas Vecina- 
les sea el que correspondería a un Ayunta- 
miento del mismo ntimero de ia entidad lo- 
cal menor. Nos parece que este problema tie- 
ne una e n m e  importancia. 

Tenemos aquí datos relativos a la provin- 
cia de Murcia. En ella hay un enorme n+mo 
de pedanías o entidades locales menores, y 
muchas de ellas timen más de la mitad del 
censo de la población del Municipio respec- 
tivo. En algunos casos, como, por ejemplo, 
en Fuente Alamo, llega al 76 por ciento del 
censo total municipal; en otros, como Lor- 
ca, al 59 por ciento; en M a m ó n ,  al 66 por 
ciento, y en otros casos, como en San Javier, 
llega h@ta e1 71, y el 73 por ciento en Torre- 
Pachicico. 

Se da la circunstancia de que en el propio 
Ayuntamiato de Murcia las pedanías tienen 
más habitantes, según los datos, que el cen- 
so del Ayuntamiento. Creemos que no se pue- 
de privar a esos ciudadanos de la elección 
directa de los que, CEe: una manera más di- 
recta también -valga la reuiundancia- los 
van a representar en los oaganimus mmi- 
m e s .  Es verdad que ellas eligen a 'las Con- 
cejales del Ayuntamiento, pero es verdad tam- 
bién que lm problemas que más d k t a m e n -  
te les afectan, aunque no sean, quizá, los más 
importantes desde el punto de vista de la Ad- 
ministración municipal, se resuelven por #la 
Junta Vecinal. De ahí nuestra enmienda en 
el sentido de que las elecciones se hagan lo 
mismo que para los Ayuntamientos. 

Se pueden aducir, y se adujeron en la Po- 
nencia, raz(yI1RB tdcnicas. Creemos que no 
son válidas, porque el alcalde pedaneo es ele- 
gido de una manera directa, 10 cual quiere 
decir que en estas pedanías tiene que haber 
dos urnas en la mesa y también un censo que 
permita elegir a1 alcalde pedáneo, lo cual pue- 
Cte valer para elegir a los vocales de las Jun- 
tas Vecinales. 
Por estas razones mantenemos nuestra en- 

mienda. 

El señor PRESLDENTE. El señor Mora- 
les Moya no está. ¿Hay algún señor Diputa- 
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do que le represente? (Pausa.) Tiene la pala- 
bra el sefim Echanove. 

El señor ECHANOVE TUERO: Nzi com- 
paAero Pedro Morales me ha pedido que in- 
tervenga en su nombre para explicar ante us- 
tedes %la peculiaridad alavesa en relación con 
la organización y M h m t o  de las en- 
tidades locales menores. 

Me ha pedido, en primer lugar, que agra- 
dezca a la Ponencia la sensibilidad que ha 
dmcrstrado al asumir y, en definitiva, incor- 
porar al texto de la Ponencia esta peculiari- 
dad cuando, en efecto, en 01 artículo 29, pá- 
rrafo 4, se reconoce que las Juntas Vecina- 
les de Aiava se organizarh según sus cos- 
tumbres tradlciondes. Pero él tenía también 
interés en que yo les trasmitiera a todos los 
miembros de la Comisión el contenido de 
esta peculiaridad alavesa en relación con las 
entidades locales menores. Lo voy a hacer 
brevísimamente. 

Creo que la nota realmente diferencial de 
estas entid'ades locales menores en relación 
con el régimen común es que en Alava las 
entidades locales menores no dependen para 
nada de los Ayuntamientos respectivos ni en 
cuanto se refiere al nombramiento de los dis- 
tintos miembros al del Presidente, al ejerci- 
ciu o la suma de competencias, o a la adop 
ción de acumios de ninguna naturaleza. 

En realidad -y ésta es la segunda singu- 
laridad-, las Juntas Vecinales de Alava fun- 
cionan en régimen de Concejo abierto y tie- 
nen una Junta Vecinal que actúa en delega- 
ción de aquel Concejo abierto. Hay que tener 
en cuenta que se trata de núcleos de ipoixla- 
ción muy reducidos, lo que explica la opera- 
tividad y eficacia del funcionamiento de es- 
tos Concejos abiertos, que es realmente muy 
provechoso, como viene mostrando la tradi- 
ción. La elección de los miembros de la Asam- 
blea se realiza, pues, en este Concejo abierto 
y sueie tener un mandato de duración de un 
año. El control superior de estas entidades 
locales menores corresponde a los organismos 
forales provinciales correspondientes, que, 
por cierto, se muestran siempre con mucho 
respeto con las personalidades de esta3 enti- 
dades locales menores. 

Debo advertir también que todo esto que 
estamos hablando, toda esta peculiaridad ala- 

vesa con respecto a las entidades locales me- 
nores para nada interfiere el mecanismo de 
nmbramientcr, de funcionamiento y de orga- 
nización de las elecciones locales, de las elec- 
ciones de Ayuntamientos y de )la constitución 
de las Juntas Provinciales, etc. 

Creo yo que oon estas breves palabras, con 
esta leve pincelada, los miembros de la Co- 
misión habrán captado perfectamente estas 
notas diferenciales y la justificación de la en- 
mienda presentada en su momento por Pedro 
Morales. 

Nada más, sino reiterar, en nombre de mi 
ccmpñero, su gratitud y su satislfmión a la 
Ponencia por haber asumido su d e n d i a .  

El señ@or PRESIDENTE: ¿La Ponencia de- 

Tiene ila palabra el señor Tome Robla. 
sea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

El señor TOME ROBLA (de la Ponencia): 
La Ponencia rechazó la enmienda nlirne- 
ro 78, presentada por don Ramón Tamames, 
del Grupo Parlamenbario Comunista, en la que 
se pretendía que la elección de los alcaldes 
pedáneos y los vocales dle las Juntas Vecina- 
les de las entidades locales menores se hicie 
se de la misma forma que para los alcaldes 
y los concejales de los Ayuntamientos, pero 
en urna separada. 

Para rechazar tal enmienda tuvo en cuenta 
la Ponencia los motivos que expondremos a 
continuación. Pero me van a permitir SS. SS. 
que, dado lo poco comidas que suelen ser 
estas instituciones del alwlde pedáneo y de 
las Juntas Vecinales, que conjuntamente com- 
ponen las entidades locales m o r e s ,  haga ai- 
gunas consideraciones en torno a tales insti- 
tuciones. 

Las entidades locales menores constituyen 
territorial y jurisdiccionalmente las entidades 
municipales de menor dimensión y, consi- 
guientemente, también lo son los órganos de 
gobierno de las mismas. L a  denominación de 
pedáneo tiene su origen en las instituciones 
romanas de arácter judicial y se explica su 
adaptación a la Administración municipal es- 
pañola parque la Ley de Ayuntamientos de 
1845, que es en la que por primera vez apa- 
rece el cargo, se promulgó cuando aún los al- 
xldes ejercían simultáneamente funciones ju- 
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dicides y administrativas, que duraron has- 
ta 1858. 

El juez pedáneo era, entre los romanos, el 
magistrado hferior que conmía de causas le- 
ves, que no tenla tribunal y que actuaba de 
pie y decidfa de plano. De esta actuación suya 
de pie es de donde viene ila terminología de 
pedáneo, pues pedáneo, en rigor etimol6gico. 
es lo que tiene un pie de dimensión. 

Con tales antecedentes se acuñó en nues- 
tra Derecho tradicional el concepto de alcalde 
pedáneo, pues éste era delegado dk1 alcalde 
en su entidad, además de presidir la Junta 
del pueblo, y constituye un personaje popular 
y entrañable en el medio rural. 

La prosa clara y sencilla de Azorín decía, 
en un artíoulo publicado en el diario «AEC» 
el 27 de abril de 1949, que se titulaba preci- 
samente (Alcalde Ipedáneo)), lo siguiente: «En 
la escala de las autoridades populares, la más 
humilde es el alcalde pedáneo: su jurisdicción 
se contrae al caserfo, a la aIdea». 

También, inicialmente, lo que hoy se cono- 
ce por entidad local menor estuvo circuns- 
crito a la aldea, pues la Ley municipal de 1877 
las ooncibe como pueblos agregados a un tér- 
mino municipal, limitando su actuación a ia 
administración particular de su territorio p r e  
pio y de las aguas, pastos, montes o cuales- 
quiera dereahos que les sea peculiares. 

Es en el Estatuto Municipal de 1924 donde 
recibe la actual denominación de entidades 
locaies menores y se amplían sus funciones, 
pero circunscritas siempre a derechos e inte- 
reses peculiares y caúectivos, diferenciables de 
los generales del Municilpio. Creo que esta 
precisión ya la había hecho en su interven- 
ción el señor Sánchez Montero cuando se re- 
fería también a entidades municipales. Nor- 
malmente, la administración de las entidades 
lacales menores se 'realiza sobre los bienes 
propios y peculiares de =tos pueblos, inde- 
pendientemente de los pmibles bienes que 
tengan los Ayuntamientos. 
Estas ideas del Estatuto Municipal son tam- 

bién las que inspiran la regulación que de las 
entidad& locales menores se hace en la Ley 
Municipal de la República de 1935 y en la 
legislación de Régimen Local vigente. Sin em- 
bargo, hay que anotar una curiosidad, y la 
diferente denominación que estas entidades 
locales menores han tenido a lo largo de la 

historia. Así, por ejempb, en la Ley de 1877 
se denominaban Juntas Administrativas; en el 
Estatuto de 1924 aparece por primera vez la 
denominación de Juntas Vecinales; después, 
en la Ley diel 1935 se vuelven a llamar Juntas 
Administrativas, y, por último, en la Ley de 
Bases del año 1945 y en los textos vigentes 
de Administración Local se denominan nue- 
vamente Juntas Vecinales. 

No obstante el carácter menor de estas ins- 
titudones desde un !punto de vista funcional, 
tienen gran importancia desde un plano cuan- 
titativo, ya que la existencia de las mismas 
es muy numerosa, y, por supuesto, al ser el 
único órgano representativo que tienen los ve- 
cina de tales nSicleos, tiene gran importancia 
para ellos, importancia que nosotros compar- 
timos y queremos des tam 'por conocer y ha- 
ber vivido los problemas que presentan tales 
entidades, tanto desde el punto de vista de 
los problemas de la vida diaria de sus habi- 
tantes c o m  del problema que puedan pre- 
sentar las Juntas Vecinales como órgana ad- 
ministrativo. 

Por otra parte, algunas de tales Juntas ad- 
ministran cuantiosos bienes, sobre todo de ti- 
po forestal, y aunque ésta no es la regla ge- 
neral, hay que prever una composición de las 
mismas de manera que puedan desarrollar 
una actividad eficaz y responsable, tanto en 
estas juntas que son ricas, porque tienen un 
patrimonio importante, como en las Juntas 
que puedan no reunir estas características. 

Para que se vea la importancia numérica 
de tales entidades locales menores, me voy a 
permitir dar unas cifras. El número total de 
tales entidades en las provincias de régimen 
común asdende, según mis cálculos 40 sé 
si puede haber error en ellos- a 2.935. En 
esta cifra no tenemos en cuenta las que exis 
ten en los territorios forales, concretamente 
en Alava, a las que anteriormente se ha mfe 
rido mi compañero señor Echánove en defen- 
sa de la enmienda presentada por el también 
compañero nuestro señor Morales y que cons- 
tituyen la base territorial del régimen ford 
alavés. El número aproximado de entidades 
locales menores en Alava asciende a 300. Es- 
tas entidades locales menores existen en 33 
provincias de régimen común, siendo muy nu- 
merosas en algunas de ellas. Asl, en Burgos, 
ascienden a 669; en PaJencia, a 224; en San- 
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tander, a 534; y todas estas cifras se ven muy 
rebasadas en la provincia de León, en la que 
existen 1.255 entidades locales menores. 
En la relación de entidades locales meno- 

res que he tenido yo en cuenta para lograr 
estos datos no he observado que existan Jun- 
tas Vecinales en la provincia de Murcia, tal 
c m o  ha hecho referencia nuestro compañero 
el señor Sánchez Montero. Sin dmuda puede 
ser un error que yo he tenido o una falta de 
información al elaborar la relación de enti- 
dades locales existentes en España, pero me 
parece creer que la organización de esas pe- 
danías en la provincia de Murcia es distinta 
a la de las entidades locales menores, que no 
están constituidas administrativamente como 
tales entidades, aunque repito que no lo afir- 
mo categóricamente y puede ser un error en 
la relación de las entidades que yo he utili- 
zado. 

Por todo esto, la enmienda del Partido Co- 
munista, que pretendía la dección de los vo- 
cales de las Juntas Vecinales de la misma for- 
ma que la elección de los Concejales del Ayun- 
tamiento del que hles Juntas forman parte, 
estimamos que no es aceptable, pues existen 
56 Municipios en España que tienen cada uno 
de ellos más de diez Juntas Vecinales. En al- 
gunos se supera grandemente esta cifra. Así, 
el Cond4ado de Treviño, en la provincia de 
Burgos, y Valle de Tolbalina, de la misma pro- 
vincia, tienen 34 Juntas Vecinales, y el Ayun- 
tamiento de Valle de M m ,  también de Bur- 
gos, tiene 53 Juntas Vecinales (es éste el 
Ayuntamiento en que he encontrado yo un 
número más alto de Juntas Vecinales. En la 
provincia de León, al Ayuntamiento de Riello, 
en la zona de montaña de Murias de Paredes, 
tiene 37 Juntas Vecinales, todas ellas muy dis- 
persas, y en la provincia de Santander el 
Ayuntamiento de Valderrible tiene 52 entida- 
des locales menores. 
Estas cifras que he dado, teniendo en cuen- 

ta, además, que son 56 Municipios los que 
tienen más de diez entidades locales meno- 
res, complicarían grandemente, por lo menos 
técnicamente, el sistema de elección que pro- 
pone la enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista. 

Por todos los motivos expuestos, al tener 
también atribuidas las Juntas Vecinales la re- 
d u c i ó n  de problemas muy peculiares de los 

pueblos (aunque, por supuesto, muy impor- 
tantes para ellos), y dado el gran número de 
Juntas existentes en estos Municipios que he 
citado, la enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista ,fue rechazada por la Ponencia. 

También quiere justificar ,la Ponencia la 
modificación que ha hecho en el párrafo 2 
del artículo 29 del proyecto presentado por el 
Gobierno, pues éste prevefa, en la línea tam- 
bién de la enmienda del Grupo Parlamentario 
Comunista, que las Juntas Vecinales estuvie- 
ran formadas ,por un número de vacales igual 
que el que correspondería a un Municipio del 
mi6ma número de residentes; pero be la apli- 
cación da las normas de la ley iba a resultar 
que el número de miembros de la Junta Ve- 
cinal sería superior al de miembros del Ayun- 
tamiento (número de miembros de la entidad 
local menor, los vocales y el alcalde piáneo);  
podría resultar, repito, un número de miem- 
bros superior al del Ayuntamiento de que for- 
mase parte, lo cual iba realmente a complicar 
la operatividad de las Juntas Vecinales e in- 
cluso de las propias elecciones. 

Vamos a explicar esto. imaginémonos un 
Ayuntamiento (lo que puede tener una apli- 
cación práctica muy frecuente; yo pienso h- 
cluso en algunos, por ejemplo, de la provincia 
de León), cuya población estuviese compren- 
dida entre mil y dos mil habitantes. El nú- 
mero de concejales, según la modificación del 
artículo 5." aceptada por la Comisiión, sería el 
de nueve, enmtrandose entre ellos el alcal- 
de; al ser igual el número de vocales de las 
Juntas Vecinales que existieran en dicho 
Ayuntamiento, éstos serían también nueve; 
pero así como el Alcalde en las elecciones pa- 
ra el Ayuntamiento está ya comprendido en- 
tre los concejales, entre los vocales de la Jun- 
ta Vecinal no se incluye a su presidente, que 
debe ser el a l c a b  pedáneo y que se dige 
independientemente. Por ello, el número de 
miembros de la entidad local menor sería en 
este caso de diez, pero como ese número es 
par, habría que aiíadirle un nuevo vocal, con 
lo cual los miembros de las entidades locales 
menores d d  Municipio serfan once, frente a 
nueve, los concejales de éstos. 

Si esto lo aplicamos en entidades m las 
cuales puedan existir, como he dicho anterior- 
mente, un gran número de Juntas Vecinales, 
veríamos que la complicación de la elección 
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sería casi insuperable. Existe, dentro de la re- 
lacidn y de las entidades locales mermes de 
algún Ayuntamiento, un ejemplo que yo lo 
dafino de límite, pero que realmenta es muy 
ilustrativo respecta a esta complejidad: el 
Ayuntamiento de Ponferrada. Ponferrada tie- 
ne más de 50.000 habitantes; le corresponden, 
por tanto, con am@o al artículo 5.0 de este 
proyecto de ley, 21 concejales, que se con- 
vertirían, en las entidades locales menores, en 
23 miembros, por esa operatividad a que me 
he referido anterioIimente, ya que habría que 
añadir al mismo el alcalde pedáneo; al ser 
par, habría que añadirk otro miembro, para 
desempatar. Hay que tener en cuenta que en 
el Ayuntamiento de Ponferrada existen 19 en- 
tidades locales menores, en las cuales, con u1 
procedimiento de la enmienda del Grupo Par- 
lamentario Comunista, que estaba en la línea 
-repito- dei proyecto del Gobierno, habría 
que elegir en 19 entidades locales un órgano 
mpwato  de 23 miembros. La elección real. 
mente sería tan compleja que me atrevería a 
calificarla de insuperable. 

Esta situacíón podría, en niuchos casos, ha- 
cer inviable las decciones y, en los que no 
fuese así, haría ingobernable la Junta Veci- 
nal. Por ello, la Ponencia estimó necesario fi- 
jar unos límites de población atribuyendo a 
cada uno de ellos un número fija de vocales, 
de forma que hiciesen fácil su composición 
y perfectamente g o h a b k  la Junta. Así 
acepto, par unanimidad, que los vocales fue- 
sen dos para los núcleos de población infe 
riores a 250 residentes y cuatro vocales para 
los n6cleos de población superiores a esta ci- 
fra, a cuyos vocales se uniría d alcalde pc- 
&neo como presidente de la Junta Vecinal, 
&teniéndose así un órgano campuesto die tres 
o cinco miembros, que hacen, en cuanto a tu 
campmicicui, gobernable la entidad y que 
también permite una elección fácil. 

Así, pues, la redacción del artículo 29 que 
la Ponencia propone a la aprobación de la 
Comisión es la que figura en el texto impreso 
del informe de la Ponencia, con la corrección, 
en 10 que se reifiere al número 2, de lo si- 
guiente: despuck de «Alcalde pedáneon debe 

intercalarse Ea frase aque la presidirán. Es- 
to creamos que ha sido un olvidu, porque está 
totalmente dentro del contexto del propio tex- 
to legal y a n t r o  del espíritu de la Ponencia 

al admitir y al redactar a t e  artículo. Deberá 
también sustituirse la palabra cmúmeros)) por 
«núcleos», que es un simple error material de 
transcripción. Y tambk5n deberá sustituirse la 
palabra «habitantes», después de 250, par «re- 
sidentes)), por haberse estimado, dentro del 
seno de la Ponencia, que &te 0s un concepto 
técnico más preciso y tiene una calificación 
jurídica concreta dentro d d  padrón municipal 
de habitantes y dentro del propio censo elec- 
toral. 

Se acepta tambW la eprnienfia presenta@ 
por nuestro compiíero Pedro Mprales, que se 
pone corno número 4 de este artículo 29 y en 
todo lo demás el texto queda igual al pro- 
puesto en el informe de la Ponencia. Nada 
más, señor Presiden8te, muchas gracias. 

El seííor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Sancho Rof. 

El señor SArYCHO ROF: Para una simple 
aolaración en relación con las palabras del se- 
ñor Sánchez Montero, en el sentido de que 
normalmente se confunde lo que rn el &ute 
pedaneo con alcalde de barrio, ahldede ba- 
rrio delegado por el Ayuntamiento, que no 
es el a l c W  p e d á w  presidente de la hinta 
Vecinal de la entidad local menor. En ese sen. 
tido, los datos que se han facilitado de 3a pro- 
vincia de Murcia curmponden a las antiguas 
pedanías, pedanías que, por su agrupación, 
conforman los actuales Ayuntamientos, pero 
que no son entidades locales propias, sho que 
es una &visión que podríamos equiparar a las 
parroquias en Galicia, que tienen una cierta 
tradición, pero que no tienen ningún r@lejo 
administrativo. Esas pedanías en las que exis- 
ten alcatdes de barrio como delegados de fos 
Ayuntamientos son divisiones tradicionales 
que, insisto, tras ellas se formaron lgs Ayrui- 
tamientos, pero que no son enticlades locales, 
en las que haya que ele& Juntas Vecinales. 
Por aso la ley establece la elwción & 1009 
alcaldes pedáneos solamente donde 
las entidades i l m k s  menores con entidad ad- 
ministrativa propia, no las entidades trad!i.cia- 
nales. 

En ese sentido yo ratifica lo que ha mani- 
festando el poneate de que en Murcia, m q e -  
tamente, no existe ninguna entidad I d  me- 
nor, sino que, por una deformaci6n, ge sigue 
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llamando alcalde pedáneo a los alcaldes de 
barrio. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Señor Pre- 
sidente, señoras y señores Diputados, voy a 
intervenir brevemente en relación con este 
artículo, puesto que nosotros no enmenda- 
mos y, además, nos manifestamos en la Po- 
n,encia con la redacción que ahora se ha da- 
do a este artículo. Nosotros queremos indi- 
car que el hecho de que no exista censo elec- 
toral específico para estos entes locales, es 
decir, censo electoral separado, pudiera tal 
vez en la práctica suponer un inconvenliente 
en la elección. En todo caso, no admitiríamos 
que se alegara como argumento este posible 
fallo para aplazar las eleociones locales, se- 
gún se establece en el texto de esta ley. 

También quiero indicar que con estas co- 
rrecciones, que simplemente afectarán al pá- 
rrafo segundo, estamos de acuerdo; y enten- 
demos, en cuanto al cuarto, que se  trata sim- 
plemente de la especificación en cuanto a la 
organización de las Juntas Vecin'ales en Ala- 
va, pero en ningún caso hace referencia a otro 
aspecto de formación, de elecciones, etc. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Sancho Rof. 

El señor DIRECTOR GENERAL DE POEI- 
TICA INTERIOR (Sancho Rof): Yo quería 
aclarar, en nombre del Gobierno, que, evi- 
dentemente, sí es cierto que no existe un' cen- 
so específico de las entidades locales ineno- 
res. Las entidades locales tienen un censo que 
funciona básicamente por tradición. Hay qde 
tener en cuenta que el hecho básico de la for- 
mación de las entidades locales menores es 
la administración de bienes propios de esas 
entidades locales menores, independientemen- 
te de la de los Ayuntamientos, con lo cual el 
tema de los censos es muy complejo, porque 
al intervenir en un censo ajeno a los di3 10s 
propios vecinos da lugar a complicaciones. 

El Instituto Nacional de Estadística, cuan- 
do prepara sus censos electorales, nunca se 
ha preocupado de los censos de las entida- 
des locales menores, porque han funcionado, 

bien en régimen de concejo abierto, o bien 
ha habido unas designaciones por parte de 
los Ayuntamientos, sin un proceso electoral, 
como prevé la ley. 

Lo que se tiene previsto, y creemos que 
funcionará, y ya lo he manifestado al refe- 
rirme a la enmienda del señor Tamames so- 
bre el número de urnas en el proceso elec- 
toral que se puedan hacer simultáneas, es que 
esos censos se puedan establecer por las pro- 
pias entidades locales o los propios Ayunta- 
mientos, con unos procesos rápidos dle re- 
cursos de los propios vecinos, que son unos 
censos que las propias Juntas Vecinales de- 
ben establecer y aceptar, porque ahí cualquier 
problema de censo toca a la administración 
de los bienes de la entidad local y puede ser 
muy complicado equivocarse en ese sentido. 

Lo que quiero es tranquilizar al enmendan- 
te del Grupo Socialista diciéndole que este 
proceso se va a intentar; que el tenia del cen- 
so no va a ser igual al del censo electoral 
general, sino un procedimiento específico y 
concreto en cada entidad local, con las pe- 
culiaridades de su prapio censo actual, pero 
que la idea del Gobierno es que las eleccio- 
nes en las entidades locales menores (con las 
dos urnas para el Alcalde pedáneo y los Con- 
cejales) sean simultáneas. 

En cuanto a las Juntas Vecinales de la pro- 
vincia de Alava, el Gobierno entiende, al con- 
siderar la enmienda aceptada por la Ponen- 
cia e incluida en el punto 4 de este artículo, 
que al hablar de que «se organizarán según 
sus costumb,res tradicionales)), lo es en todo'. 

Estas Juntas de Alava son Juntas comple- 
tamente autónomas, incluso con diversos sis- 
temas de funcionamiento en cuanto a plazos 
d e  los vocales de esas Juntas y en cuanto a 
sistema de renovación de esas Juntas. En ese 
sentido quiero aclarar que el Gobierno no con- 
vocará elecciones para  la^, Juntas VecinaIes 
i e  la provincia de Alava, sino que si se a c e p  
;ara este texto de «se organizarán según sus 
rostumbres tradicionales)), seguirá la tradi- 
5ón absolutamente en todo, incluso en los 
necanismos de sustitución de los Vocales. 
Esta es la interpretacih que se da a este pá- 
"rafo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna otra inter- 
~ención? (Pausa.) Entonces, concluido el de- 
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bate, su resumen sería que sólo queda pen- 
diente de votación la mrnienda da don Ra- 
món Tamaimes, en nombre del Grupa Parla- 
mentario Comunista, puesto que la del señor 
Mordes, de UCD, ha sido admitida por la 
Ponencia. Y el texto que se sometería des- 
pués de la votación de la enmjenda del Gru- 
po Gmunista sería el mismo que aparece im- 
preso en el informe de. la Ponencia, con la 
modificación de que el psurafa 2, con motivo 
de las tres correcciones de la Ponencia, que- 
M s  del siguiente tenor literal: 

ccLas Juntas Vecinale de. las Entidades Lo- 
cales Menores estarán formadas por el Alcal- 
de PedBneo, que las presidirá, y dos Vocales, 
en los núcleos de población inferior B 250 re- 
SiideiEteS, y por cuatro Vocales en los de po- 
blacidn superior a dicha cifra. Estos Vocales 
serán elegidos por las correspondientes Cor- 
poraciones Municipales». 

El señor TOME R O U :  Ese es el texto y 
wtamos conformes con la redacción. 

El señor PRESDENTE: Se va a votar, en 
primer lugar, la enmienda del señor  Tama- 
mes, del Grupo Parlamentario Comunista. 

Efectuada la votación de la enmienda del 
señor Tamnimes, del Grupo Parlamentario Co- 
munista, fue rechazada con tres votos ia favor. 

El señor PRIESDENTE: Tiene la palabra el 
señor Galeote. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Para una 
cuestión de simple aclaración, ya que ha sur- 
gido un tema que, por lo menos durante e1 
estudio del texto por la Ponencia, no se ha 
bía manifestado. Se refiere. al punto 4 del a~ 
tlculo sobre las «Juntas Vecinales de la pro- 
vincia de Alava», que introduce una serie de 
matices que serta preciso que el aepresentan- 
te del Gobiemo lo aclarara. 

Nosotros pediríamos que el representante 
del Gobierno nos dijera cómo interpreta el 
Gobierno este punto 4 antes de proceder a la 
votación, porque podría modificar nuestra in- 
tención de voto. 

El señor PRESIDENTE ¿Lo que quiere el 
señor Galeote es conocer la interpretación que 

da el Gobiemo a este punta 4, sin modificar 
el texto? (Asentimiento.) 

Tiene la palabra el señor Sancho Rof. 

El señor DLRECTOR GEN&F¿AL DE POLI- 
TiCA WTEFUOR (Sanaho Rd): Deseo acla- 
rar, insistiendo en lo que he dicho anterior- 
mente, que la interpretación es que las Jun- 
tas Vecinales en la provincia de Alava se or- 
ganizarán según sus costumbres tradiciona- 
les. Quiere decir que hay un respeto absolu- 
to a la tradición de organización de las J u -  
t;ts Vecinales de Alava. Esas Juntas Vecina- 
les, lestos momentos, cada una es distinta 
de la otra y timen sus propios sistamas de 
designación de miembros de las Juntas Veci- 
nales, sus propios plazos de elección de Vo- 
cales de & i a s  Juntas, etc. 
En este sentido vuelvo a insistir en que, de 

aprobarse este párrafo 4 tal y como está, el 
Gobkmo no cunvowría elecciones para las 
Juntas Vecinales de la provincia de Alava, que 
en estos momentos son autogestionarias en 
tuda lo que se refiere al sistema de funcio- 
namiento y composición y, por consiguiente, 
continuaría funcionando la tradicidn dentro 
de esas Juntas Vsinales. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desean SS. Ss. 
que se vote la totalidad del artículo o por pá- 
rrafos separados? Si ni, hay ninguna petición 
en contrario se vota cm su totalidad. 

Efectuada la votación del texto propuesto 
por la Po- fue aprdmdo con tios votos 
en contra, y una abstencibn. 

proyecto no ha sido &jeto de ninguna en- 
mienda, por lo cual la Ponencia acepta el tex- 
to del proyecto y lo hace suyo. ¿Se aprueba 
el artículo 30? (Asentimiento.) Queda aprw 
bado. 

tres enniendas presentadas: una por el Gru- 
po Pa~lamentario Comunista, otra por don 
AIIWQ Carro Miartínez, de Alianza Popular, 
y la tecera del Grupo Parlamentario Socia- 
listas del Congreso. 

El señor PRESIDENTE El articulo 30 del Artlcub 90 

Pasamoe al título 111. Al artículo 31 hay sección 31 

Tiene la palabra al señor Galeote. 

El &lar GALEOTE JIMENEZ: Es para una 
cuestión de orden, y el tema de la misma es 
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que nuestra enmienda es más amplia que al 
articulado de este título. Creemos, por eso 
la presentamos así, que es como una enmien- 
da a todo el título, ya que tiene un sentido 
bastante diferente, creo que absolutamente 
diferente, de lo propuesto por el proyecto de 
ley, y que, mayoritariamente, se aprobó en la 
Ponencia. Por lo tanto, a nosotros nos gus- 
taría, si fuera posible, que se discutiera co- 
mo enmienda al título y después se pasaría 
a discutir enmiendas concretas en otro mo- 
mento, e incluso sugeriríamos que (vista la 
importancia que este tema tiene y cómo se 
plante6 la discusión en el seno de la Penen- 
cia y que esta discusión puede ser bastante 
larga porque nos veremos obligados a hacer 
enmiendas «in vocen), si fuera posible, pudié- 
ramos tener tiempo, si lo considera así el se- 
ñor Presidente, para reunirnos la Ponencia 
durante breves minutos y ver si se podría 
llegar a un consenso en la discusión de este 
título y de estos artículos. 

El señor PRESIDENTE: ¿Sobre esta cues- 
tibn de orden planteada por el señor Galeo- 
te algún señor Diputado desea hacer uso de 
la palabra? (Pausa.) Tiene la palabra el señor 
Núñez. 

El señoar NUÑEZ PEREZ: Considerando 
muy acertada la intervención del señor Ga- 
leote en cuanto que la enmienda tiene para 
el Grupo Socialista una doble vertiente, es 
decir, en cuanto que es a todo el título 111 y 
luego ello provocaría la redacción de unas 
cuantas enmiendas (Un vote» transaccionales, 
y dada la urgencia de la tramitación d d  pro- 
yecto de ley que estamos debatiendo, el Gru- 
po de UCD acepta esta petición de tiempo, 
pues le parece muy acertada. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa, de acuer- 
do con el criterio de máxima flexibilidad en 
los debates que viene adoptando, no tiene in- 
conveniente ninguno en admitir la propuesta 
del señor Galeote. 

Entonces, para el articulado, ya que, se tra- 
ta de un sistema que evidentemente no tiene 
acogida estricta en el Reglamento y noi es- 
tán previstas las enmiendas generales al tí- 
tulo del proyecto, hemos considerado que en 
lo que consistiría el debate es en un turno 
por cada uno de los Grupos Parlamentarios 

sepresentados en la Comisibn. Evidentemen- 
te, no puede haber votación, puesto que no 
se trata de ninguna propuesta que en sí plan- 
tee una modificación concreta del proyecto 
que luego se hará en las votaciones de los 
distintos artículos que componen el título, si- 
no sencillamente para exponer un poco cuál 
es la filosofía del Grupo Parlamentario So- 
cialista y de los demás Grupos Parlamenta- 
rios en relación con el conjunto de la filo- 
sofía del título. Por consiguiente, el debate 
terminaría con la intervenci6n de todos las 
Grupos Parlamentarios y luego la propuesta 
concreta se traducirfa en la votación de los 
distintos artículos que integran el titulo. En 
ese caso, si desea algún q resmtan te  del Gru- 
po Parlamentario Socialista expomer su cri- 
terio sobre el título, puede hacerlo. Tiene la 
palabra el sleñor Galeote. 

El señor GAL.E(YI"E JIMENEZ: Quizá sería 
conveniente, para acelerar más los trabajos 
de la Comisión, que pudiéramos tener la re- 
unión de la Ponencia aihora; intentar en la 
Ponencia llegar a un consenso, y reunir la 
Comisión esta tarde a las cuatro o cuatro y 
media, y entonces empezar c(u1 el debate. 
Quizá fuera más rápido asf, que se reuniera 
la Ponencia ahora, y despues seguir con el 
debate la Comisión. 

El señor PRESIDENTE: ¿Alguna interven- 
ción en reilaci6n con esSta pirúpucsta del Gru- 
po Parlamlentario Socialista? (Pausa) 

Si lo he entendido bien, es suspender la se- 
sión por esta m&ana, que la Ponencia pu- 
diera reunirse para intentar hallar un consen- 
so cm cuanto a la filosofía general del ar- 
tículo y, en ese caso, no habrá lugar al de- 
bate si ha habido este consenso. Si no hay 
ninguna observación, lo haríamos así, y a las 
cuatro y media reanudaríamos la sesión; pe- 
ro lo que si rogaría es que fuesen SS. SS.  lo 
más puntuales posible. Se levanta la sesión. 

Era la unla y quince minutas de la tarde. 

Se reanuda la sesión a las cinco de la tarde. 

El señor PRESIDENTE: Rogarfa a algún 
miembro de la Ponencia que nos dé cuepta 
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del resultado de las reuniones que se han ce 
lebrado. El señor Galeote tiene la palabra. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Señor Pre 
sidente, señoras y señores Diputados, la Po 
nencia se ha reunido para estudiar el temi 
de las Diputaciones provinciales, que es ur 
tema tremendamente complejo y diflcil. Nc 
ha llegado a una conclusión definitiva, perc 
puede haber fórmulas de aproximación y, er 
consecuencia, hemos llegado al acuerdo er 
principio, por parte de algunos Grupos, dc 
que quizá fuera conveniente posponer la dis. 
cusión de este título a una próxima sesión 
que sería el jueves próximo por la mañana 
y hoy empezar el debate en el siguiente tí. 
tulo a fin de acabar la ley. 

Rogaría a la Mesa que tuviera en cuentz 
esta proposición y que, naturalmente, hicierz 
la consulta oportuna con los demás Grupoe 
Parlamentarios para ver si esta solución pue- 
de ser aceptada. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu. 
tado desea hacer uso de la palabra? (Pausa.; 
El señor Núñe,z tiene la palabra. 

EL señor NUÑEZ PEREZ: Señor Presiden- 
te, por las razones apuntadas por el señar Ga- 
leote nos parece oportuno dejar la discusión 
de los articdos correspondientes al título de 
las Diputaciones, para ser examinados el pró- 
ximo jueves. 

Por tanto, si la Mesa no tiene ningún incon- 
veniente, podríamos empezar los debates de 
esta tarde con el artícuIo 37. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuerda 
tiene la palabra. 

El señor CUERDA MONTOYA: Señor Pre- 
sidente, por parte del Grupo Parlamentario 
Vasco no hay ninguna objeción, por supues- 
to, a que esto sea así. Pero habida cuenta de 
que en el artículo 36, que hace referencia en 
el apartado 1 a la situación especial en el 
País Vasco, se ha presentado una enmienda 
por nuestro Grupo, y que no afecta esencial- 
mente, sino que, por el contrarío, es exclu- 
yente del régimen general de las Diputaciones 
provinciales, yo rogaría a la Mesa y a los de- 
más compañeros de la Comisión que, si es 

posible, en vez de empezar el debate en el 
artículo 37 comenzálramos por el 36 o, al me- 
nos, por el punto 1 d'el artículo 36. 

El señor PRESIDENTE: Creo que si vamos 
a posponer la discusión, habría que hacerlo 
del Título entero, porque, evidentemente, el 
que el artículo 36 se discuta hoy o el jueves 
es irrelevante, ya que hasta que no esté dic- 
taminado todo el proyecto de ley no va a pa- 
sar a la Presidencia del Gobierno. Lo que se 
ría ditfícil es examinar un párrafo de un ar- 
tículo suelto y dejar eil resto del articulo sin 
discutir. Con ello na se produce una indefen- 
sión m cuanto a la enmienda del Grupo Vas- 
co ni tampoco ningún perjuicio porque, natu- 
ralmente, el dictamen no existe hasta que to- 
do el proyecto de ley esté discutido. De ma- 
nera que yo rogaría al señor Cuerda que pida 
que se siga la discusión por el artfculo 31 o 
que dejemas todo el Título fuera de debate 
sin perjuicio de que entremos en él el jueves 
en principio. 

El señor CUERDA MONIOYA: No hay in- 
conveniente, por supuesto, en que se haga co. 
mo la Presidencia decía. 

El señor PRESIDENTE: ¿,Algún otro señor 
Diputado quiere hacer uso de la palabra? 
(Pausa.) 

La Mesa no tiene inconveniente ninguno en 
acceder a esta petición y, en ese caso, en 
principio, el jueves por la mañana reanuda- 
ríamos la sesión. 

Seguimos nuestro trabajo con el artículo 37, Afiículo 37 
al cual se han presentado enmiendas por par- 
te dal Grupo Parlamentario de Socialistas del 
Congreso; por don Antonio del Valle Menén- 
dez, de Alianza Popular, y por don Rubens 
Ienríquez Hernández, de Unión de Centro De- 
nocrático. 

¿Algún representante del Grupo Parlamen- 
ario Socialista del Congreso desea hacer uso 
le la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el  señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: La enmien- 
la del Grupo Socialista del Congreso ha sido 
iceptada, como así se establece en el informe 
le lai Ponencia, al igual que la enmienda dr 
JCD. Sólo la de Alianza Popular en algunos 
ispectos no ha sido admitida, 
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Puesto que en el reparto de trabajo de la 
Ponencia mfe habían asignado a mí, como r e  
presentante del Grupo !hciailista del Congre 
so, la defensa del texto de la misma, no sé 
si serfa 'procedente que a3 Grupo Parlamen- 
tario al cual no le ha sido aceptada la en- 
mienda se le diera la palabra en primer lugar, 
para intervenir yo luego, como mleanbro de 
la Ponencia, si le parece bien al seAor Red- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 
señor Fajardo. ¿Don Antonio del VaiL o al- 
gún representante al Grupo de Alianza Pa 
pular en su nombre desea hacer uso de la 'pa- 
labra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el seflor Marünez Empe 
rador. 

El señor MARTINEZ EMPERADOR: La 
enmienda formulada por el señor Valle pedía 
que se siguiera el mismo sistema para la eiec- 
ción en los Cabildos que en las Diputaciones 
Provinciales. 

Cuando se discutió este tema en el seno de 
la Ponencia mantuvimos la enmienda en ra- 
zón de que no éramos personalmente quienes 
la habíamos formulado, pero no hicimos hin- 
capié en ella por los motivas que se apunta- 
ron en dicha discusión. Como conwcuencia 
de ello no hay ningún inconveniente en que 
por parte del representante de la Ponencia se 
mantenga el criterio de que se adoptó por 
mayoría de votos. 

El señor PRESIDENTE: ¿El seflw Martinez 
Emperador se considera satisfecho con el tex- 
to ofrecido por la Ponencia? 

El sefior MARTINEZ EMPERADOR: Sí, se- 
ñor Presidente. 

E1 señor PRESIDENTE: El señor Henríquez 
Hernández tiene 1.a :palabra. 

El señor HENFUQUEZ HERNANDFZ: La 
enmienda que había presentado no era mía 
solamente, sino de los diez Diputadas de UCD 
de las provincias de Gran Canaria y Santa 
Cruz de Tenerife, y en contra de lo que ha 
dicho la Ponencia no ha sido aceptada tal y 
como nosotros la propusimos. 

Aparte de eso, meditando luego el tema, 
hemos visto que convendría intraducir alguna 
precisión técnica en la enmienda, y voy, en 
primer lugar, a hablar de aquellos aspectos en 
quei entendemos que no ha sido aceptada, y 
que al admitir la fónnula propuesta 'por el 
Grupo Socialista se ha introducida un sistema 
totalmente arbitrario y que no es admisible 
en a W u t o  a mi juicio. 

Las dos enmiendas, en realidad, tenían un 
punto en cmiin y es que la eleccibn de los 
Cabildos se hiciera directamente en una urna 
aparte al hacer las elecciones de los Ayunta- 
mientos, y en esto nosotros aceptamos exac 
tannente el texto dado por la Ponencia de que 
se realice por sufragio universal, secreto, di- 
recto, etc. En cambio, cuando llega al número 
de Consejeros de cada Cabildo, habíamos 
propuesto la fómula que tenía el texto del 
Gobierno para la elecci6n en los Ayuntamien- 
tos; y lo habíamos propuesto porque éramos 
consecuentes con una contemplación horno. 
génea del tema. Es decir, no repetíamos en 
nuestra enmienda la f6rmula tal y c m o  está 
redactada por la Ponencia, sino que nus re- 
mitíamos a las elecciones de los Ayuntamien- 
tos y decíamos qu0 las eiecciones de los Ca- 
bildos se atendrían en estus aspectos a las de 
los Ayuntamientos. 

De acuerdo con el texta del proyecto del 
Gobierno, corresponden, hasta 10.000 residen- 
tes, 11 Consejeros en este caso; de 10.000 a 
20.000 corr.esponderlan 13; de 20.000 a 50.000, 
17; de 50.000 a 100.000 corresponderían 21, y 
luego, a partir de 100.000, corresponderían 27 
Consejeros, lo cual quiere decir, con esta f6r- 
nula, que tendría Hierro, 11; Fuerteventura, 
La Gomera y Lanzarote, 17; La Palma, 21; y 
renerife y Gran Canana, 27. Esta, repito, es 
ha fórmula exacta que tiene el texto del Go- 
>ierno para decidir el número de Concejales 
is los Ayuntamientos, fómula que nosotros 
woponíamos para no caer en una casuística 
ie que correspondían a una Isla tantos con- 
sejeros y a otra tantos; criterios que podían 
nterpietarse que eran más o menos particu- 
ares o más d menos no justificados matemá- 
icamente. 

La fórmula que ha dado la Ponencia, rBC0- 
pda según parece de la propuesta del Grupo 
Socialista, asigna, en cambio, 9 a la Ida de 
fierro, 15 a Fuerteventura y La Gomera, 19 
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a Lanzarote y La Palma y 27 a Gran Canaria 
y Tenerife. Esto produce dos tipos de distor- 
siones absolutamente inadjmisibles. 

En primer lugar, establece unas diferencias 
entre las islas que tienen menos conclejeros 
y las que tienen más del orden de tres veces. 
Es decir, al asignar a la Isla de Hierro 9 Con- 
sejeros y 27 a la de Tenerife y Gran Cana- 
ria, resulta que estas últimos Cabildos tienen 
tres veces más Consejeros que el de Hierro. 
Separaci6n ésta que a nosotros nos parece 
injustificada y, además, en contra de id que 
es, no solamente el criterio que la propia ley 
ha adoptado para los ayuntamientos, sino in- 
cluso lo que está propuesto para las Dipu- 
taciones; y además contrario a lo que se d e  
duce del propio texto que e6 el espiritu de 
distribuir el número de Consejeros y, en su 
caso, de Concejales. 

Si nosotros, además, danme un repaso, por 
ejemplo, a la situación actual de los Cabildos 
canarios, vemas que le corresponden seis a la 
Isla de Hierro, ocho a FUeFteVentUra, 10 a La 
Gomera y Lanzarote, 12 a La P a h  y 14 a 
Tenerife y Gran Canaria. Es decir, que hay 
una diferencia de 2,3 entre la que tiene más 
y la que tiene menos. La diferencia que a su 
vez supone la propuesta de las Diputaciones 
es de 2,l. Nuestra propuesta, que mantenia 
una diferencia numérica similar a la de los 
Ayuntamientos, era entre la más pequeña y 
la mds grande de 2,5 y a lo que entendemos 
que llega es a tres veces la diferencia entre la 
que tiene más y la que tiene menos. Este cri- 
terio, decimos, también es contrario al que 
se mantiene para las elecciones db los. Con- 
cejales para los Ayuntamientos, don& la di- 
ferencia es más pequeña. Es totalmente con- 
trario también al que se mantiene para las 
Diputaciones, donde M) pasa del doble entre 
la Diputación que tiene más y da que time 
menos, y además contradice el criterio, d%c€e 
que se crearon la6 Cabildos en el aAo 1912, 
que se ha mantenido, donde la diiferencia en- 
tre los Cabildos que tienen más y los que t ie  
nen menos apenas pasa del doble. Criterio en 
el que nosotros nos inspirábamos, a fin cle 
que no hubiera una dilferencia, entre ,los Ca- 
bildos que tienen más y los que tienen menos, 
que fuera ilógica y que fuera contraria a b 
que reiteradamente han expresado los Cabil- 
dos y últimamente, a través de las discusiones 

de todos conocidas, respecto a la campición 
de los órganos preautonómicos canarias. 

Lo que se está planteando es una especie 
de reivindicación para las islas menores, para 
que no exista una diferencia tan acusada en 
la representatividad como la que ahora se pre- 
tende. Por el contrario, se trata de mantener 
esa diferencia de representatividad actual, si 
no es que se mejora. 

En este aspecto nosotros, al mantener una 
diferente proporción ligeramente similar a la 
actual, estamos dentro de esa línea de que 
entre hs islas que tienen más y las que t i s  
nen menos no exista esa diferencia de tres 
veces más. Pero es que, además, estas dife- 
rencias de cotas extremas entre los Cabildos 
minirnos y máximos, hace una distribución 
dentro del número de Consejeros que tengo 
que decir que es gratuita, porque asigna nueve 
a la isla de Hierro, 15 a Fuerteventura y a La 
Gomera, 19 a Lanzarote y a La Palma, lo cual 
sipponie que existan unos escalones. Primero 
hay un escdón para fijar un tipo de Cabildos, 
al llegar a los 20.000 habitantes residentes; 
luego hay otro escalón de 20.000 a 40.000 pa- 
ra fijar otro tipo de Cabildos con 15 Conse- 
jeros; otro escal6n de 40.000 habitantes, que 
ya no tiene sentido que se mantengaJ.después 
de haber aumentado del primero al segundo 
escalón ese mismo incremento del segundo al 
tercero. En el último escalón el incremento 
se reüuce a 20.000 habitantes, con lo cual, si 
pudiéramos hacer una curva gráfica que 
SS. SS. pudieran ver, resultaría que se iba 
incrementando el número de miles de residen- 
tes en cada isla para jr graduando, progresi- 
vamente, el número de Consejeros. De repen- 
te se produciría una inflexión en la curva de 
manera que empezaba a aumentar el número 
de residientes y, por tanto, de Consejeros, tal 
y c m 0  se hace en la fórmula de los Ayun- 
tamientos, para bajar m sentido negativo y 
volver a aumentar al final de la curva, puesto 
que cuando se llega a los Cabildos de más 
de 100.000 habitantes otra vez vuelve a au- 
mentar. -Se produce una diferencia entre los 
Cabildos de menm y más residentes absolu- 
tamente injustificada y una distribución entre 
los diferentes Cabildos también injustificada 
y arbitraria, que no responde a lo que han 
sido ks Cabildos siemlpre ni al sentir actual 
de estos Cabildos ni, creo yo, de los habitan- 
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tes de las idas, considerados de un modo ho- 
mogéneo. 

pienso que la propuesta que hicimos los 
diez Diputados del Gmpo Parlamentario de 
Unión de Centro Democrático, al remitirnos 
a la fórmula de los Ayuntamientos y estable 
cer unos escalones lógicos, sigue siendo la 
mejor. Con esta fórmula corresponderían 11 
Consejeros a la isla de Hierro, 17 a La Go- 
mera y a Lanzarote, 21 a La Palma y 27 a 
Teneriffe y Gran Canaria. 

Anticipo que si la Ponencia va a entrar en 
algún tipo de fórmula de aproximación, ca- 
bría, manteniendo la diferencia entre 11 y 27 
- q u e  me parece que es imprescindible- dis- 
torsionar un poco la distribución de Cabildos, 
asignando 15 Consejeros a Fuerteventura y a 
La Gomera y 17 a Lanzarote, y no resultnría 
tan arbitrario como la fórmula adoptada por 
la Ponencia. Este es uno de los temas que 
nosotros entendemos que es importante, que 
no está resuelto y que hay que corregir. 

Por otra parte, hay otro tema en el que sí 
que ha sido aceptada nuestra propuesta y que 
se refiere al modo cómo se distribuyen los 
Consejeros insulares entre los partidos judi- 
ciales, que creemos debe 5er precisado. Por 
un lado, se habla de la mitad de los Conse- 
jeros, y al ser inipares habría que decir que 
es la mitad menos uno. 

Quizá convendría explicar mejor la fórmu- 
la que está contenida en nuestra propuesta 
porque hem,os visto que ha sido interpr6tada 
de distinta manera por alguno de los que han 
tenido ocasión de leerla, y aunque nosotros 
nos remitíamos a la fórmula final de que «el 
Gobierno establecerá las normas para la elec- 
ción de los Consejeras de Cabildos de acuerdo 
con los criterios establecidos en esta l q ) ,  y 
entendfamos que al Gobierno al desarrollarlo 
iba a dejar perfectamente resuelto el tema en 
su momento, creemos que sería mejor ya in- 
cluir en la ley el modo en que nosotros en- 
tendemos que debe ser resuelto este tema, 
añadiendo al texto tal y como está, con la 
corrección «la mitad menos uno de los Con- 
sejeros», un segundo párrafo en el que se ex- 
plique técnicamente cómo se haría esta dis- 
tribución que proponemos, con lo cual sobra- 
ría el número 4 en el que 5e reserva el Go- 
bierno el dar estas normas complementarias, 

puesto que ya las normas estarían dadas en 
el texto de la ley. 

Entendemos -y con esto no entro a fondo 
en el tema en esta primera i n t e r v d ó n  hasta 
oír a la Ponencia- que se podría añadir al 
párrafo actual en el epígrafe 2, otro párrafo 
que dijera: <ta estos efectos, las listas elec- 
torales diferenciarán los candidatos corres- 
pondientes a cada circunscripción electoral, y 
la atribución de puestos se hará aplicando la 
regla establecida en el número 3 del artícu- 
lo 11 separadamente al conjunto de la isla y 
a cada partido judicial, 

Es decir, que nosotros entendemos que, ha- 
ciendo un distrito electoral único en la isla, 
la alección sea directa, que es lo que se pre- 
tende, y estalmos de acuerdo en que hay que 
garanltizar que la mitad menos uno del nú- 
mero de Consejeros tiene que recoger una d is  
tribuci6n territorial dentro de la isla, porque 
es importante que las comarcas naturales, que 
en cierto modo están identificadas con los par- 
tidos judiciales, tengan una representación 
propia dentro del conjunto del Cabildo, de 
acuerdo no solamente con lo que entendemos 
que es da raigambre representativa de los Ca- 
bildos, a la vez pabilacional y territorial, sino 
también con lo que es la tradición en los Ca- 
biida donde s imple ha habido algún tipo 
de representación del escalón local inferior, 
bien sea a través de elecciones en partidos 
judicidec, bien últimamente incorporando a 
los Cabildos una representación de Munici- 
pios, que es la fórmula que actualmente exis- 
te, en donde en cada cmarca los Ayunta- 
mientos eligen entre ellos unos representan- 
tes municipales que se incorporan al Cabildo. 

Entendemos en este aspecto, apoyándonos 
en la fórmula que se  da para las DiputaciG 
nes, que podría darse una solución buena y 
que sería la inalusión de los representantes 
de los Ayuntamientos, o en cierto modo de 
los Municipios comarcales, en el Cabildo a tra- 
vés de su Incorporación en el cppu to  de los 
voíios de los partidos judicUes. 

Conm el tema es sencillo, puesto que no 
se trata de un problema político de gran tras- 
cendencia, pero a la vez tiene su complejidad, 
me gustaría que la Ponencia contestara en 
una primera intervención a lo que estoy proL 
poniendo, y luego haría otra intervención. 

Repito que se trata de corregir la distri. 
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bución de Consejeros del Cabildo, puesto que 
no es aceptable la que se da, y de aclarar la 
segunda parte de nuestra enmienda en el sen- 
tido de darle má's precisión a la redacción. 

El señor PRESIDENTE: Rogaría a S. S. pre 
sentase un texto para que la Ponencia lo es- 
tudiara. Si no, lo veo un poco difícil. 

El seRor HENRIQUEZ HERNANDEZ: Ten- 
go fatocapias para que la Ponencia pueda leer 
el texto, en lo que se refiere a la totalidad 
de la enmienda. Tengo también por escrito 
una serie de números sobre las distintas fór- 
mulas alternativas a las que he estado refi- 
riéndome, desde la composición actual de los 
Cabildos, hasta lo que propone nuestra en- 
mienda, lo que sugiere la Ponencia y lo que 
podría ser una fórmula de a.proximación, con 
la correspondientei distribución del incremen- 
to de habitantes en cada caso. Lo tengo todo 
a disposición de la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Si nos facilita los 
textos, se lo agradeceremos. 

Tiene la palabra el señor Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Quería manifestar, 
a efectos de su consideración por la Ponencia 
para el posterior desarrollo reglamentario de 
la ley, que hay dos fallos dentro de la mdac- 
ción que se da a este artículo 37. 

Entiendo que el texto del Gobierno era co- 
rrecto. Se podía desarrollar reglamentaria- 
mente el texto de la enmienda del Grupo! Par- 
lamentario Socialista del Congreso, así como 
la otra opción. Pero el texto que nos ofrece 
la Ponencia, que hace una mezcla entre la reL 
dacción inicial del Gobierno, la enmienda del 
Grupo Socialista del Congreso y el texto de 
otra enmienda presentada, es inviable en 
cuanto a su a~plicación. En concreto, en el 
apartado 2 se dice que en el caso de que exis- 
ta más de un partido judicial, se repartirán 
por mitad los (puestos. En Canarias hay al- 
guna isla que tiene rnás de dos partidos judi- 
ciales, y, por consiguiente, este párrafo sería 
de imposible aplicación y habría que darle 
otra redacción. 

Por otra parte, el punto 3 del texto de la 
Ponencia establece que sería Presidente del 
Cabildo el candidato primero de la lista que 

hubiese obtenido más votos en las elecciones. 
Fórmula que sería correcta si todas las islas 
fuesen un solo distrito electoral sin asigna- 
ción de puestos par partidos judiciales, pero 
al establecerse la asignación de puestos por 
partidos judiciales, hay que buscar otra fór- 
mula. No valdría la del candidato de más vo- 
tos en la lista electoral, ya que habría más 
de una, según los partidos judiciales. 

Quería manifestar estas incongruencias, 
fruto dk haber unido una serie de enmiendas 
en el texto, rogando a la Ponencia, en nombre 
del Gobierno, que reconsidere el tema para su 
posterior y reglamentaria aplicación. 

El señor PRESIDENTE Si la Ponencia se 
encuentra en condiciones de reslponder, pue- 
de hacerlo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Como Dipu- 
tado canario, me entristece y preocupa la in- 
tervención del Diputado por Tenerife de 
Unión de Centro Democrático don Rubens 
Henríquez. 

Compruebo que el párrafo que con eviden- 
te falta de precisión introdujo la enmienda de 
UCD va a ser aclarado en un sentido absolu- 
tamente coaitraaio a aquel que, como acaba de 
&alar al representante del Gobierno, cabía 
entender del propio .párrafo 3 del artículo 37 
y del primer inciso del párrafo 2 de este mis- 
mo artículo. 

Temas como el del Cabildo puede que los 
señores Diputados presentes en esta Comisión 
lo recojan, lo entiendan y lo traten con la 
atención que supone el seguir manteniendo 
un régimen administrativo especial, como es 
el canario, junto con aigún otro régimen adc 
ministrativo que pueda existir en numtro Ré- 
gimen h a l .  Pero creo que esta Cámara y 
todo el país están en este momento, y pienso 
que seguirán estándolo, lo suficientemente 
sensibles hacia los problemas canarios como 
exige hoy la serie de circunstancias que ro- 
dean 10s problemas de nuestra región. 

Evidentemente, se! trataba aquí, con la en- 
mienda que presentaba el Grupo de Socialis- 
tas del Congreso, de potenciar una institución 
que sumrgir5 de la Ley ue 11 de julio de  1912, 
que cre6 los Cabildos Insulares y, por tanto, 
una organización administrativa pecwliar en 
nuestra región. Una organización administra- 
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tiva que se ha revelado, incluso en tiempos 
de la Dictadura, incluso en aquellos momen. 
tos en que, mmo hasta ahora, los Cabildos 
no han sido electivos, como absolutamente 
eficaz en un territorio insularizado y, por tan. 
to, no provincializado. 

Nosotros hemos entendido que así lo creían 
todos, y hemos querido potenciar los Cabildos 
Insulares, pero no sólo potenciarlos como hs 
titución que se ha revelado eficaz, sino tam- 
bién, de cara al futuro, como institución eje 
y base de la futura autonomía de Canarias, 
entendiendo que el equilibrio saludable en la 
futura autonomía de Canarias estaba precica- 
mente en esa institución del Cabildo, en po- 
tenciar efeotivamente la isla. 

Pero para potenciar el Cabilldo, era nece- 
saria una elección directa, era necesario un 
distrito único insular, y así lo hard entendido 
la mayoría de los Grupos Parlamentarios. 

Quiero leer el informe da la Ponencia, por- 
que tras su lectura la admiración y extrañeza 
ante la intervención de mi compañero Dipu- 
tado por Tenerife señor Henríquez es todavía 
mayor. 

Dice el informe de la P,onencia: «La Ponen- 
cia comparte la intencionalidad de las enmien- 
das y, por ello, ha procedido a una reelabo- 
racidn del texto del proyecto refundiendo las 
mismas. Con ello se estiman aceptadas las 
tesis formuladas por los enmendantes, a ex- 
cepción de Ja contenida en la enmienda nú- 
mero 24, a la que hasta ahora no se ha hecho 
referencia, ni se ha defendido. La enmienda 
de UCD ha sido, por tanto, aceptada)). 

Está claro, y yo comparto esta opinión con 
el señor Sancho Rof, que el texto de la en- 
mienda de UCD canaria no es muy preciso, 
pero es una enmienda que hace referencia, en 
todo caso, a la forma de elaboración de las 
listas, pero no al recuento de los votos des- 
pués de hecha la elección. 

Se trata de garantizar que en la mitad de 
la lista estén al menos representantes de to- 
dos los partidos judiciales, pero no se trata 
de cambiar de sishyma respecto del inciso 1 
del párrafo 2 6d artículo, en el sentido de que 
esa afirmación de que el distrito en la isla sea 
único se vaya ahora a parcializar haciendo 
distrito por partido judicial, como en el caso 
de las Diputaciones. Porque esto va a desfi- 
gurar la proporcionalidad que todos, y digo 

todos, salvo la enmienda número 2 que todas 
esthbarnos de acuerdo en incluir, queríamos. 

Hago, por tanto, objeciones formales a esa 
pretendida rectificación. Podría, tal vez, estar 
de acuerdo en que en alguna de las islas, caso 
de la del Hierro, pudiera subirse en dos más, 
es decir, hasta 11, el número de Consejeros, 
pero en absoluta estoy de acuerdo en que se 
cambie el sistema de eiección de Consejeros 
insulares con distrito electoral único. 

Nos queda a todos bien clara también la 
dificultad que supondrá, para un colegio elec- 
toral de La Orotava, o de Guía, en Gran Cn- 
naria, el hecho de que tengan que hacer un 
doble recuento, uno de la mitad de la lista 
para los Consejeros de esa mitad, y luego un 
segundo recuento para los de cada uno de los 
partidos judiciales. 

Nosotros creemos que los temas canarios 
no están precisamente para groyectar sobre 
ellos simples caprichos partidarios. Tenemos 
que estar unidos, y lo estuvimos en la Po- 
nencia, en la defensa de unos principios para 
los Cabilldos que son convenientes a todo el 
Archipiélago. 
Y nosotros creamos que la defensa de esos 

princispios esstá ahora en aplicar que el par- 
tido judicial no sea un distrito electoral en 
Canarias, sino, por el contrario, sea la isla, 
perfectamente definida y catomeada por el 
mar, el territorio sobre el cual se va a pro- 
yectar )la acción administrativa única del Ca- 
bildo, la que vaya a privar en la Ley electoral 
que ahora estamos discutiendo. 

Nosotros sabemos muy bien que los Con- 
xjales sentados en un Cabildo no llegan nun- 
ca a ser Consejeros; que esos Concejales swán 
qx-essntanites de un Municipio, o de una par- 
!e de la isla, y no van 8 tener una proyección 
;lolbal respecta de la misma. No van a tener 
ma idea global y general de las necesidades 
ie la isla, en el sentido de que priven éstas 
v' no los intereses parciales de cada uno de 
os partidos. Por eso nosotros defendemos en 
%tos momentos el texto de la Ponencia, texto 
lue, repilto, ha sido admitido incluso por UCD. 

Por otro l a d ~ ,  en cuanto a la rectificación 
:n el número de representantes por islas, quie 
-0 indicar que, sleguramente, la Ponencia se 
ia regido por sabios principios de equilibrio 
>covincial. Todos sabemos que en algún mo- 
nento en años anteriores determinadas fuer- 
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zas han tratado de dividir la potencialidad 
regional de Canarias, la concienoia CEe espe 
ciificiW y defensa de la diferenciación en 
Canarias, a través de la creación de una ar- 
tificial lucha entre provincias. Nosotros cree 
mos que el hecho de desequilibrar ahora una 
lista cano la que aparece en la Ponencia pue- 
de suponer un grave elemento dasequilibrador 
de cara al futuro de la pmautonomía, inclusu 
en los aspectos que se están logrando ya en 
las repartos que se han hecho de represen- 
tantes preautonómiccls. 

Pensamos que la proyección del criterio de 
la Diputación provincial y del criterio del 
Ayuntamiento que coincida con el Cabddo en 
el número de Consejeros insulares, atempera- 
do con este criterio de igualdad provincial, 
debe defenderse. Y debe no modificarse, pues 
to que este desequilibrio que propone el señor 
Henríquez puede primar a una provincia sobre 
otra. Debemos ser abm1utatnent.e cautos con 
este tema, y que para la admisión del sistema 
en Canarias no podemos estar proyectando 
ahora un simple capricho ektoral o de par- 
tido que pueda desestabilizar todo el sistema. 

En todo caso, y ahora me dirijo a la Mesa 
de la Comisih, nosotros haceancx rotunda- 
mente la objeción formal be que en ester caso 
no procede una rectificación a través del sis 
tema de la enmienda «in v w ) .  Y no procede, 
parque aquí no se trata da superar la no ad- 
misibilidaci de una emmienda que ha sido aá- 
mitida. Se trata, simplemente, de una oorrec- 
ci6n que en este caso nosatros, como grupo 
parlamentario, no admitimos. 

Si el inciso 2 del I>arrafo 2 del a r t b l o  37 
es obscuro -y estaríamos de acuerdo con el 
seAor Sancho Rof en que es así- que el Go- 
bierno lo aclare. Pero que lo aclare en el sen- 
tido legislador, en el sentido que la Ponencia 
ha establecido; es decir, que se trata de dis- 
tribuir en la formación de la lista los repre 
sentantes de los distintos parti- judiciales 
en aquellas islas que tengan más de uno. Pero 
que en ningún CBSO se trata de introdiicir cri- 
terio tan irracional y tan poca funcional como 
el da hacer un doble recuento en un colegio 
electoiral de un pe!queíio pueblo, de un c a p o ,  
en Canarias, que la que va es a traer proble 
mas al recuento de votos. 
No podemas admitir, por tanto, este W u -  

mento, que ni siquiera es enmienda, da1 señor 

Henríquez porque no se presenta con las for- 
maiismos y c ~ # l  d o s  rquisi,tos que se estable 
cen para una enmienda «in vocen en el Regla- 
mento del Congreso. 

El señor PRESIDENTE Tiene la palabra el 
señor Henríquez. 

'El señor FATARDO SPINOLA: ¿Se trata de 
que se ha creado otro turno en atencibn al 
procedimiento de urgencia? 

El señor PRESIDENTE Siempre hemos he. 
cho m8s de un turno; en una ocasión llegamos 
a hacer tres turnos. Hemos hecho dos turnos 
siempre que ha habido petición de palabra; 
pero no má$ de dos; S. S. estará da acuerdo 
en ello. 

Tiene la palabra el señor Henríquez. 

El señor HENRIQUEZ HERNANDEZ: Que- 
ría, en primer lugar, aclarar que no es verdad 
que est4 fuera de trámite regiamentario mi 
propuesta, puesto que lo que en realidad estoy 
propcmit?ndo es una fórmula de aproximaci6n 
entre €a que da la Ponencia y la que nosotros 
habíamos propuesto. 
Aparte de esa, quiero aclarar el tema de 

fondo que se está discutiendo en losi dos a5- 

pectos, puesto que el señor Fajardo, Diputado 
por Tenerife del Partido Sucialista, ha empe 
zado &ciendo que le entristecía muoho mi in. 
twmción, pero, al final, no ha aclarada qué 
es lo que le tprducía esta tristeza. Lo que 
ha hecho es estableoer una serie de argumen- 
hiones, mas detras de otras, confundiendo, 
a mi .juicio, a esta Coanisión, mezclando con- 
mcw y pretendiendo sacar unas conclusio- 
nes que, de ninguna farma, son aceptables. 

Apelar ahora a 3a sensibilidad ante las pro- 
>lemas canarios, que debemos tener todos pre- 
ente, para, que no se pueda dscutir &e te- 
na, a mi me parece que eetá fuera de órbita. 

Vaya por delante que nuestra enmienda, la 
mmienda de las diez Diputados deil Grupo 
?arlammtario de UCD de Canarias -1, b 
xovincias de T e n d e  y de Las Palmas, que 

my cmr'didor del Grupo canario dentro del 
h p o  Parlamentario á0 UCD- pretende 
guahennte potenciar los Cabildos, pretendb 
nnntener su eficacia como órgano de lla Ad- 

stoy &fen€kiendO en estas mmmm poqw 
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ministración local de Canarias, que ha demos- 
trado a lo largo de su historia haber sido un 
acierto su creación. 

Igualmente estoy de acuerdo en que la ins- 
titución del Cabildo debe ser una base de 
nuestra futura autonomía. Pero, a partir de 
aquí, cuanda se refiere a los números en los 
que parece que el señor Fajardo está dkpues- 
to -porque es de lo único que ha hablado- 
a aceptar que Hierro suba de nueve a 11 ,  no 
ha dicho nada del resto de la distribución que 
se hace entre los Cabilldos, que es caprichosa. 
Vuelvo a repetir que es arbitraria y capri- 
chosa. 

Ni es partidista ni no partidista; se ha es- 
tado jugando con los incrementos, no sé si pa- 
ra favorecer a la isla de Lanzarote, que es la 
única que con ese extraño cómputo sale be- 
neficiada, )pero lo cierto es que no tiene la 
mínima justificación racional. En ese aspecto 
no me ha contestado y me gustaría que lo hi- 
ciera, si es que puede, porque creo no tiene 
con testación. 

O aceptamos una fórmula de distribución 
de los Consejeros de Cabildos similar a los 
Ayuntamientos, que se van distribuyendo p r e  
gresivamente a medida que aumenta la po. 
blación hasta diez, de diez a veinte, veinti. 
cinco, hasta cincuenta o cien, que es una fór- 
mula racional, o se busca otra igualniente 
racional, pero no se p u d e  asignar a las islas, 
por el más arbitrario de los sentidos, el nú- 
mero de Consejeros. 

No entiendo por qué la Ponencia acepta este 
criterio, según dice, recogiendo sabios princi- 
pios de equilibrio provincial. Si hay algo claro 
es que lla provincia como ente local está to- 
talmente superada en Canarias. Ya está bien 
todo lo que los canarios hemos sufrido con 
el tema conflictivo provincial para ahora alu- 
dir otra vez a principios de equilibrio provin- 
cial que, además, (son absoilutamente gratuitos 
porque, si sumam-os -aun m la fórmula de 
la Ponencia- los Consejeros de la provincia 
de Gran Canaria, que son 27, 15 y 19, y su- 
mamos, por otra parte, los de la provincia de 
Tenerife, que son 27, 9, 15 y 19 -y me aten- 
go a la fórmula de la Ponencia- salen dos 
cifras desequilibradas. 

Este no es el caso. No tiene nada que ver 
el equilibrio provincisal en este asunto. Esta- 
mos hablando de islas. 

Nosotros lpartíamos de una cota extrema de 
Cabildo inferior a Cabildo superior, que pare- 
ce que al señor Fajardo 'le parece razonable, 
en que, en lugar de haber una diferencia de 
uno a tres, haya una diferencia de uno a dos 
y poco más; y luego distribuíamos el número 
de Consejeras de Cabildos progresivamente 
entra cada isla por el número de habitantes 
de las islas, que son: la de Hierro, 7.000 y 
pico; Fuerteventura, 23.000; La Gomera, 
24.035; luego está Lanzarote, con 44.000 ha- 
bitantes; La Palma, 78.000, y las islas grandes, 
que pasan de las 500.000. Entonces, cualquie- 
ra que sea el criteria racional que se utilice, 
cualquiera que sea, con tal de que sea  un cri- 
terio racional de distribución del número de 
Consejeros .de Cabildo, se tienen que produ- 
cir, dentro del cólmputo comparativo de unos 
Cabildos con otros, diferencias da1 orden de 
las que nosotros proponemos. O bien, repito, 
como dijei al principio, simillares a las que el 
texto del Gobierno, hoy ya aprobado por la 
Comisión, establece entre unos y otros Ayun. 
tamientos, que entendemos que es muy razo- 
nable, y cuando se ha adoptado no ha sido 
por capricho, sino razonablemente, porque se 
ha basado en la lógica que siempre tienen las 
cifras; ,o bien en esta propuesta conciliatoria 
de que estoy halbtando, de que se pqeda 
distorsionar la relación número da habitantes 
con consejeros de Cabildo, pero no tanto co- 
mo aparece en la fórmula del texto de. la Po- 
nencia, 

Es decir, que si tuviera 11 Hierro, 15 Fuer- 
teventura y Gomera, 17 Lanzarote y 19 La 
Palma, habría al menos un escalonamiento 16- 
gico entre unas y otras, cosa que no se pro- 
duce con la fórmula de la Ponencia. 

El otro punto que estamos discutiendo se 
refiere al tema de c6mo se distribuyen los 
Cansejos de los Cabildos dentro del ámbito 
insular. Me parwe absolutamente gratuito de- 
cir que esto es un capricho arbitrario - d e l  
cual, a lo mejor, se derivaba esta tristeza del 
señor Fajardo- porque lo cierto es que nos- 
otros entendemos que con este asegurar que 
las Cabildm tengan una representaci6n terri- 
torial ip que se hace es potenciar más, preci- 
samente, la institución Cabildo, como lo ha 
sido a través de la historia, ya que en estos 
Cabildos, desde que se crearon en el año 1912, 
a través da los distintos regímenes políticos 
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que hemos tenido en Espaíía, se ha ido in- 
crementando algún tipo de repx~sentadón te 
mtonal del escalón inferior, como 40 tienesi 
las Diputaciones, corito lo van a tener las Is- 
las Baleares, porque precisamente es una ma- 
nera de hacer de este órgano locai insular 
un órgano auténticamente repreSentaitivo; es, 
por supuesto, que sus coolsejeras vayan en 
función de la población, pem que de alguna 
manera recojan también el ingrediente terri- 
torial, que de alguna manera reflejen al que 
dentro de una isla el teniitorio insular es muy 
Variaclo. 

De la intervención del seflor Fajado pare 
ce desprenderse que se trata de pequdos pue  
blos, en los que iba a séf difícil hacer en ellos 
un recuento de vdas. Nuestros pueblos son 
pequeflos y alguncw pobres, pero saben con- 
tar. Y los partidos judiciales. con las que nos- 
otros identificamos las mmaroas de cada isla, 
suponen, en $a isla de Gran Canaria, ed de 
Guía cerca de 60.000 habitantes y el de Tel. 
de 126.000. Por lu que se refiere ai la isla de 
Tenerife, sus 550.000 habitantes se distribu- 
yen en unos 200.000, en números nedondos, la 
capital; cerca de 160.000 La Laguna, 87.000 
La Orutava y 53.000 los de Taco y Granadilla. 

Par lo tanto, no se trata de pequeños pue 
blos, sino que se trata de agrupaciones de 
pueblos que en conjunto forman una8 m a r -  
cas importantes. Además, comarcas c€isüntas 
las unas de las otras, porque aquellos que han 
estado en Canarias habrán tenido ocasión de 
apreciar la diferencia encmne que hay den- 
tro de una isla, en virtitdi de nuestro micra 
clima, que muohas veces confiere a UM isla 
diferencias mayores entre una comarca del 
Norte y otra del Sur, de las que existen entre 
el y el sur de Espafia. Creo que, di- 
máticamente, no tiene nada que ver la vege 
tación n i  incluso la arquitectura- de la 
zona del Valle de la Orotava txm la del sur 
de Tmerife. Así, pws, nosotros entm&nm 
que esta especie & pequedios mundos distin- 
tos que representan dentro de cada isla ias 
cumarcas es fundamental que tmga su tra- 
ducción representativa en ei Cabildo. 
Y voy a añadir m á s  ( c m  esto no es que 

e& intentando ahora hacer una Correocib, 
lo cual es otra afirmación gratuita del seflor 
Fajardo): lo que dice el texto, tal como lo 
aprobó la Ponencia, es que: qEn el caso de 

que &tiera más de un Partido Judicial...)) 
(estoy leyendo) «...en una isla, la mitad de 
los Consejeros se distribuirán por partes 
i p l e s  entre cada uno de ellos)). Así, pues, 
no se trata de que haya una isla donde for- 
malmente se pone un nombre de un Cense 
jero que lu- no salga, porque lo que se 
está distribuyendo, señores Diputados, no 
son puestos de una [lista, sino Consejeros; son 
personas que nosotros lpretendmos que re- 
presenten a esas comarcas. Y si lo que se 
tiene que distribuir son Consejeros, la fór- 
mula que se tome, o la adopta esta Comisión 
y se incorpora a la ley, o la adapta el Go- 
bierno, pero dejando claro (y a este reslpecto 
apelo al reipresentante del Gobierno pidiéndo- 
le que lo deje bien claro) que tal fórmula 
time que garantizar que estén representadas 
por parta iguales Gadra una de esas comar- 
cas naturales en los Consejeros del Cabildo. 
Por tanto, no se trata ahora de una correc- 

ción. Así como en el tema del número de Ca- 
bildos si estoy pidiendo una c o m i ó n ,  E0 
que ahora digo, en primer lugar, es que nues- 
tra fómula era mucho mejor, aceptando en 
último caso una fórmula de aproximación in- 
temedia, reglamentaria y ,procedente para 
que se resuelva de un modo más 16gUc0, más 
raciond, el número de Consejeros de cada 
isla. Pero en este caso no estoy pretendiendo 
cambiar; 10 que diga es que la fórmula que 
propushos los Diputados de UCD de Cana- 
rias - q u e  somos 10 de 13- consiste en que 
cada uno de los Partidos Judiciales tenga una 
rqmsentación efectiva en los Consejeros de 
cada isla, de .la misma manera que la van a 
tener las Diputaciones y 1% Ayuntamientos 
y de la misma manera que $la tienen las pro- 
vincias en aste Congreso. 
Nos parece que no se pierde el valor de 

macrático ni x m p ~ W v o  de los partidos 
polfticos en el Congreso porque aparezcan de 
alguna manera refíejadas las distintas partes 
del territorio en la repre&mtación, pues, para 
establekzr un símil exacto, habria que hacer 
de toda EspaAa un colegio electoral único na- 
Cianal, fórmula que tambin en algún momen- 
to y en algún país se ha adoptado, pero que 
BU tiene .por qué ser mejor que el establecer 
!61mulas praporcionales poblacionales, aun- 
que con una cierta base territorial. 
Esa es la solución que estamos propugnan- 
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do: que sea un colegio único, que siea en fun- 
ción de la población, pero que garantice de 
esta manera la representación territorial de 
esas comarcas tan distintas. La fórmula que 
damos entendemos que es muy buena, porque 
dejamsos que la mitad de lbs Consejeros -la 
mitad más uno, para ser más precisos- a'pa- 
rezca simplemente reflejada en esa lkta por 
la que se va a votar a colegio electoral único, 
pero que de la otra mitad, al hacer el cómpu- 
to de este colegio único (y esto no supone 
ninguna complicación, parque se trata de 
aplicar las reglas de la aritmética elemental) 
se hagan unos cómputos parciales, a fin de 
que dentro de esta segunda mitad aparezca 
una representación de cada una de esas co- 
marcas; es decir, para que el territorio apa- 
rezca también valorado dentro de la repre- 
sentación insular. 

Me parece que con esto queda claro el t e  
ma. Insisto en que es preciso corregir' la dis- 
tribución del número de Consejeros en los Ca- 
bildos y que esta solución que estoy propo- 
niendo es la misma que estaba escrita. 

Vuelvo a repetir que lo que se distribuyen 
son los consejeros, no las listas, son personas. 
De acuerdo con lo que tiene aprobada la Po- 
nencia, tienen que estar distribuidos. Quede 
perfectamente aclarado, ya que he tenido oca- 
sión de ver que se está interpretando de dis- 
tinta manera y a mí me parece que clktorsio- 
nadamiemte. Ptor lo tanto, la clave es que se 
adapte una f6rmula que está ya recogida en 
el texto de la ley, o que el Gobierno diga 
bien claro cómo entiende ata propuesta, por- 
que cuando se habla & Ila interpretación del 
legislador y del espíritu legislador, si lo que 
se ha incorporado es una ponencia redactada 
por los Diputadas canarios de UCD, me pare- 
ce que, al menos, se nos debe conceder el mf- 
nimo de confianza de saber qué es lo que nos- 
otros queríamos decir cuando redaotamos esta 
enmienda. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa, como es 
lógico, no entra en el fondo de la cuestión 
abatida, que debe ser resuelta, al ejercer su 
voto, por los miembros de la Comisión, pero 
sí entra en el ordenamiento del debate. 

Como SS. SS. saben penfactamente, duran- 
te la discusión de un articulo se pueden pre- 
sentar enmiendas «in vote)), pero siempre que 

cumplan uno da estos dos requisitos: o que 
tiendan a buscar o alcanzar una armonía en- 
tre las enmiendas y el texto del proyecto, o 
que tengan por objeto el subsanar errores, in- 
correcciones, ya sean éstas gramaticales o 
teminológicas. Estas son las únicas enmien- 
das ctin vote)) que pueden formularse regla- 
mentariamente. 

El sefior Henríquez presentó una enmienda, 
la número 37, que tenfa dos párrafos. El pri- 
mero hacía referencia al número de conseje- 
ros de cada Cabildo y el segundo a c h o  se 
distribuían estos consejeros, en el caso de que 
en una isla hubiese más de un partido judi- 
cial. 

El primer párrafo no fue admitido por la 
Ponencia, sino que la Ponencia propuso un 
texto que discrepa del que el señor Henríquez 
presentaba. En cambio, el segundo párrafo 
fue iliteralmente incorporado por la Ponencia 
al tearto del artículo. Ahora, el señor Henrí- 
quez presenta una enmienda «in voten en cu- 
yo párrafo primero, efectivamente, establece 
una fórmula que tiende a conciliar 10 que él 
formulaba en su enmienda y lo que la Ponen- 
cia ha establecido. 
Pero, por el contrario, en lo que se refiere 

al párrafo segundo no hay posibilidad de con- 
dlia&bn, puesto que la enmienda del señor 
Heniríquez fue literalmente incoprada  al in- 
forme de la Ponencia. De manera que n~ hay 
por qué conciliar dos textos que son exacta- 
mente los mismos. 

Quiero decir con esto que la Mesa entiende 
que la enmienda del señor Henríqwz, formu- 
lada «in vote)), en su párrafo primem es per- 
fectamente mantenibile y tramitable, pero que, 
par el contrario, en lo que se rafiere al pá- 
rrafo segundo carece de sentido, puesto que 
fue l i t e r a h t e  incorporado, como digo, al 
informe de la Ponencia y lo que no cabe en 
este momento d&i debate es introducir nue  
vos elementos de la discusión, que no son ob- 
jeto de conciliación. 

Tiene la palabra el señor Henríquez a los 
salos efectos deil procedimiento establecido. 

El sefíolr HENRiQUEZ HERNANDEZ: Que- 
ría aclarar que, efectivamente, en la primera 
parte de la m i e n d a ,  estoy de acuerdo con 
la Presidencia. Es una fórmula conciliatoria 
de la propuesta inicial. Pero es que la segun- 
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da parte está en la segunda de las cuestiones 
que el prapio Presidente dijo que cabría in. 
trducir  a debate. Una fórmwla era cancilia. 
toria y otra era posibilidad de hacer pnecisio 
nes a hacer correcciones que aclararan mejor 
el texto. Entonces, nosotros, con la segunda 
de las propuestas no estamos haciendb -y 
esto sí antes no lo expliqué ahora quiero que 
quede muy claro- fórmula conciliatoria nin- 
guna. Lo que estamos pretendlendo es una 
precisión que dé más concreción al texto. 

En resumen, de las dos pibilidades que 
la Presidencia ha dioho me acojo a la primera 
de ellas para el segundo párrafo, y a la se- 
gunda para el primero. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sancho Rd,  únicamente para la discu- 
sión de aspectos formdes. 

El señor SANCHO ROF: Al párrafo 2 de 
este artículo 37, el enrnenclante señor Hen- 
ríquez le ha dado una interpretación en su 
d a c c i ó n  y el señor Fajardo, en la misma 
redacción, le ha dado otra intenpretación ra- 
dicalmente distinta. 

Si no he oído mal, el señor Henrfquez ha 
planteado que ésta es una forma de asigna. 
ción de Concejales una vez realizadas las 
elecciones, y el señor Fajardo ha planteado' 
que ésta es una fórmula de naminación de 
candidatos en las listas previas a h elección. 
Creo que es un tema en que, d e d e  luego, el 
Gobierno no puede quedar al espíritu del l e  
gislador, ya que en la misma fórmula hay dos 
interpretaciones distintas, y rogaría que este 
tema lo considerase La Ponencia para aclara- 
ción de la redacción, porque, si no, sería im- 
posible el desarrollo reglam9ntano. 

El señor PRESIDENTE: Si la Ponencia con- 
sidera que el texto que ofrece a la Comisión 
no es claro, puede ofrecer el texto que con- 
sidere que dice exactamente lo que la Ponen- 
cia quiere que diga, y la Comisión aceptará 
o rechazará este texto, pero entiendo que si, 
CUIIU) consecuencia del debate, la Ponencia lle- 
ga a la conclusión de que no esta claro lo 
que quiere decir, debe ofrecer a la Ccnnisión 
una fórmula en que diga de forma cIara lo 
que quiere decir, y la Comisión lo aceptará 
o no. 

Por consiguiente, resumiendo el debate, la 
enmienda «in vote» del señor Henríquez en 
cuanto se refiere al párrafo primero es objeto 
de trámite; en cuanto al segundo, no, sin per- 
juicio de que, si la Ponencia estima que no 
está claro el precepto, por favor, que lo aclare 
antes de que la votación se produzca, para 
que la Comisión sepa qué es lo que va a v a  
tar. 

Tiene <la palabra el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: No quiero 
entrar en la cuestión, que no es una cuestión 
oficial en esta casa, de si el señor Hmíquez 
es coordinador, que me parece muy bien, del 
Grupo Parlamentario no muy preciso de UCD 
en el Congreso, diríamcxr de los parlamenta- 
rios de UCD canarios en el Congreso; pero, 
en todo caso, 'si esa coordinación se hubiera 
dado antes de la presentacicín de la enmienda, 
b r a  no nos hubiéramm encontrado cm este 
problema de interpretación de algo que, para 
mí  al menos, puede que este claro. 

Efectivamente, tengan en cuenta SS. SS. 
que el inciso primero del párrafo segundo es- 
tablece rotundamente, cabe entender que pa- 
ra todas las islas, que en cada una de ellas 
rl distrito electoral será único, es decir, que 
m cuestiones dte recuento de votos noi se van 
% parcializar $por circunscripciones electora- 
es menores. Luego, en un inciso segundo, se 
W l e c e  una salvedad para aquellas islas, 
m o  es el caso de tres de ellas: Gran Cana- 
ia, Tenlerife y La Palma (pues en las otras 
21 partido judicial coincide con la isla), en 
pe efectivaente existe más de un partido 
udicial. 
En la Mesa de la Ponencia y en la hkrpre- 

ación que este Diputado hace ahora dbl dic- 
amen casi unánime, salvo el yoto de Alianza 
'opular, de este inciso segundo del pilrrafo 
-do, y es la inteqmtación que le brindo 
11 Gobierno pasa que la desarrolle reglamen- 
ariamente, se estableció que se trata de la 
orma de elaboración de la lista. 

Pero, efectivamente, la enmienda de Unión 
le Centro Democrático, en {mi interpretación, 
s que en la lista figuren obligatoriamente 
miembros o candidatos residentes en todos 
DS partidos judiciales, con la finalidad de que 
1 partido judicial correspondiente a la capi- 
al de la isla donde hubiere más de un par- 
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tido judicial la capital no acapare toidos los 
candidatas, 

A m t m  nos pareció entonces y nos si- 
gue pareciendo muy saludable esta distribu- 
ción dentro de la segunda mitad de la lista 
de los candidatos, obligando, por tanto, a un 
partido, coalición o asociación a f m a r  la 
lista de determinada manera. Así lo hemos 
entendido y lo seguimos entendiendo a la vis- 
ta del hecho de que en el inciso primero de 
este lpárrafo segundo ya figura rotundamente 
establecido que el distrito electoral será la 
isla, y esto 8s incontrovertible y no puede ser 
modificado. 

Se trata, por tanto, de la formación de la 
lista, y no del recuento de votos posterior a 
la elección. 
Esta interpretación que coordinadamente 

trata &ora de &menas en una segunda h s -  
tancia no está muy coordinada con el texto 
inicial de la enmilenda de Unión de Centro 
Democrático. 

La intmprretación de la Ponencia es esta 
que estoy dando ahora. Si no es suficiente- 
mente clara el texto, aquí se aclara en este 
momento. 

Se trata, efectivamente, de la técnica de 
foilmiación de la lista; pero en ningún caso se 
trata de particularizar la técnica del recuento 
por partidoq judiciales; porque, evidientmen- 
te, en una m'esa electoral habría que hacer un 
doble recuento, no ya dos urnas, que efecti- 
vamente en Canarias vamos a tener dos urnas, 
una para los Municipios y oitra para las Ca- 
bildos. 

No se trataría, además, de que se verifica- 
ran dos tipos de recuentos de una misme ur- 
na: el recuento para toda la isla y el recuento 
para el partido judicial. Además de eso, ¿de 
qué manera elegiríamos al Presidente cid Ca- 
bildo cuando en el párrafo 3 se dice que será 
el de la lista que obtuviera más votos? ~Dón- 
de? LA nivel de todh la isla? Enthcia que sí, 
poque creo que es la ida el distrito electoral 
único, mmd así se establece en el primer h- 
C~SU del párrafo 2. 

Yo quiero tentendeir que est~ ha sido una 
modificación producto dk? una reflexión pus- 
terior a la presentación de la enmienda; pero 
esto es un procedimienta irregirlar dentro de 
cualquier proceso legislativo, sobre todo cuan- 

do se trata de un proceso legislativo parr el 
procad.imiento de urgencia. En todo caso no 
es solmente irregular, silno, insisto, es m- 
tra el Reglamento, es antirreglamentario. 

Estoy de acuerdo, y agradezco mucho la 
coincidencia con la Miesa en la interpretación 
que acaba de dar de que el párrafo 2 no su- 
pone sino la aceptación puramente literal de 
la enmienda inicial de Unión de Centro De- 
mocrático, y cualquier precisión o rectifica- 
ción en vía legislativa, no en vía reglamen- 
taria, no está permitida por el Reglamento. 
Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la ,palabra el 
señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: En nombre de 
la Ponencia y de UCD, si es psible al mismo 
tiempo utilizar dos turnos seguidos. Para una 
cuestión de orden en nombre de UCD, 

Efectivamente, la Mesa ha dado una inter- 
pretación para aclarar el trámite de admisión 
de la enmienda «in vace» presentada por el 
señor Henríquez. Yo tengo que aclarar aquí 
que acepto la interpretación de la Mesa y 
considero que, efectivamente, la primera par- 
te de la enmienda es una enmienda transac- 
cima1 que cabe perfectamente dentro del pá- 
rrafo 6 del articula 96 dlel Reglamento, y tie- 
ne perfectamente derecho a presentarla el en- 
menclante, cualquier enmemiante y cualquiera 
que sea el trámite de urgencia o normal de. 
debate de la ley. 

En cuanto al segundo punto de la enmien. 
da, e9 decir, a la aclaración del párrafo que 
recogía la Ponencia en el artícdo 37 en el 
caso de que existiera más de un partido ju- 
dicial, etc., son conscientes todos los miem, 
brac be la Ponencia que &te era un Ipdrrafo 
que admitimos a sabiendas de que no estaba 
nada claro para ninguno de los miembros de 
la Ponencia, y que todos, de mutuo aouerdo 
(el Letrado pueáe aclarar o precisar algún 
concepto en este sentido) quedamos en que 
los mmmdantes se pondrían de acuerdo para 
aclarar este pámafo que introducíamos en el 
artículo 37 para no perjudicar la enmienda 
presentada por el señor Hmíquez y ver la 
posibilidad de que dentro de la colmisi6n se 
pudiese llegar a un párrafo aclaratorio que 
estuviera de acuerdo con los dos enmendan- 
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tas de este articulo, que en este punto, in- 
cluso, parecían tener puntos de cdncldencia. 
Por tanto, entiendo que el articulo 37 em 

su primera parte está suficientemente deba- 
tido y la enmienda transaccid puede some 
t ase  a votación. 

En cuanto al p h ~ ~ i ~ f ~  segundo, que la Pe 
nencia se retire (y pido otra vez tiempo) para 
tratar de hacer un párrafo que aclare, defi- 
nitivamente, el punto segundo del artículo 37. 
Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Pediría a la Ponen- 
cia que fuera un tiempo brevísimo, porque, 
si no está claro, que se haga una aclaración, 
ya que, de lo contrario, se mantiene el texto 
original de la Ponencia. 

El señor NUREZ PEREZ: Me acojo a su 
invitaci6n. 

El señor PRESIDENTE: Se suspende la se- 
sión por cinco minutos. (Pausa.) 

!Se reanuda la sesión. 

El señm PRESDENTE La Nlesa qubiera 
preguntar a la Ponenda sobre la situación en 
que nos encontramos, que implica una cierta 
confwih. Incluso le codtaúía  si cree que 
el tama puede ser rasuelto en este momento, 
pues si estime que es preikrible -igual que 
hemos heaho ccm el artículo anterior- saltar 
sobe el mismo, la Mesa no tenclrSa hccmve 
niente en hacedo. Pero si la Ponencia y ia 
Comieion consideran que el tema debe resol- 
veme, lo aborduireúiios sobre las siguientes ba- 

La Mesa considera que el tema es difícil 
de solucionar ccm absoluta claridad d o m e  
a los términos del Reglaripeailto, porque este 
supuesto tan complejo no está neitairaente v e -  
visto. 

La mecánica será la siguiente -y ruego a 
los mimb de la Ponencia me C O n f i r m R n  
si estoy o no equivocado+ Parece que la 
Ponencia no ha llegado a un acwdo unani 
me, salvo en una sola ~088: que d texto del 
artículo no está claro en aiguno de sus &par- 
ta& y que, por caaksiguhte, se presta a 

ses: 

mfusión y a una inteqretaci6n reglamen- 
tana el día cle mañana por parte del Gobierno 
que lpodrla orear prablemias. Así, pues, si la 
Pcmmcia no tiene un texto único que ofrecer 
a la Comisi6n y posee uno a'ltemativo, nos 
encontraríamos oon dius textos: el que figura 
impreso en su hhme y d primitivo del pro- 
yecto del Gobierno. 

Si la Ponencia tiene dos textos distintos 
en relacidn con este artículo o con algún pá- 
rrafo del mismo, habría que someter aivota- 
ci6n los dos textos alternativos. Si alguno de 
ellos fuese aprobado y el o t r ~  no, querría de- 
cir que éste sería el texto adoptado. 

Si los dos textos -cosa que puede suce- 
der- fumen rechazados, tend,ríamus que so- 
meter a votación el texto que figura impreso 
en el informe de la Ponencia, y si éste fuese 
rechazado -cosa que también puede suce- 
der- el texto del artfculo sería el primitivo 
del peoyeoto del Gobierno, porque si la Co- 
misión rechaza todas las enmiendas y el in- 
h n e  de la Ponencia, rios queda como único 
texto válido el del proyecto del Gobierno, 

Este es el procedimiento. Ruego a SS. SS., 
&re todo a los miembros de la Ponencia, 
que me indiquen exaotamente cuál es, en de- 
finitiva, ía situacióli tras el cambio & im- 
prssicmiea que la Ponencia ha temida. 

El señor N ú ñ a  tiene la palabra. 

El seflor NUÑEZ PEREZ: La Ponencia en- 
iade que el artículo 37 está suficientemente 
kbtido. Por 40 tanto, vamos a proceder a 
a votación y nos parece muy bien el orden 
lue el señor Rrasidente ha dado 'para cele 
xarse la misma. Es decir, votándbse el texto 
k la Ponencia, y como parte da la Ponencia 
aa admitido y está de aciuerñlo en que el pd- 
rafo 2 ctel artículo 37 no estaba suficiente. 
m t e  claro en el texto que admitió en su 
dome, n e c e m t e  tenemos que admi- 
ir cogno texto aclaratorio de la m i e n d a  deí 
eflor Henríquez el que formula en el texto 
pre ha repartido esta tarda a lw componen- 
es de la Comisi6n y que ha presentado a la 
vlesa. 
Pon lo tanto, por el orden que ha dicho el 

Mor Presidente, me0 que es oo2iiecto soma 
er a votación los textos cual están. Cbm una 
idi& que, a propuesta del r-tante del 
hbierm y con objeto de aalarar la e!€ección 
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en los Cabildos Insulares, la Ponencia ha in- 
troducido, y es un párrafo 5 que diga: ((La 
presmtacibn de listas, forma de votq y atri- 
bución de puestos se efectuará en la forma 
prevista en el artículo 11)). Sobre este punto 
hay unanimidad en la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro repre- 
sentante de Grupo en la Ponencia quiere ex- 
poner cuál es el segundo criterio? El señor 
Fajardo tiene la palabra. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Efectiva- 
mente, el tema ha llevado mucho tiempo y 
sigue estando confuso. 

Nosotros seguimos pensando que, desde un 
punto de vista estrictamente reglamentario, 
este tipo de intervenciones en la Comisión no 
son nada regulares. 

Sin embargo, hemcx participado en una re- 
unión de la Ponencia tratando precisamente 
de encontrar posiciones armónicas e interme- 
dias entre el documento que dentro de la Ca- 
misión ha presentado don Rubens Henríquez 
y lo que el texto de la Ponencia establecía. 

Los representantes del Grupo Socialista en 
la Ponencia hemos redactado uni texto que 
consideramos que recoge uno de los prinu- 
pios que formuló en la reunión con la Po- 
nencia el señor Hmríquez, que era el de que 
todos los partidos judiciales estuvieran re- 
presentados. El literal de esta propuesta da- 
ría al inciso 2 del párrafo 2 la siguiente re- 
dacción: 

«En la formación de las listas los partidos, 
coaliciones y agrupaciones debmán incluir 
candidatos residentes de todos los partidos 
judiciales, de manera que el primero de la 
lista figure en el censo del partido judicial 
de más electores y que le sigan en orden de 
más o menos electores candidatos residentes 
en cada uno de los partidos judiciales res- 
tantes, rotando por el mismo sistema hasta 
completar la listan. 

En definitiva, para interpretar todo este 
confuso galimatías que hace referencia al te- 
ma de los Cabildos, pero que incide en un 
problema importantfcimo de los mismos, se 
trata de acoger el principio de representación 
en las listas a la fórmula de representantes 
de todos los partidos judiciales, pero no al 
final de la lista, sino incluso desde el prin- 

cipio de ella. Se. trata de que se coloquen for- 
zosamente por los partidos, coaliciones y 
agrupaciones, en los primaw puestos de la 
lista, representantes de todos los partidos ju- 
diciales de la isla. 

Nosotros consideramos que ésta es una 
fórmula transaccional, una fórmula que es ad- 
misible. Lo que no entendemos admisible es 
cambiar de sistema. Si lo que se quiere es 
aplicar una mecánica de interpretación irre 
gular del Reglamento que trate de acoger una 
posición política que no fue alegada en vía 
de enmienda, que se proceda a una votación 
de mayorlas y minorías. Si realmente lo que 
se quiere es lldgar a una fórmula intermedia, 
razonable y lógica, acójase esta posición. 

Nosotros no queremos hacerle perder más 
tiempo a la Comisión en #este tema, aunque 
sabemos que. todos los miembros de la mis- 
ma son conscientes de la importancia que tie- 
ne, y prueba de ello ha sido la paciencia que 
han tenido para esperar una fórmula final. 

El señor PRESIDENTE: Es evidente que la 
Mesa no puede tomar partido en decir qué 
enmienda es razonable y cuál no. Ese es el 
resultado del voto que la Comisión va a for- 
mular. La Mesa lo que puede hacer es some- 
ter a votación de la Comisión las diferentes 
alternativas y que sea la Comisión la que 
deaida cuál le resulta aceptable y cuál no. 
No encontramos otra posibilidad de hacerlo. 

Por consiguiente, quisiera preguntar a la 
Comisión si, después del debate tan largo y 
de haber participado en estas discusiones a l a -  
ratonas gram número & Diputados, hay que 
abrir un turno de deibatie,. Pienso que no. Qui- 
zá lo  mejor sea acudir a la votacibn directa- 
mente parque las posiciones con alaras. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Mon- 
tero. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Quisiera- 
mos exponer muy brevemente nuestra opi- 
nión. Hemos participado en la reunión de la 
Ponencia más bien como espectadores mudos. 
Nuestra posición a lo largo de la discusión 
de toda la ley está muy clara. Mantenemos 
las enmiendas que hemos defendido antes, en 
cuanto a la forma de elecoión de Alcaldes y 
Concejales que 'fueron aplicables aquí. Por 
tanto, no estamos de acuerdo con ninguno de 
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los dos textos que se van a someter a vota- 
ción. Simplemente queSra decir esto. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Querfa pre- 
guntar si hay la posibilidad de una breve ex- 
plicación de voto. 

El seÍior PRESIDENTE: Una vez termina- 
da la votación no hay inconveniente ninguno. 

¿Algún repra?ntante de los Grupos Parla- 
mentarios que hasta ahora no han interven& 
do desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 
¿El representante del Gobierno desea hacer 
uso de la palabra? (Pausa.) 

Vamos a proceder a las votaciones, procu- 
rando introducir el mayor orden posible, co- 
sa no muy fácil por lo complejo de la situa- 
ción en que nos encontramos. En primer lu- 
gar, se votaran los dos textos alternativos 
expueatos por la Ponencia. Es evidente que 
los dos textos son incompatibles. Los dos pue- 
den ser rechazados, pero los dos no pueden 
ser adoptados. Quiere esto dwir que si una 
votmión resulta «no», habrá que pasar a la 
votación del otro texto, por ver si resulta 
«sí». Si resultase ~ O N ,  pasarkmos al texto 
de la Ponencia y, si no, al texto del proyecto. 
Basta que uno de los dos que se sometan en 
primer lugar tenga votos afirmativos sufi- 
cientes para que no proceda seguir las vo- 
taciones, puesto que no podemos encontrar- 
nos con dos textos del mismo articulo. ¿No 
está de acuerdo el señor NSiñez sobre el te- 
ma de la mecánica de la votaciOn? 

El señor NUREZ PEFtEZ: Pienso que hay 
que votar los cuatro textos, y el que tenga 
más votos gana. 

El señor PRESIDENTE: Lamento mucho 
no estar de acuerdo. El texto del proyecto 
no se sometería a votación porque padíamos 
encontrarnos con que hay un agujero en el 
proyecto. Si los tres primeros se reohazan, 
evidentemente como residuo nos queda el 
texto del proyecto. 

El señor NUREZ PEREZ: De acuerdo, pa- 
ra no introducir todavía más temas de deba- 

te y confusión en esto que ya es bastante 
collfuso. 

El M o r  PRESIDENTE: Nos encontraría- 
mos ante el vacfo absoluto, lo cual es impen- 
sable. Si las tres primeras posiciones fuesen 
rechazadas, quedaría adoptado el texto del 
proyecto sin más votacimes. Ahora bien, lo 
que no es vp”co  a v s i b l e  ‘8s que tuvie- 
sen votos afirmativos las dos primeras posi- 
ciones de la P o n d a ,  que son absolutamen- 
te alternas y s610 puede ser aprobada una, 
no las dos. 

Por consiguiente, en el momento que una 
resulbse aprobada, ya no tendrfa sentido vo- 
tar la otra. 

El problema que a la Mesa se le plantea 
en este momento -porque no sé si tiene al- 
guna preferencia- es el d e n  de las vota- 
ciones. No sé si supane alguna preferencia VD- 

tar primero una postura o votar la otra. Piep- 
so que SS. SS. están absolutamente infonna- 
dos del tema y que el orden de la votación 
es irrelevante. 

Voy a decir a la Ponencia que mayorita- 
riaimmte me diga cuál es el texto que de- 
bemos someter a votación. 

Tiene la palabra el señor Galeote. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Para una 
opinión sobre este tema. L a  Ponencia en el 
primer i,nciso del pámafo nus dice: «Para la 
elección de Consejeros insulares cada isla 
constituye un distrito electoral». El texto que 
propone nuestro Grupo Parlamentario es 
exactamente una aclaración al primer incisc 
del párrafo 2 de que es distrito único la isla; 
sin embargo, el otro texto modifica el párra- 
fo 2 aceptado por la Ponencia en su día di- 
vidiendo las islas en distritos electorales. 

Por lo tanto, creo que do más cercano a 
la posición de la Ponencia, como se sugirió 
por la Mesa, es la aclaración del primer inci- 
so del párrafo 2, que es el texto que noso- 
tros proponemos. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa está de 
acuerdo con esa interpmtación. Vamos a em- 
pezar por votar los más alejados del texto. 
Habría que votar primero el texto del seAor 
Henríquez, en segundo lugar el texto que ley6 
el señor Fajardo hace un momento y en ter- 
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cw lugar el texto de la Ponencia. Si ninguno 
de los tres se aprobase, resultaría aprobado 
como texto del artículo el texto del proyecto. 

¿Están de acuerdo SS. SS. en que sea éste 
el procedimiento? (Asentimiento.) En ese ca- 
so, para mayor claridad, voy a rogar al se- 
ñor Letrado que antes de cada votación lea 
el texto que se somete a votación. Creo que 
es lo más conveniente. 

El señor LETRADO: El primer texto dice 
así: 
d." En cada Cabildo insular canario se 

elegirán por sufragio universal, directo y se- 
creto, y en una urna distinta a la destinada 
a la votación para Concejales, tantas Conse- 
jeros como a continuación se determina: 

Hasta 10.000 residentes en la isla, 11. 
De 10.000 a 20.000, 13. 
De 20.000 a 50.000, 17. 
De 50.000 a 100.000, 21. 
De 100.000 en adelante, un Consejero más 

por cada 100.000 residentes o fracción, aña- 
diéndose uno más cuando el resultado sea un 
número par. 

2." La elección de los Consejeros insula- 
res se atendrá a lo dispuesto para los Con- 
cejales en el artículo 11, constituyendo cada 
isla un distrito electoral. 

3." En el caso de que existiera más de un 
Partido Judicial en una isla, la mitad del nú- 
mero de Consejeros menos uno se distribuirá 
por partes iguales entre cada uno de ellos. 
A estos efectos, las listas electorales diferen- 
ciarán los candidatos correspondientes a ca- 
da circunscripción electoral, y la atribución 
de puestos se hará aplicando la regla estable- 
cida en el número 3 del artículo 11 separada- 
mente al conjunto de la isla y a cada Parti- 
do Judicial. El resto, en su caso, se asignará 
con base en lo dispuesto en el número 2 del 
artículo 31. 

4." Será Presidente del Cabildo el candi- 
dato primero de la lista que hubiera obteni- 
do más votos en la elección de Consejeros, 
en la correspondiente circunscripción insular. 

5." La presentación de listas, forma de vo- 
to y atribución de puestos se efectuarán en la 
forma prevista en el artículo 11». 

El señor PRESIDENTE: Se va a proceder 
a la votación. Perdón por ser tan reiterativo: 

si el texto queda aprobado, termina la vota- 
ción; si no, se pasaría al texto propuesto por 
el señor Fajardo. 

Efectuada la votación, el texto fue apro- 
bado por 18 votos a favor, 14 en contra y una 
abstención. 

El señor ALAVEDRA MONER: Pido la pa- 
labra para explcación de: voto. 

El señor FAJARDO SPINOLA: ¿No hay que 
hacer más votaciones? Es irregular el proce- 
dimiento. 

El señor PRESIDENTE: No hay más vota- 
ciones, al quedar aprobado un texto, ya que 
se dijo que si una de las dos alternativas que- 
daba aprobada, no habría lugar a más; úni- 
camente habría texto de la Ponencia si q u e  
daban rechazadas las dos altmnativs ante- 
riores. En los t'extos taquigráficos claramen- 
te constará que las dos podrían ser rechaza- 
das, en cuyo caso se pasaba al texto de la 
Ponencia y que si éste era rechazado queda- 
ba vigente el texto del proyecto. Pero si al- 
guna de las dos alternativas quedaba apro- 
bada, ése era el texto del artículo. 

El señor ALAVEDRA MONER: En la Po- 
nencia se partió de la base de que podría 
haber un consenso entre las distintas enmien- 
das y entre los distintos Diputados canarios 
que habían presentado las enmiendas. Este 
consenso y este acuerdo no se ha dado, por 
lo que es el motivo de mi abstención y, sobre 
todo, para ser coherente can la posición que 
hemos defendido de que la vida local tiene 
que ser del dominio de las nacionalidades y 
regiones. 

En segundo lugar, mi abstención viene de- 
terminada por el hecho de estar dhconfor- 
me, para ser coherente con todas las enmien- 
das que hemos presentado, con el hecho de 
que el Presidente del Cabi'ldo sea el candida- 
to primero de la lista más votada. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Galeote. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Para expli- 
cación de voto, porque creo que es necesa- 
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rio tomar nota de lo que ha pasado en este 
debate durante estos últimos y largos mmen- 
tos. Quiero precisar que nosotros hemos in- 
tentado responder al espíritu con que se hizo 
la reunión de la Ponencia, como he dicho an- 
tes, que era el de establecer una aclaración 
en el párrafo 2 del artículo 2.", y, sin embar- 
go, hemos llegado a la conclusión final de 
que, a través de este mecanismo, se aprue- 
ba una escala de miembros del Cabildo ab- 
solutamente diferente de la que venía en el 
texto de la Ponencia y que había sido aoep- 
tada por todas ponentes. En segundo lu- 
gar, se aprueba un sistema de votación di- 
ferente al que venía en el informe de la Po- 
nencia. 

Quiero hacer destacar esto y creo que la 
Presidencia debía tamar nota para que en el 
futuro no se pueda producir el que, a tra- 
vés de enmiendas de esta naturaleza, se cam- 
bie por completo el sentido del artículo apro- 
bado por la Ponencia. 

La UCD tiene cuatro representantes en la 
Ponencia, ha habido debate en el seno de ella 
y si los repmentantes de UCD en la Ponen- 
cia no han recogido el espíritu de su Grupo, 
era algo que tenía que haberse resuelto en 
el seno de la Ponencia, pero no es un pre 
blema que pueda trasladarse permanentemen- 
te a la Comisión. Por lo tanto, ruego al señor 
Presidente y esto lo considero esencial pa- 
ra que el debate pueda proseguir- que no 
se admitan enmiendas sobre la maroha que 
modifiquen tottihente el texto que se había 
aprobado, en principio, mayoritaria o unáni- 
memente por la Ponencia. Y ya digo que aquí 
se ha moditficado incluso la escala que esta- 
ba aceptada por todos; no se ha aclarado un 
precepto que estaba eonfuso, se ha modifi- 
cado completamente el artículo. 

Muchas gracias, sefíor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quería el señor 

El señor FAJARDO SPINOLA: No sé si es 

Fajardo hacer uso de la palabra? 

reglamentario que lo haga. 

El señor PRESIDENTE: Puede hacerlo para 
explicación de voto. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Simplemen- 
te, en la línea de mi compaiiero de partido 

señor Galeote, quería manifestar y dejar cons- 
tancia de mi disgusto por la aplicación abso* 
1utatnent.e irregular del Reglamento poú' par- 
te del sefiar Preiclente, en la medida en que 
se ha llegado a una votación que, de heciho, 
lo que hace es admitir una enmienda «in 
vocen que ni siquiera está de acuerdo con la 
inicialmente propuesta por el proponente de 
la misma, pues, como acaba de decir el seíior 
Galeote, incluso en el tema de las escalas la 
enmienda inicial de la UCD hacía referencia 
a que se siguiera la escala del artículo 5." de 
la ley y aquí ya no se sigue la escala de di- 
&o articulo 5." 

En definitiva, peaisamos que ha habido un 
procedimienb en el que, a través de un jue- 
go de. votaciones, se ha burlado el Reglamen- 
to, y nosotros hemos entendido que se ha bur- 
lado también un acuerdo práoticamente uná- 
nime (salvo, repito, el voto de Alianza Po- 
pular) de la Ponencia. 

El voto es el voto y la votación está con- 
cluida. La enmienda de Unión de Centro De- 
mocrático, presentada «in voce~, está ya apro- 
bada y nosotros la; admitimos como tal, pero 
no dejarnos de manifestar nuestro disgusto 
por €a fonna y, adeunás de eso, pcnr el fondo, 
conforme a las alegaciones que ya hice aquí 
en su momento. 

El señor PRESIDENTE: Para aclarar el te- 
ma, quisiera yo hacer dos observaciones. La 
primara es que la Mesa ha suspendido la se- 
sión a petición unánime de: la Ponencia, que 
parece ser que no estaba conforme ni siquie- 
ra con su propio texto y que deseaba ofrecer 
otro distinto. Si luego, 01h el curso de esa 
discusión, no se ha llegado a un acuerdo, eso 
no es culpa de la Mesa. Entonces, ante esas 
alteniativas, y dada la disconfomidad de la 
Ponencia con su propio texto, la Mesa no te- 
nía otra solución que someter a votación las 
diversas alternativas que a la Comisión se 
planteaban. 
En segundo lugar, he de decir que en todo 

caso la decisi6n del procedimiento adoptado 
no ha sido asumida por la Presidencia, sino 
por la unanimidad, por la totalidad y por el 
conjunto de la Mesa de esta Comisión. 

LQuerfa el señor Nññez hacer alguna obser- 
vaci6n3 
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El señor NUREZ PEREZ (de la Ponencia): 
Sí ,  señor Presidente, para aclaración de voto 
muy breve. 

Evidentemente, Unión de Centro Democrá- 
tico ha votado favarablmente la aceptación 
del texto nuevo del artículo 37 propuesto por 
el Diputado señor Henrfquez. ¿Por qué? Por 
dos razones muy sencillas: 

En primer lugar, y por lo que se refiere 
al punto primero, porque se trata de una en- 
mienda transaccichnal, y las enmiendas tran- 
saccionales pueden mover en muchos casos, 
si están bien planteadas, a un voto distinto 
del que se mantuvo en la Ponencia. Ese es el 
pan nuestro de cada día en todos los temas 
de debate de los distintos proyectos de ley. 
Por tanto, sobre el punto primero no tengo 
nada más que aclarar. 

Después, en cuanto al punto segundo, sí 
que me gustaría que quedase claro que no se 
ha cambiado el sentido, como afirmaba nues- 
tro compañero de Ponencia señor Fajardo: 
sencillamente se  ha aclarado el sentido por- 
que el texto de la Ponencia no tenía ningu- 
no, hasta el punto de que el representante 
del Gobierno manifestó que tal como estaba 
redactado era inviable y todos los miembros 
de la Ponencia estaban perfectamente conven- 
cidos de que el texto que recogían en su in- 
forme era defectuoso; esperábamos nosotros 
que 1% Diputados canarias que tenían inte- 
rés en que el artículo 37 recogiese las enmien- 
das formuladas llegasen a un consenso, que 
no se ha producido a pesar de los esfuerzos 
de la Ponencia por llegar a un punto de co- 
nexión, de consenso. 

No se ha burlado nada -es otra afirma- 
ción del señor Fajardo con la que no estoy 
de acuerdo-, y no se ha burlado el acuer- 
do unánime de la Ponencia, que en este pun- 
to, repito, no tenía ninguno, pues ni siquie- 
ra tenía sentido de lo que se pretendía con 
su texto, que ahora, ya aclarado, ha sido re- 
cogido y aprobado por la Comisión. 

En cuanto a los aspectos sustantivos del 
artículo 37, no quiero más que decir que pa- 
ra nosotros se mantiene el sistema de elec- 
ción directa que garantiza la eficacia repre- 
sentativa del Cabildo; que igualmente el sis- 
tema es proporcional y que la diferencia en 
esta solución está en que la interpretación 
de la representatividad de la isla lleva a un 

ingrediente territorial comarcal respondiendo 
a la realidad insular. 

El texto ha quedado claro y por eso Unión 
de Centro Democrático ha votado a favor del 
mismo. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún otro repre- 
sentante de Grupo Parlamentario desea ha- 
cer uso de la palabra? (Pausa.) 

En ese caso pasamos al examen del artícu- Artleulo38 
lo 38, al cual ha presentado una única en- 
mienda don Antonio del Valle Menéndez, del 
Grupo Parlamentario de Alianza Popular. La 
enmienda ha sido rechazada y la Ponencia 
mantiene íntegramente el texto del proyecto. 
¿Algún miembro del Grupo Parlamentario de 
Alianza Popular desea hacer uso de la pala- 
bra? (Pausa.) ¿La Ponencia desea hacer uso 
de la palabra? (Pausa.) ¿Algún otro señor Di- 
putado? (Pausa.) En lese caso se somete a vo- 
tación el texto del artículo 38, tal como apa- 
rece en el informe de la Ponencia. 

Sometido a votación el texto del artículo 38, 
fue aprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Al artfculo 39 han Artículo 39 
sido presentadas mmiendas por doña Pilar 
Brabo Castells, del Grupo Parlamentario Co- 
munista; por el Grupo Parlamentario Mixto 
y dos por el Grupo Parlmlentario de Socia- 
listas deil Congreso. Doña Pilar Brabo no se 
encuentra en la sala. ¿Algún otro represen- 
tante del Grupo Parlamentario Comunista de- 
sea hacer uso die la palabra? (Pausa.) Tiene 
la palabra el señor Sánuhez Montero. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Efectiva- 
mente, presentamos una enmienda, parte de 
la cual ha sido recogida por la Ponencia y 
está en el texto que ésta propone. Hay otra 
parte quiei, sin icpnbargo, no ha sido recogida y 
que queremos mantenier. 

Una pequefía diferencia: primero, en cuan- 
to al número de Consejeros de las distintas 
islas. En Menorca prcpnfamos 14, fueron 
aceptados 12; en Ibiza y Formentera, 13, y 
fueron aceptados 12, y en cuanto a la forma 
de elección de Presidente y Consejeros, nos- 
otros proponíamos y proponemos que fuesen 
elegidos de la misma forma que los Alcaldes 
y Concejales, de acuerdo con nuestras en- 
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miendas. Eso es, seflor Presidente, lo que se- 
guimos manteniendo. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, entiendo 
que la enmienda de doAa Pilar B.rabo, man- 
tenida por el señor Sánchez Montero, tenfa 
tres apartados: uno, sobre la existencia de 
tres Consejos insulares; el párrafo segun- 
do, sobre cómo se agrupaban en un Consejo 
general interinsular, y un tercero, que decía 
que se respetará, en tado caso, lo estableci- 
do en el régimen preautonómiiC0. Yo rqgaría 
al señor Sánchez Montero que manifieste 
-puesto que ha sido admitida parcialmmte 
la enmienda- qué es lo que mantiene para 
que pueda someterse a votación. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Mantene- 
mos d d  segundo párrafo del apartado 1, la 
mitad, que dice: (La elección de sus miem- 
bros y la de su Presidente se efectuará segm 
el pmceclimiento seguido para el de Conce- 
jales y Alcaldes)). Y, de la misma manera, en 
el apartado segundo, el segundo párrafo: «De 
conformidad con la regla establecida para la 
elección de Presidente de Diputación, el Con- 
sejo General Inkrinsular elegirá a su Presi- 
dente de entre sus miembros)). Esto es lo 
que mantenemos. 

El señor PRESIDENTE: &lgh represen- 
tante del Grupo Parlamentario Mixto desea 
hacer uso de la palabra? (Paus¿x) 

El señor GASTON SANZ: Para mantener, 
en parte, la enmienda presentada y pmpc~ 
ner, a modo de transacción, y, si hace falta, 
hacerlo mediante una enmienda «in vote)), 

porque parece ser que en esto habría um- 
senso, unos números, que son los que han 
de componer el Consejo insular en las islas, 
y que nosotros, en principio, habíamos pre- 
visto que fueran 24 Consejeros para Malltrr- 
ca, 14 para Menorca y 13 para Ibiza-Formen- 
tera. En este caso, estaríamos confomes en 
que fueran 24, 12 y 12. 

Par otra &parte, también estaríamos dispues- 
tos, y lo haríamos inxiiante enmienda «in 
vocw), a cambiar la denominación de los &- 
ganas insulares. Nosotros nos ateníamos a la 
cienopninación histórica, pero no teneinas nin- 
gún inconveniente en que se llamen Consejos 

insuiw. Si le$ necesario la h a r h ú s  iedian- 
te enp ieda  «in voten, si esto podía se!rvir 
para clarificacibn y para que se llegase 'a un 
consenso. 

El señor PRESIDENTE: Entonces, Gmantie- 
lue su m i e n d a  modificada en el sentido de 
que admite 24, 12 y 12? 

El señor GASTON SANZ: Admito 24, 12 y 
12 y el cambio de denminación que p r w  
nía en un principio. 

El señor PRESIDENTE: En lo demás, ¿ m a ~ i -  

tiene íntegramente su enmienda, con esas dos 
modificaciones, para que se sameta a vota- 
ción en ese sentido? 

El señor GASTON SANZ: Sí, señor Presi- 
dente. 

El sefíor PRESIDENTE: Muohas gracias, se- 
ñor Gaatón. Por e;l Grupo Parlamentado So- 
cialista del Congreso tiene la palabra el se- 
ñor Fajwdo. 

El señor FAJARDO SPINOW La enmien- 
da ncunein> 75, del Grupo Parlamentario S+ 
ciatüsta del Congreso, quería enmandar el pro- 
yecto de ley en el sentido de que d Consejo 
Insular de Mallorca tuviera 24 miembros, el 
Consejo Insular de Menoma 14 miembros y 
el Consejo Insular de Ibm-Formentera 13 
miRm!bm. Esta cump<rsiuón ha sido acepta- 
da, quiero decirlo bim claro aquí, por todas 
las fuerzas de cada una de las islas. Todas 
las fuerzas pollticais de cada una de las islas 
Baileares han aceptado esta distribución de 
24, 14 y 13 que establecía nuestra enmienda. 
Tanto las fuerzas con representación pada- 
mtaria como #las fuerzas c m  representación 
extraparlamentaria. Este ha sido el detenni- 
nante final del contenido de nuestra emmim- 
da, que, por otro lado, no ha sido aceptada 
totalmente, aunque el texto de la Ponencia 
ee ha aproximado mucho al nuestro, pueeto 
que acepta 24, 12 y 12. Lo que sí queremos 
indicar aquí es que cuando se habla de pari- 
dad y de d o ,  cuatro y cuatro, o de doce, 
seis y seis, se está hablando de la c m p i -  
ci6n del ótigano interimular, del árgano r e  
gional, y nada tiene que ver la compición 
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da1 órgano regional con la composición d 
cada uno de los Consejos insulares. 

Nosotros, en definitiva, y abreviando, es 
tamos, por supuesto, a favor del contenidi 
de la enmienda que inicialmente presentamos 
24 para Mallorca, 14 para Menorca y 13 par( 
Ibiza-Farmentera, por esta razón de que to 
das las tuerzas pollticas la apoyan, pero, er 
el ánimo de simplificar el debate y facilita 
la votación, estaríamos de acuerdo en apo 
yar, y así lo haremos, el texto de la Ponencia 
que establece 24, 12 y 12. 

El señor PRESIDENTE: ¿Debo entender 
entonces, que el Grupo Parlamentario Socia 
lista del Congreso acepta el texto de la Po 
mncia? 

El señor FAJARDO SPINOLA: Sí, señor 
Pmsidehte. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Di. 
putado desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

En ese caso vamos a proceder a la vota- 
ción, empezando por la enmienda de doña Pi- 
lar Brabo Castells, del Grupo Parlamentaric 
Comunista, en los téminos en que ha sido 
reducida en su intervención por el señor Sán- 
ohez Montero, de dioho Grupo. 

Efectuada la votación, la enmienda fue re- 
chazaba, con dos votos a favor y ninguna abs- 
tención. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto tiene el conteni- 
do que ha sido expuesto por el señor Gas th ,  
y se somete a votación. 

Efectuada la votación de la enmienda del 
Grupo Parlamentario Mixto fue rechazada por 
tres votos a favor, 12 en contra y 16 absten- 
ciones. 

El señor PRESIDENTE Se somete a vota- 
ción el texto del informe de la Ponencia so- 
b,re al artículo 39. 

Efectuada la votación, fue aprobado el ar- 
tículo 39 con dos votos en contra y una abs- 
tención. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Pido la pa- 
labra para una pequeña explicación de voto 

El señor PRESIDENTE: Tiene le palabra 
el señor Fajardo. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Simplemen- 
te, señor Presidente, señoras y señores Dipu- 
tados, para flelicitarrne de que en este artícu- 
lo, y para el Archipiélago Balear, al que tam- 
bién felicito, se haya incorporado en esta ley, 
como acaba de hacerse, una figura que en 
nuestra región, Canaria, está ya probada por 
sesenta años de fecundas prácticas adminis- 
trativas. Para felicitarme de que en este ar- 
tículo, referido el Archipiélago Balear, se 
creen ahora Jos Consejos Insulares, donde 
quleúa bien daro que el distrito electoral eis 
la isla. Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Al artículo 40 no se ha presentado ningu- 

na enmienda. La PonemMa acepta el texto 
del proyecto. ¿Algún señw Diputado desea 
hacer uso de da palabra? (Pausa.) Se somete 
a votación. 

Artículo 40 

Efectuada la votación, el artículo 40 fue 
aprobado por unmimidad. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 41 tam- ~ ~ í ~ ~ l ~  
poco hay ninguna enmienda y la Ponencia 
propone que se  acepte el texto del Gobier- 
no. ¿Desea hacer uso de la palabra algún se- 
ior Diputado sobre este artículo? (Pausa.) 
3 ningún señor Diputado desea intervenir se 
mmete a votación el texto de este artículo 
:omo figura en el proyecto y en el texto de 
a Ponencia. 

Efectuada la votación, el artículo 41 fue 
iprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Tampoco al artícu- ~ ~ í ~ ~ l ~  42 
o 42 se ha presentado ninguna enmienda, y 
a Ponencia acepta el texto del proyecto. 
Quiere algún señor Diputado hacer uso de 
a palabra sobre este artículo? 

El señor SANCHO ROF: Para solicitar la 
sorrecci6n de un error que venía en el tex- 
o del proyecto, que es el siguiente. En el 
lrimer párrafo del apartado 3 y en el segun- 
.o, letra a), se dice: «Estarán legitimados pa- 
a interponer el recurso contencioso-electo- 
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ral o, en su caso, para oponerse a quienes 
lo interpongan: 

a) Los candidatos que hubieren sido pro- 
clamados». 

Realmente la intención del Gobierno al re- 
dactar este número 3 del artículo 42, que no 
ha modificado la Ponencia -e insisto que es 
un error en el texto-, fue desglosar en va- 
rios apartados lo que establece al Real De- 
crato-ley sobre normas electorales para de- 
jarlo más claro, pero con esta redacción se 
complica un poco, porque se legitilma para 
interponer recurso contencioso-electoral a los 
candidatos que hubieren sido proclamados y 
no se legitima para interponer ese recurso a 
10s candidatos que no hubieren sido procla- 
mados. Creo que tienen el mismo derecho, o 
quizá más, para interponer recurso, los que 
no hubieran sido proclamados, y rogaría a la 
Ponencia que considerase una modificación 
en el sentido que dijese: «Los candidatos que 
hubieren sido proclamados o non. De forma 
que cualquier candidato pueda estar legitima- 
do para interponer recurso contenciosa-elec- 
toral o para oponerse al recurso que interpon- 
gan tanto los que hayan sido proclamados 
candidatos como los que no hayan sido pro- 
clamados. Insisto ea que es un error del pro- 
pio texto del Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: ¿La Ponencia está 
de acuerdo con esta rectificación? (Asenti- 
miento.) En ese caso se somete a votación 
el texto del informe de la Ponencia con la 
modificación de que etl apartado a) del pá- 
rrafo 3." diría: «Los candidatos que hubieren 
sido proclamados o no». Lo demás quedaría 
exactamente igual. (Pausa.) 

Me indica un insigne jurista que se sien- 
ta a mi hdo  que quedaría mejor decir «... que 
hubieren sido o no proclamados)). Si la Co- 
misión está cle acuerdo éste será el texto de- 
fin'itivo. 

Sometido a votación el texta del artículo 42, 
fue aprobado por  unanimidad. 

Artículo 43 El señor PRESIDENTE: El artículo 43 ha 
tenido una enmienda de don Hipólito Gómez 
de las Roces, del Grupo Parlamentario Mix- 
to. ¿Desea mantener esta enmienda? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: La man- 
tengo, pero está aceptada por la Ponencia. 

El señor PRESIDENTE: Entoaces es obvio 
que se mantiene. ¿Algún seflor Diputado de- 
sea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Perdonen que in- 
tervenga nuevamente para solicitar otra co- 
rrección del texto, que no tiene importancia, 
pero puede agilizar el procedimiento electo- 
ral. 

Este artículo, en el número 1, dice: «El re- 
curso contencioswelectoral se interpondrá am 
te la Junta Electoral de Zona, si se refiere a 
actuaciones relativas a elecciones de Conce- 
jales, y ante la Junta Provincial en todos los 
demás casos...)). El Gobierno entiende, y ro- 
garía que se aceptase, que también debe in- 
terponerse ante la Junta Electaral de Zona si 
se refiere a actuaciones relativas a eleccio- 
nes de Concejales o Alcaldes pedáneos, que 
realmente es el mismo ámbito de los Conce- 
jales. Se propondría que el texto quedase: «El 
recurso contencioso-electaral se interpondrá 
ante la Junta Electoral de Zona, si se refiere 
a actuaciones relativas a elecciones de Con- 
cejales o Alcaldes pedáne,oc, y ante la Junta 
Provincial en todos las d w i s  caws...». 

El señor PRESIDENTE: El señor Sancho 
Rof propone que d párrafo 1 d'iga: «El recur- 
SQ contencioso-electoral se interpondrá ante 
la Junta Electoral de Zona, si se refiere a ac- 
tuaciones relativas a elecciones de Conceja- 
les o Alcaldes pedáneos, y ante la Junta Pro. 
vincial en todos los demás casos...». Todo lo 
demás del artículo quedaría como elstá. ¿La 
Ponencia wtá de acuerdo con esta adición? 
(Asentimiento.) 

Se somete a votación el texto td como ha 
sido informado por la Ponencia, con esta rno- 
dif icación que ha sido leída. 

Efectuada Za votación, el artículo $3 fue 
zprobado por unanimidad. 

El señor PRESIDENTE: Al artículo 44 no Articiilo 44 
;e han formulado enmiendas. La Ponencia 
wopone que se acepte el texto del proyecto. 
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Se somete a votación el infame de la Ponen- 
cia, que coincide con el texto del proyecto. 

Efectuaíiu la votación, fue aprobado por 
unanimidad el artfculo 44. 

Eí señor PRESIDENTE: Con esto se termi- 
na, sailvo los títulas que tepemas pendientes, 
el articulado del proyecto. Quedan una serie 
de axtlculos nuevos que han sido propuestos 
en diferentes enmiendas, así como las dispo- 
siciones adicionales, transitorias y finales. 

Los artículos nuevos propuestos han sido: 
uno por el Grupo Parlamentario de la Mino- 
ría Catalana, enmi& número 22; otro por 
el Grupo Parlamentario Vasco, e n m i d a  nú- 
mero 33; otro por el Grupo Parlamentario SO- 
cialista del Congreso, enmienda número 63, 
y otro por ei Grupo Parlamentario Socialista 
del Congreso, enmienda número 70. 

Aun cuando en d informe de la Ponencia 
a los tres primeros se les ha titulado artícu- 
lo 45, nuevo, y al último artículo 46, nuevo, 
8s evidente que si fueran aceptados por la 
Codsión habría que d a r b  una numeración 
correlativa. 

La pnimera de las enmiendas que ha sido 
&ada es €a presentada por d Grupo Parla- 
mentario de la Mmoría Cataiama, número 22. 
Fue en principio de las afectadas por el acuer- 
do del Gobierno de que no fuesen admitidas 
a trámite, pero posteriormente el seiíos San- 
cho Rof, eai nombre del Gobierno, dijo que 
esta enmienda sí podía ser adlmitida a trámi- 
te. En consecuencia, puede ser objeto de dis- 
c w i h  y si algún representante del Grupo 
proponente, de la Minoría Catalana, quiere 
hacer uso de la palabra para defenderla, pue- 
de hacedo. 

Artfculm 
45 y 48 
[nuevos) 

El señor ALAVEDRA MONER: En primer 
lugar, para dar las gracias a los demás Gru- 
pos Parlam.eslitarfos por haber aceptado nues- 
tra enmienda, y ai mismo tiempo dar las gra- 
cias al Gobiemo por admitirla a trámite. 
Esta enmienda se refiere a la financiación 

de la campaña electoral, recogiendo la nece- 
sidad de la sub.v&ón que el Estado debe 
dar para que tal cmpafia sea posible. 

El Estado, según nuestra enmienda, tiene 
que subvencioniar los gastos que originen las 
actividaües electordes de acuerdo con las si- 

guientes reglas: 10.000 pesetas por cada Con- 
Oejd decto y 10 pesetas por cada uno de 10s 
votos obtenidos por cada Concejal que hu- 
biera sido proclamado. 
Esta enmienda creo que ha obtenido el con- 

senso de la: Ponencia. Quizá el señor S ~ G ~ O  
Rof nos pueda informar de cu&i va a ser la 
potiición del Gobierno a este respecto. 

El señor PRESIDENTE: Como la PoaUencia, 
en su informe, en la página 19, dice que, so- 
metida al condicionamiento de que la enmien- 
da fuese admitida a trámite por el Gobierno, 
acepta la enmienda n b 0 m  22, debemos en- 
tender, puesto que no ha expresado cuál os 
el texto que acepta, que coiincide literalmen- 
te con h enmienda formulada por el Grupo 
Parlamentario de la Minoría Catalana. Rue- 
go a la Ponencia que nos confirme esta opi- 
nión. 

El señor NUREZ PEREZ: La Ponencia agra- 
dece al Gobierno que esta epnienda haya si- 
do admitida a trámite, ya que, por acuerdo 
unánime de los miembros de la misma, a la 
Ponencia le parece oportuno que se establez- 
can las subvenciones en !la forma en que el 
artículo 45 nuevo del proyecto establece. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Unicamente, rati- 
ficar 10 que mani&st& en reuniones antmio- 
res, en el sentido de que el Gobierno modi- 
ficó su criterio inicial y aceptó la tramita- 
ción de esta enmienda. En consecuencia, con- 
fim6 que el Gobierno ha dado su autoriza- 
ción para la tramitación de la enmienda de 
la Minoría Catalana. 

E1 señor PRESLDENTE: Quiero pedir dis- 
culpas a la Comisión, porque en el hfome 
de )la Panenoia sí apwece un texto de este 
artículo en las @&as 37 y 38. 

En ese caso, a ese texto me remito, en el 
cual se. ha introducido una pequeñísima mo- 
dmificaai6n respecto a la e d e n d a  de la Mi- 
noría Catdana. Donde la enmienda decía: 
«... Junta Electoral FYovhcial ... », el texto que 
la Ponencia admite dice: u... Junta Electoral 
Central.. .». 
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&a Minoría Catalana desea que su enmien- 
da se someta a votación a admite esta pr* 
puesta de la Ponencia? 

El señor ALAVF,DRA MONER: No muer- 
do em este momento que en 1s P o n d a  se 
cambiara lo de «Junta Electoral Provincial» 
por «Junta Electoral Csntrail~. Quisiera pre- 
guntar a mis compañeros de Ponencia o al 
señor Letrada si realmente se trata de una 
madificacibn que tiene sentido o de un mor.  

El señor PRESIDENTE: Time la paiabra el 
señor Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: En nombre del 
Gobierno, para &ar que el Gobimo de- 
searía que se hablase de Junta ElectoraJ Cen- 
tral, porque, en definitiva, luego de efectuar- 
se todo el pago mediante expedientes centra- 
lizadas por el Ministerio de Hacienda sobre 
un crédito global, el establecer el tama de los 
depósitos de créditos en las cincuenta Juntas 
Provincides pudiera traer una tremenda com- 
pilimi6n. 
El Gobienu, entiende que en este tema, que 

es la salvaguarda a *las entidadieu ck crédito 
de que recibirán directamente dal Estado la 
subvenci6n, es mejor centralizarlo en una úni- 
ca Junta. Por 0110, rogaría al señm Alavedra 
que aceptara lo de «Junta Electoral Central)) 
por esta razón exclusivamente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor klavedra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, estoy ccmfoinie la modkfidón. 
Lo iun~~~rtante es que se haya aceptado la a- 
mienda. Gracias. 

El señor PRESIITENTE: Tiene la palabra el 
señor Núiiez. 

El señor NUREZ PEREZ: Para recordarle 
a mi compañero be Ponencia, señor Alavedra, 
que 'la modificación a su enmienda h e  por 
acuerdo & todos los miembros de la Ponencia 
y en base a las razones que ha expuesto el 
representante d d  Gobierna precimnmte. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. 
Se sanete a votación al texto de este nue- 

va artículo, que sería el 45, de acuerdo con 

el texto que aparece impreso en el informe 
de la Ponencia. 

Efectuda la votación, fue aprobado por 
unanimidad el artículo 45. 

El miar PRESIDENTE Otro artículo nue- 
vo es el prapuesto por la enmienda núm- 
ro 33, del Grupo Parlamentario Vasco. 

LAigiín señor Diputado diesea hacer w de 
la paIabra? (Pausa.) 

Time la palabra la Ponencia. 

El señor NUREZ PEREZ: El artículo 45 
nuevo b aceptamos liteaa'lanente coima está 
en la enmienda, dectiva,mente, pero, si es po- 
sible ... 

El señor PRESIDENTE: F%m€6n, es el ar- 
tículo 45, nuevo, sobre d que, en la página 15, 
se dice que la Ponencia rechaza la enmienda 
número 33, en base a los razanamientcxs in- 
vocados al examinar el artículo 36, 1. 

El señor NUREZ PEREZ: Señor Presidente, 
retiro el uso de la palabra. 

El señor PRESIDENTE: La Ponencia m r -  
dó rechazar la m i e n d a  número 33, que se 
m e t e  a votación. 

Efectuada la votación, quedó rechazcada la 
enmienda número 33, del, Grupo ParZaimenta- 
rio Vasco, con un voto a favor. 

El señor PRESIDENTE: El Grupo Parlamen. 
tario Socialista ~ E U  Congreso prqmm tambih 
la enmienda niunero 69, respecto a la cual la 
Ponencia estima que no nasulta aceptable por 
impiicar una restricción sustancial de las fa- 
cirltadies en esta maueria de los Partidos 'Po- 
iíticos y Agrupaciones Electorales. 

Tiene la palabra el señor Galeote 'por el 
Srupo Socialista. 

El señor GALEOTE JIMENIEZ: Señor Pre 
sidhte, nuestra enmienda núimero 69 hacía 
referencia a la inclusión de un nuevo articu- 
lo eai el proyecto de ley que intentara de al- 
guna manera impedir que ocurriera de nuevo 
lo que ocurrió el 15 de junio, que \talas re- 
d a r á n ,  con d famasol 'lío de las papeletas. 
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Intentábaimos introducir una fórmula para 
que el Estado asumiera la responsabilidad de 
fabricar esas papeletas, y que se facilitara a 
los ipau-tidos un número determinado de las 
mismas con objeto de que, después, no tuvié- 
ramas el problema que tuvimos el 15 de junio 
de papeletas que no se ajustaban perfecta- 
mente a las normas un tanto heterogéneas o 
poco precisas que se fijaron por parte del 
Gobierno en al Reglamento, y 6e dio el caso 
de que se declararan nulas papeletas por cues- 
tiones totalmente baladíes. Esto también oca- 
sicmó --corno S S .  S S .  recordarán- que en 
numeroiscIs mesas a veces faltaran papeletas 
con una imprevisión grande en todo este sis- 
tema. Nosotras, a través de esta enmienda, 
intentábamos corregirlo. 

También en el último párrafo de nuestra 
enmienda introducíamos la petición de que 
se prohibiera a los Partidos la fabricación de 
papeletas y que esto fuera únicamente fun- 
ción del Gobierno, garantizando la entrega de 
un número determinado de papeletas a los 
Partidos. Sin embargo, estaríamos dispuestos 
a renunciar a este Último párrafo de nuestra 
enmienda si el resto de la Comisión cmside 
rase que se puede admitir el resto de la en- 
milenda, en cuanto se refiere a ordknación de 
la fabricación, distribución de papeletas, etc. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, señor Ga- 
leote, ¿mantiene su enmienda? 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Todo me- 
nos las dos últimas llneas. 

El señor PRESIDENTE: Se eliminaría la 
frase que dice: ((S610 resultarán válidos...)). 
O sea, qqa eil artículo terminaría donde dice 
((electores inscritas en cada uno de ellos)). 

Es la enmienda número 69 y mtá en la pá- 
gina 41 del texto impreso. 

Tiene la palabra el señor Sánchez Montero. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Por nues- 
tra parte aceptamos la enmienda con esa sal- 
vedad: la supresih de las dos líneas finales. 
Es dmecir, que los Partidos, aparte de las pa- 
peletas que el Gobierno tiene la obligación 
de hacer y no poner a disposición de todas 
las candidaturas según esta enmienda, pue- 

ien también hacer más, pueden distribuirlas 
y que sean válidas siempre que tengan la mis- 
ma forma, etc. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Para aponer- 
nos a la enmienda, \parque consideramos que 
esto introduce un elemento de distorsión im- 
portante. 

En primer lugar, someter a un trámite ad- 
miaistrativo una distribución de papeletas de 
carácter tan masiva podía dar lugar a inte- 
rrupciones o molestias en la distribucióii y 
no llegar a tiempo y que se pudiera interpre- 
tar como una intención predeterminada para 
que no se pudieran tener a disposición las pa- 
peletas. 

En segundo lugar, entendemos que, en todo 
caso, la elaboración de las papeletas -en 
cuanto quede claro el criterbo de que el Go- 
bierno dicte los formatos y los modelos a 
que han de someterse y cuide mucho que no 
se puedan introducir en ellas falsas iaterpre- 
taciones- es un derecho lógico y evidente de 
los Partidos, no el hacer cuatro o cinco, sino 
tantas cuantas consideren oportuno, según el 
territorio y las condiciones específicas dmel lu- 
gar donde las papeletas deban ser distribui- 
das. No nos parece que sea un procedimiento 
correcto el que se propone y por eso nos opo- 
nemos a la enmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Quiero manifes- 
tar, en nombre del Gobierno, que realmente 
el planteamiento que se hace 'en esta enmien- 
da es de carácter puramente reglamentario. 
Evidentemente, puede incluirse en la ley. Aho- 
ra bien, no añade absolutamente nada al tema 
que se reguló en las pasadas elecciones, salvo 
facilitar a los Partidos papeletas gratuitas, 
porque en las pasadas elecciones en el decre- 
to que dlrsarrolló al Decrelto-ley, y no recuerdo 
si eh el proipio Decreto4ey, estableció la iobli- 
gatoriedad de disiponer eai cada mesa electo- 
ral de papeletas & cada candidatura en nú- 
mero al menols igual al doble de los electores, 
y lo mismo con los sobres. Respecto al pri- 
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mer problema que se ha planteado por el re- 
presentante del Grupo Socialista de que en 
algunos distritos faltaron papeletas, <le consta 
al Grupo Socialista que no fue por negligen- 
cia del Gobierno, sino por sustracción de esas 
papeletas, problema que no sufrió sólo el Gru- 
po Socialista, sino también el Grupo de Unión 
de Centra Democrático. Este es un .teuna de 
prontitud y vigilancia de las mesas electora. 
les en las juntas. Pero, realmente, al Gobierno 
no se le añade obligaci6n nueva. Ya estable- 
ció el doble de papeletas y el doble de sobres 
en cada sección y esto no arreglada nada. 

El tema de fondo que plantea la mrn.imh, 
y en el cual el Gobierno le da la razón al Gru- 
po Socialista, es d hecho de que siendo úni. 
cas las papeletas que se impriman y todas 
exactamente iguales, no habría ningún pro- 
blema de los que se plantearon el 15 de junio 
en el escrutinio, en cuanto a una cadena de 
impugnaciones que se plantearon en una se- 
rie de mesas por pequeños defectos de im- 
presión de las papeletas, bien porque el em- 
blema era más gran& o más pequeño, bien 
porque la papeleta fuese un miihetro m h  
ancha o más alta, etc. Ahora bien, el Grupo 
Socialista, al retifar las dos últimas líneas de 
su enmienda y establecer que el Gabienlo edi- 
tará las papeletas, entregará la mitad a ios 
Grupos, y además lod Grupos harán tambien 
sus papeletas, no resuelve esa dificuitad. 

Por otra parte, si el Grupo Socialistai man- 
tuviese la enmienda en su totalidad, yo ten- 
dría que hacer una objeción en el sentido de 
la dificultad que supondría en ese rnecanisrn, 
al ccmsiderar un total de impresión que he- 
mos calculado de 1.860 millones de papeletas, 
que serán las que hagan fdta en el próximo 
proceso electoral para garantizar el derecho 
a todos las electores. Tengase en cuenta el 
número & municipios, de concejales y &e can- 
didaturas previsibles, par lo que tendría que 
establecerse una contraseña en cada una de 
las papt?.ietas para evitair una trampa a la ley, 
para evitar que algún Grupo hiciese papele 
tas iguales a las que hiciese el Gobierno, cosa 
que no es muy difícil por los modernos pro- 
cedimientos de offset, can los que podrían 
salir idénticas. 

Dentro Cyel pianteamhto del Grupo Socia- 
lista de garantizar €a pureza de la elección 
y evitar que por ditsquisiciones reglamentarias 

;e puedan anulas votos -tema en el cual el 
Wiema est.4 de acuerdo y COincKEe, Ipwque 
UCD lo sufrió también en muchos ccblegios 
%lectorales-, yo, em nombre del G o b i o ,  
nanifiesto públicamente al Grupo Parlamen- 
tario Socialista y &más Grupos Pmknenta- 
rios que en la reglamentación que piensa efec. 
Luar el Gobkmo en cuanta a,i tana de pape 
Ietas y sobres para >las elecciones h a l e s  
-donde no son cincuenta listas, sino ocho 
mil y pico listas las que ee tendrán que ha- 
cer- lo que se. establecerá no es un imjmso 
Dficial o, digamos, unas medida oficia,ies rí- 
pidas, sino u31 modelo dentro cid cual bastará 
que la papeleta sea suficientemente legible 
para que el elector sepa lo que vota; pero 
que haya la suficiente imposibiiidad de que 
se puedan impugnar papeletas porque el ta- 
maño da unas sea distinto a otra6. Eke tema 
el Gobierno piensa resolvedo, porque es una 
complicacidn que ya se prsentd en J a s  pa- 
sadas elecciones. 
Con estas explicaciones, b único que yo 

intento es r0grt.r al Grupo Socialista que re- 
tire su enmienda , parque todo lo que en ella 
plantea se resolvería de asta forma citado. 

El señor PRESIDENTE: ¿Desea el Grupo 
Sacialista que su enmienda se someta a vo- 
taciíin? 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Nosotros 
agradecemos enmemente  la buena dsposi- 
ciíin del Gobierna, ,pero la experiencia fue tan 
catastríifica que preferiríamos ver puesto en 
la ley 01 precepto mediante el cual sd garan- 
tizara este tema. Por tanto, rogamos que se 
someta a votación nuestra enmienda. 

El sefior PRESIDENTE: Así lo v m  a ha- 
cer, señor Galeote. Se mete a voW6n la 
enmienda núiarlenu> 69 del G r u p  Sociali~srta del 
Congreso, tal como se encuentra impresa, ter- 
minando dunda se dice «los electaes inscri- 
tas en cada una de ellas)), y uuprimiend0, por 
consiguiente, las dos últimas h a s .  

Efectuada la votacidn, fue rechazad0 kr 61t 
mienda por 14 votos a favop y 15 en contra. 

El señor PRESIDENTE: Falta el artículo 46. 
Antes, si lo desea, como iparece, puede hacer 
u60 de la palabra el señor Sanjuán. 
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El señor SANJUAN DE LA ROCHA: Es 
para volver atrás. El artículo 45, que hemos 
aprobado, sinceramente si ei Gobierno quiere 
que no lo cambiemos, no lo cambiamas, pero 
da la casualidad de que yo me he entretenido 
en hacer números y en examinar lo que sig- 
nifica el apartado b) del mismo, y resulta que 
a diez pesetas por cada uno de los vo.tos ob- 
tenidos por cada Concejal que hubiera sido 
proclamado significa exactamente un billón 
quinientos cuarenta mil millones de tpeisietas. 
Sí, señores, multipliquen wctedec. E8 el sls- 
tema del Senado democrático, tal como está 
redactado: multipliquen veintidds millones 
de votos por setenta mil Concejales, puesto 
que cada Concejal obtiene en una lista el 
mismo número de votos que cualquier otro, 
y evidentemente sale esto. 
Yo propongo una redaccibn diferente (por- 

que no queremos comer todo el Presupuesto 
de la nación, que sería: «Diez pesetas por ca- 
da uno de los votos obtenidas por lista de la 
que hubiera sido proclamado Concejal algún 
candidato)). 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, 

El señor Sancho Rof tiene la palabra. 
señar Sanjuán. 

El señor SANCHO ROF: Agradezco mucho 
la aclaración y preocupación del señor San- 
juán por las finanzas y me parece bien acep- 
tar su redaccibn, que clarifica, aunque quie- 
ro manifestarle muy cordialmente que no 
tiene razón. Piense que con el sistema 
D'Hondt que seguimos, y tal como se esta- 
blecen las tablas, tal como se pagan las sub- 
venciones, cada Concejal tiene sus votos, no 
los votos totales be la lista, ya que los votas 
de la lista se dividen entre el número de Con- 
cejales de cada lista. 

Esa es la interpretación que se ha hecha 
para pagar esto, pero por si quedase oscuro, 
evidentemente aceptamos la modificación pro- 
puesta por el señor Sanjuán. 

El señor PRESIDENTE: El señor Alavedra 
tiene la palabra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Como au- 
tores de la enmienda, tenemos que decir que 
nuestro prop6sito no ha sido a m i n a r  al Es- 

tado (Risas), y que el espíritu de nuestra en- 
mienda coincide con lo que acaba de exponer 
el señor Sancho Rof. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Entonces propon- 
go una de dos cosas y SS. S S .  diecidirán: a 
que conste en el acta y ea el ((Diario de Se- 
siones)) cuál ha sido el espíritu de c6mo se 
debe interpretar este artículo, o que lo modi- 
fiquemos en los términos establecidos por el 
señoir Sanjuán, que quizá sea lo más seguro 
y cómodo. En ese caso se diría: «Diez pe- 
setas por cada uno d'e los votos obtenidos por 
las listas que haya obtenido algún Conak'@b). 

¿El señor Sancho Rof tiene alguna ptropues- 
ta concreta? 

El señor SANCHO ROF: Círeo que estando 
en este tema y dado lo claro de  la idea, habrá 
que copiar, con las modificaciones olportunas, 
lo que se hizo en las elecciones del 15 de  ju- 
nio, con lo que el párrafo podría quedar casi 
en su literalidad de la forma siguiente: ((Diez 
pesetas por cada uno de idos votos obtenidos 
por cada candidatura de los Concejales, uno 
de cuyos miembros, al menos, hubiese obte- 
nido pueston. 

El señor PRESIDENTE: Exactamente eso 
es la que yo proponía. ¿Están de acuerdo los 
señores Diputados? (Asentimiento.) En tal 
sentido queda rectifi'cado el texto aprobado 
para el artículo 45. 

Ruego al señor Sancho Rof que facilite el 
texto al Letrado. 

El artículo 46, nuevo, del Grupo Parlamen- 
tario Socialista del Congreso, corresponde a 
la enmienda número 70. Ha sido adrniltida por 
la Ponencia, no sé si con su redaccidn literal, 
pero en todo caso aparece m la página 38 die 
su informe, que dice: ((Los presidentes de  las 
mesas electorales deberán interrumtpir la vo- 
tación en el momento en que se advirtiere por 
cualquier motivo la ausencia u ocuiltación en 
el colegilo electoral de papeletas de  alguna 
candidatura)). 

El señor PRESIDENTE: 'Tiene la palabra el 
señor Galeate. 

El señor GALEOTE JIMENE.2: No en nom- 
bre del enmendante, sino de la Ponencia, ya 
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que h redacción que a p a m  del artículo 46, 
en la página 38, aunque no es sustanciahente 
la misma de nuestra enmienda, está aceptada 
por la pirnencia. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la paiabra el 
señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Estaba aceptada 
también en su seatido literal da enmienda for- 
mulada al artículo 46 nuevo, pera creemos 
que sería bueno, ya que aclararfa mucho lo 
que se  propone oon esta enmienda, si se aña- 
de un inciso que dijera .lo siguiente: «y se 
reanudará una vez subsanadas las causas que 
motivaron dicha interrupción», que no figura 
en el informe de la Pmencia, aunque fue 
aceptado. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Está ya 
aceptado efectivamente por .la Ponencia. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Pero no figura 
en el i,nforme. 

El1 señor PRESIDENTE: Ruego al señor Nú- 
fía que facilite la redacción al Letrado. ¿Se 
aprueba el texto propuesto por la Ponencia 
con la modificación que acaba de ser leída? 
(Asentimiento.) Queda aprobado por unanimi- 
dad. 

Con esto entramos en la disposición adicio- 
nal Irespecto de la cual existen ... (El  señor NÚ- 
ñez pide la palabra.) 

El señor Núñez tiene la 'palabra. 

El señor NUREZ PEREZ: Para una cues- 
tión da orden. Al iniciar el &bate de las dis- 
p ic iones  añiicionak, transitorias y finales 
se observa que concretamente la primera dis- 
pocsición adicional se refiere toda ella a las 
Diputaciones. La disposición transitoria pri- 
mera también se lrefiere a las Diputaciones en 
su párrafo segundo; la quinta se refiere a los 
Diputados, etc. Por todo ello, y dado que ha 
quedado aplazado el debate del Título m s -  
pondiente a las Diputaciones, pediría a la 
Mesa que dejara aquí en suspemo el debate 
del proyecto y que se reanudara el estudio de 
las adicionales, transitorias y finales después 
de que la Cmisión estudiara y debatiera el 
título correspndiente a las Diputaciones. 

El señor GALEOTE JIMENEZ: Yo entien- 
do la propocición que hace d señor Núñez, 
pero dascle luego la disposición transitoria 
primera, párrafo segundo, la quinta, etc., lo 
que hacen scm referencias genéricas a man- 
datos de todos los eiegidos, y referencias en 
la disposición adicional al funcionamiento de 
las Corporaciones provinciales y de las Dipu- 
taciones provinciales. En absoluto a mecánica 
dectord. No tienen nada que ver con lo que 
queda pendiente. 

Rogaria, por tanto, que termináramos to- 
das las disposiciones transitorias y finales, 
con lo cual kmirfamas más fácil la discusión 
del jueves por ía mañana, porque &as no 
afectan para nada a la sustancia del tema, que 
es la mecánica electoral de c6mo se eligen 
los Diputadas y que los Diputados provincia- 
les tienen que estar en el carga cuatro años. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Núñez. 

El señor NUÑEZ PEREZ: N o  va a ser tan 
fácil el debate sobre el tema de las Diputacio- 
nes ni va a afectar s610 a la mecánica elec- 
toral, sino a aspectos sustantivos muy ciiarus, 
siend6 uno de ellos el que r m g e  el párrafo 
segundo de la dis-rxxici6n adicional, que dice 
que en cada Diputación habrá una Comisión 
de Gcbbierno. Ya veremos si esta Comisióln de 
Gobiemo se recoge o no en alguno Cte los 
preceptos por los que se regulan las Dipu- 
taciones. TWQ esto a título de ejemplo y 
pudría poner más. 
En este sentido pido que se levante la se- 

sión., 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Galeote. 

El s&or GALEOTE JIMENEZ: Eh ninguno 
de los textos presentados m o  m i e n d a s  se 
pone en discusión la eximstencia de la Comi- 
sión de Gobierno. En tdos existe la Comisión 
de Gobimerno. Lo que habrá que discutir es 
-ómo se elige esa Comisión. La existencia de 
Ala nadie la pone en discii.sión. 

El señor PRESDENTE: Tiene la palabra el 
eñor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Totailmen- 
:e de acuerdo c m  la intervencidn del señor 
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Galeote. Ya creo que la6 disposiciones tran- 
sitorias, adicional y finales no tienen nada 
que ver con la forma de elección de los Dipu- 
tados, que es lo que tenemos que tratar el 
jueves por la mañana. 

El señor SANCHEZ MONTERO: Para ma- 
nifestar mi acuerdo con la posición~ de los 
señores Galeote y Alavedra. 

El señor NUÑEZ PEREZ: Yo no entiendo 
cómo puede decirse que no se, ha presentado 
ninlguna enmienda, al tenía de la Comisión 
Permanente, cuando el propio Grupo Socia- 
lista esta mañana nos mmi8festó que tenía 
prácticamente 'presentada una enmienda a la 
totalidad de todo el título. En ella se hacen 
unos planteamientos doctrinales muy claros 
sobre todo lo que es la Diputación. Por lo 
tanto, entiendo, y es mi interpretacrión en 
nombre del Grupo Parlamentario que repre- 
sento, que puede estar afectado este tema 'por 
la forma, en que se dictaminen los artículos 
correspondientes al título da las Diputaciones. 

De todas las maneras, no queremos hacer 
obstruccionismo y, por nuestra parte, no te- 
nemos inconveniente alguno en que, si se en- 
tiepde que estas disposiciones adiaional, etc., 
no van a ser modificadas o alteradas por lo 
que se acuerde en la discusión del título de 
!las Diputacimes, la Mesa tome la decisión 
que crea oportuna. Pero yo insisto en pedir 
la suspensión de la reunión. 

El señor PRESIlDENTE: Después de consul- 
tar a la Mesa podría haber una solución, no 
diré que salomónica, pero sí hábil o factible, 
y es que como tampoco tenemos demasiado 
tiempo, y existen cinco disposiciones finales 
y una derogatoria, no perderíamos el tiempo 
si intentamos aprobar estas seis disposicio- 
nes, que seguramente nos llevarán el tiempo 
que nos .resta de la sesión. Y si aún nos so- 
brase tiempo, dada nuestra probada eficacia, 
podríamos replanteanias el tema. 

Si SS. SS. están de acuerdo, empezaremos 
por las finales y, al terminar, nm volveremos 
a plantear la cuestión de si p r d e  o no le- 
vantar la sesibn. 

A la disposición final primera no se ha for- 
mulado nimnguna enmimenda. La Ponencia acep- 
ta el texto del proyecto. ¿Al- señor Dipu- 

tado desea hacer uso de la palabra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Alavedra. 

El señor ALAVEDRA MONER: Lo siento, 
señor Presidente, pero quisiera ,pedir que se. 
trataran por orden, empezando por las dis- 
posiciones transitoria y hasta donde llegue- 
mos. 

El eñar  PRESIDENTE: La primera es la 
disposición ad,icional. 

El señor ALAVEDRA MONER: La disposi- 
ción adicional, las transitonias y hasta donde 
lleguemos, si los demás Grupos M n  de 
acuerdo. 

El señor PRESIDENTE: La Mesa no tiene 
inconveniente ninguno. Por supuesto, como 
son disposiciones posteriores al título que es- 
tá pemd'iente de discutir, si, como cmsecuen- 
cia de lo que se apruebe en ese tftub, hubie- 
se alguna incidencia en esta parte final, ten- 
drfa que ser mudlficada con arreglo a lo allí 
acordado. Con esa condición podríamos entrar 
en el estudio de la disposición adicional. 

tado tres enmiendas: una del Grupo Parla- adicional 
mentario de UCD, con el número 36; otra del 
Grupo Socialista del Gmgrwo, con el núme- 
ro 74, y otra de don Hip6lito Gbmez de las 
Roces, c m  el número 86. ¿El representante 
del Grupo de UCD desea hmer uso de la 
palaha? 

A la disposici6n adicional se han presm- D ~ s p o s ~ c ~ ~ n  

El señor NUSJEZ PEREZ: No, señor Presi- 
dente. 

El señor P,RESIPENTE: ¿Entiendo que no 
debe ser sometida a votacibn? 

El señor NUREZ PEREZ: No, señor Presi- 
dente. 

El señor PRESIDENTE: La enmienda del 
Grupo Socialista del Congreso es la núme- 
ro 74. ¿Quiere hacer uso de la palabra d re- 
presentante de dicho Grupo? 

El sleiior FAJARDO SPINOLA: No, señar 
Pmsidente; entiendo que nuestra enmienda 
está asumida, pues lo que se trata de aiiadir 



CONGRESO 
- 970 - 

28 DE FEBRERO DE 1978.-NÚM. 25 

es is01ment.e una consaouenaia de (10 que se 
decida sobre la Comisión de Gobierno que 
se trata de crear para las Diputaciones Pro- 
vincia'les, y pedimos que esto sea aplicable 
también a los Cabildos Imuhres y a los Con- 
sejos Insulares. E+s alga que fue aceptado par 
todos y que está inaluido en el texto de la 
Ponencia. Por lo tanto, no es necesario so- 
meterla a votación. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
don Hipólito Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Voy a 
tratar de ser breve. Efectivamente esta dis- 
pasición adicional, cano ha dicho el señor 
Galeote, no se refiere en absoluto a la me- 
cánica electoral, y por &f empiezan, a mi 
juicio, los males de este pmepto, porque si 
recordamos el artículo 1.0 del proyecto, éste 
se limita a regular la materia electoral; esto 
es, a regular la elección de los miembros que 
deban constituir las Corporaciones Laoales, 
lo que justifica, si repasamos el artículo l . O ,  

su referencia como norma supletoria al de- 
creto que reguló lrus elecciones generales y 
la ausencia de toda r d s i ó n  a las normas de 
Régimen Local. 

Consecuentemente, el objeto de esta en- 
mienda consiste en tra& & que se limite 
a su verdadera finalidad el contenido de este 
lproyecto de ley. En otras palabras, que no 
se regulen aspectos sustantivos que no son 
propios del procedimiento electoral, sino de 
la ley específica de Régimen Local. En este 
sentido hay que recordar que cuando la dis- 
posición adkiond habla & que «en tanto no 
se regulen las funciones de los distintos 6r- 
gmos de las Diputaciones Provinciales...)), 
cuando menios está hcurriendo en una impro- 
piedad, lporque esas funciames están aatual- 
mente reguladas no ya por la Ley de Bases, 
en trance de derogación, sino por la Ley de 
Régimen Local vigente desde hace treinta 
años. Otra cosa sería si la disposición adicio- 
nal dijera que mientras na se modifique la 
actual regulación, ésta se mantendría vigen- 
te en esa etapa transitoria. 

De otra parte, temas como esta altribución 
de competencias, de actos de disposición (se 
entiende que gobre bienes de régimen econó- 
mico, financiero y fiscal), de facultades de 

ordenanzas o de organizaci6n de planes & 
rritmides y urbanos o se atribuye en la ac- 
tual le&lación, en la legislación vigente, al 
Pleno de las Dipuitaoioms o, sencillamente, 
no son competencia de las Diputaciones. Nin- 
guna disposición puede atribuir esas compe- 
tencias a otro órgano de las Diputaciones pro- 
vinciales que al Pleno. En otras palabras, es- 
tamos incidiendo en redundancia, a menas 
que lo que tratemos sea de precipitar en es- 
tos temas una mínima autonomía, atribuyen- 
do a los €?lenos facultades que como, por 
ejemplo, en la aprobaci6n de los planes terri- 
toriales y urbanos, hoy ejercen las Comisio- 
nes Provinciales de Urbanismo, que no son 
órganos de ia provincia, sino órganos @- 
féricos de la Administración General del Es- 
tado. 

Otro tanto Ocurre con la Comisión de Go- 
bierno. Se examina aquí la creación de la Co- 
misión de Gobierno, pero la Comisión de Go- 
bierno de las Diputaciones existe ya desde 
hace muchas años. Si habíamos de modifi- 
car su regulación, me parece razonable, pero 
de lo que no podemos hablar es de wtable- 
cerlas, porque se  encuentran ya establecidas. 
Y lo mismo tenga que &ir respecto de 

las facultades del Presidente, porque todas 
las que se mencionan son actualmente, con 
-10 a la Ley de Régimen Local, faculta- 
des del Psesldente de la Diputación. Otra co- 
sa es si lo que se  quiere es limitar las facul- 
tades del kasidemtte a s b b  las que se men- 
cionan, porque en ese caso lo indispensable 
es modificar el texto y decir que «sólo co- 
rrekpondará a11 Presidente)) y, a aontinua~ción, 
lo que el texto dice. 

Nosotros, por todo lo que acabamos de ra- 
zonar, pedimos la supresión de  la norma adi- 
cional. 

El señor PRESDENTE: Tiene la palabra 
el señor Galeote Jiménez. 

El señar GALEOTE JIMENEZ: En nombre 
de la Ponencia, para manifestar que efecti- 
vamente a lo largo de esta ley se establecen 
una serie de preceptos que no son puramen- 
te electorales, pero dada la situación mtual 
en que se encuentra la Ley de Régimen Lo- 
cal, hs derogaciones que se prevén en esta 
ley, las otras derogaciones que se prevén en 
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la otra ley que, estamos tramitado por pro- 
cedimiento normal, no de urgencia, etc., na- 
turalmente hemos aceptado una serie de so- 
luciones parciales que se establecen en la ley 
electoral, porque si no sería imposible fun- 
ciomar con el nuevo sistema de elección de- 
mocrática en los Ayuntamieptos y en las Di- 
putaciones. 

Por tanto, creemos conveniente que esta 
dislposici6n adioional se mantenga en la ley. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. El 
señor Sancho Rotf tiene la palabra. 

El señor SANCHO ROF: Para aclarar s h -  
plemente el par qué la inclusión de esta dis- 
psici6n adicional, que es el único texto que 
contradice, o no contradice, sino que comple- 
menta, el criterio que he manifestado en se- 
siones anteriores de que el Gobierno en esta 
ley no quiere tocar el régimen local, ya  que 
entiende que es una ley electoral. Pero tiene 
que tocmlo en lo que es indispensable. 

El plantealmiento que hacemos aquí es que 
se regulen unas Corporaciones provinciales 
totalmente democráticas, con un n h r o  ele- 
vado de Diputados en una serie de Diputa- 
ciones y, entonces, se entiende que ese Ple- 
no de las Corporaciones provincialea debe 
descansar en una Comisión de Gobierno que 
no sea solamente la Comisión de Gobierno 
actual, que es una Comisión consultiva, ase- 
sora y preparatoria de (10s Plenos, sino que 
esa Comisión de Gobierno, que está elegida 
democráticamente dentro del Pleno, sea una 
Comisión de Gobierno con funciones. 

¿Cómo se respeta la norma actual sin con- 
tradecir el principio de esta disposición adi- 
cional? De una forma muy sencilla: dentro 
del texto evidentemente las Diputaciones ten- 
drán, mientras no se modifique la ley, las 
competencia6 que tienen en este momento. 
Y esto lo único que dice es que establecida 
una Comisión Permanente demwrAtica y re- 
presentativa de las fuerzas políticas que con- 
forman ila Diputación, esa Comisibn Perma- 
nente pueda funcionar con una serie de fun- 
ciones. ¿Qué funciones? Tal corno dice el pro- 
yecto de ley, con las funciones que el Pleno 
le delegue (ésta es la única modificación im- 
portante). 

Se respeta la autanomía de la Corporación 
provincial, pero se permite al Pleno de la 
Corporación provincial el delegar una serie 
de funciones en da 'Comisión Permanente. Y 
lo que dice la ley es que de todas las funcio- 
nes que tiene la Diputación, que no son to- 
das las que se señalan aquí, unas exclusiva- 
mente las #tiene que tener el Pleno y no las 
puede delegar en la Permanente. Unicamen- 
te se añade una, pero con un matiz; se aña- 
de el tema de los planes territoriales y ur- 
banos, pero se dice que de acuerdo con su 
legislación específica. Mientras la leg6slación 
específica sobre planes territoriales y urba- 
nos na diga que son competencia de las Di- 
putaciones, no lo serán, pero si la legislacióni 
dice que son competencia de las Diputacio- 
nes, lo que este texto dice es que sean com- 
petencia del Pleno y ese tema (tan importan- 
te el Pleno no lo pueda delegar en la Co- 
misión Penmanente. 

En definitiva, se trata, respetando totalmen- 
te la Diputación, al tener en cuenta que en 
un buen número de Diputaciones se aumen- 
ta sustancialmente el número de Diputados, 
de que esa Comisión de Gobierno, que es un 
reflejo del Pleno, ya que nace demwrática- 
mente del Pleno, tenga también unas facul- 
tades que sean s61o las facultades que el Pie- 
no le delegue y que, evidentemente, una se- 
rie de asuntos muy importantes no los pue- 
da resolver la Comisión de Gobierno, sino que 
necesariamente los tenga que resolver el He- 
no. Esa es la única filosofía de la ley. 

El Gobierno cree que es la única y míni- 
ma modificación que debe introducir, que más 
que modificación es una aclaración; es dar 
una facultad para que: las Diputaciones, con 
ese número elevado de Diputados, puedan 
funcionar ágilmmte con unas Comisiones 
Pmmanentes, que no tendraai más funciones 
que las que el ñleno las delegue. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Fajardo Spínala. 

El señor FAJARDO SPINOLA: Hace un 
momento ,indiqué que la enmienda número 74 
del Grupo Parlamentario Socialista la consi- 
deraba admitida por la Ponencia. En esa idea 
estaba, pero analizado más detenidamente 
el texto final compruebo que así no ha sido, 
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cosa que me extraña porque estaba en la idea 
de que efectivamente se había aceptado. 

Nuestra enmienda no comiste en otra 0 
sa, y valvemos al tema de los Cabildos y los 
Consejos Iuisdap.es, que es enlazar con la fi- 
losofía que acaba de exponer el representan- 
te  del Gobierno, el sleiior Smoho R d ,  en el 
sentido de que 110 dicho para las Diputacio- 
nes, de crear una Comisión Permanente, de 
diferenciar comwncias  entre el P c h o  de 
las Diputaciones y Cmisióni Permanente, se 
aplique también para las Cabildas Insulares 
y a las recién creados Consejos Insulares. 
¿Por qué? Por una ldgica de competencias y 
de niveiles, en el sentido de que los Cabildos 
asuman efectivamente todas las competen- 
cias, o casi todas las competencias, salvo las 
de las Mancomunidades que tiene una Dipu- 
tación provincial. 

Por esa lógica presentamolc nuestra enmien- 
da número 74, que consideramos que no es 
una enmienda conflictiva y que trata de 
transportar ese principio de organización que 
muy sabiaunente el proyecto de ley del Go- 
bierno 8pruyecta también a los Cabildos y Con- 
sejos Insulares. 

El señor PRESIDENTE: El señor Núñez tie- 
ne la palabra. 

El señor NUREZ PEREZ: Señor Presiden- 
te, para aceptar casi en su totalidad la en- 
mienda presemtada por el Grupo Parlamenta- 
rio Socialistas del Congreso, añadiendo una 
disposicih adicional nueva, peru, con un in- 
ciso que deje a salvo lo dispuesto en el ar- 
ticulo 40, en cuanto que en dicho precepto 
se estabiece que las competencias que actual- 
mente corresponden a las Diputaciones pro- 
vinciales de Baleares «se entenderán atribui- 
das a los Consejd Insulares, salvo las de 
aquellos servicios que, eoi atención a su efi- 
cacia, o por consideraciones de tipo social o 
económico, debm atribuirse al Consejo Ge- 
neral Interinsulam. Este inciso se introduci- 
ría después de la palabra « ~ i c i b n »  y di- 
ría: «A los efectos de esta disposición, y sin 
perjuicio de los que dispone el artículo 40 ..A 
y todo lo demás exactamente igud, si esha 
de a c u d o  el Grupo Parlamentario SociaEi- 
ta. (Asentimiento.) 

Por otra parte, también queria subrayar 

que Ia discusión, el debate de la disposición 
adicional que acaba de tener lugar, clar- 
te demuestra que estamos más bien ante un 
tema sustantivo que dedoral. 

El señor PRESIDENTE: ¿El señor Gómez 
de las Roces desea intervenir? 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Sí, se- 
ñor Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra 
el señor Gómez de las Roces. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: Para 
Insistir, puesto que ya sé que no va a pros- 
gerar la supresión, en que hay que tener en 
cuenta los graves defectos del texto, porque 
aunque se diga que se trata de delegar en 
la Comisión de Gobierno facultades que hoy 
no tiene, no se dice cuáles no serán delega- 
bles. Lo que se hace es una delegación de 
facultades que corresponden al Pleno, pero 
no se dice qué no se  puede ddegar. A ma- 
yor abundamiento, no se dice que la C m i -  
sión de Gobierno tenga facultades resolute 
r is .  Si se quiexe buscar el paralelismo con 
la Comisión Ftmnmente, hay que decirlo, 
porque la Comisión Permanente de los Ayun- 
tamimtos no sólo prepara asuntus de! Pleno, 
sino que básicamente resuelve asuntos y cam- 
promete con sus mumdos a la Corporación. 

Finalmente, si se trata de limitar las fa- 
cultades del Presidente, lo c d  me parece 
razonable, no se puede despub decir en la 
última expresiaii de la dispicibn adicional 
que las Conporaciones provhiales puedan 
delegmle atribuciones deteminadas, pero sin 
decir cuáles, lo cual cmduce a la idea de que 
cuahquier funcih del Pleno, p r  ejemplo un 
plan territorial urbano, pueden ser remitidas 
por delegación a la decisión del Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Entiendo, por con- 
siguiente, que el señor Gómez de las Roces 
mantiene su enmienda y desea que se vote. 

El señor GOMEZ DE LAS ROCES: No, se- 
ñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: En ese caso, si no 
hay ende- procederíamos a la votacibn 
del texto de ,la disposici6n. 
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El sejior FAJARDO SPINOLA: La del Gru- 
po Sucialista hay que votarla, aunque esté 
aceptaida. 

El señor PRESEDENTE: Yo sugeriría un 
texto que ya recoge esta enmienda. Propon- 
dría que al texto propuesto por la Ponencia 
se  añada 'un último párrafo, que es el que ha 
sido leído por el señor Núñez. Con esto en- 
tiendo que se recoge la totalidad de la discu- 
sión. ¿Algún señor Diputado está en contra 
o desea abstenerse? (Pausa.) La disposición 
adicional queda aprobada con la adición del 
párrafo que ha sido leído. 

Disposición La dispc&ción transitoria primera tiene 
tranr'toria una enmienda del Grupo Parlamentario So- 

primera 
cialistas de Cataluña, que es la enmienda 51. 
¿Desea hacer usa de la palabra el señor 
Obials? (Asentimiento.) El señor Obiols tiene 
la palabra. 

El señor OBIOLS GERMA: Señor Presiden- 
te, señoras y señares Diputados, la enmienda 
que presentamos a la dkposición transitoria 
pnimera, apartado segundo, de esta Ley de 
Elecciones Locales, ha sido redactada pensan- 
do en la oportunidad de dejar abierta la po- 
sibilidad de convocatoria de elecciones mu- 
nicipales o elecciones lcmles en los ámbitos 
territoriales en que se disfrute de estatutos 
de autonomía en un plazo menor al de cua- 
tro años, que es el que esta disposición trm- 
sitatia, apartado segundo, fija como manda- 
to para los miembros de los Ayuntamientos, 
Diputaciones Provinciales, Cabildos, Manco- 
munidades, etc. 

Es conocido que nuestra formación politi- 
oa !Socialistas de Cataluña ha defendido y de- 
fiende la actualización y profundización en 
nuestro país del Estatuto de Autonomía de 
1872, refrendado por la inmensa mayorfa del 
pueblo catalán en su momento y 'aprobado 
por las Cortes republicanas, Estatuto que nos 
fue arrebatado como consecuencia del final 
de la guerra de los tres años. 

Un elemento sustancial de este Estatuto 
era el de que la Gemeralidad, el órgano de 
autogobierno catalán, disponía de facultades 
en relación con la Adm)inistraoión Local. En 
efecto, Cataluña disfrutó durante el período 
de autonomía de una ley municipal propia 

aprobada por el Parlamento catalán en me- 
ro de 1934. 

En coaisecuemcia, es lógico que plantee- 
mos hoy, en la discusión de la nueva cmsti- 
tución democrática del mtado español, que 
los territarios que disfruten de estatuto de 
autonomía regulen su propila vida local y por 
consiguiente su Admini&raci6n Local. 

Por otra parte, en las situaciones actuales 
de preautwmía existen ya órganos de pre- 
gobierno con Consejeros de Gobernación o 
de Administración L m l ,  tal es el caso de la 
Generalidiad de Cataluña O del Consejo Ge- 
neral del País Vasco. 

Nuestra enmienda, p a  consiguiente, tiene 
una clara intencionalidad polltica en el sen- 
tido de definir cuál es, desde nuestro punto 
de vista, el alcance político de estas próxi- 
mas elecciones locales y, en consecuencia, el 
propio carácter político de esta Ley Electo- 
ral que estamos discutiendo. 

Desde nuestro punto de vista, estas elec- 
ciones locales, que deseamos sean convoca- 
das y celebradas lo más pronto posi'ble, da- 
ben ser unas elecciones & transición, carac- 
terísticas de un momento lplítico peculiar de 
transición de una situación de dictadura a 
una situación de democracia plena. Unas elec- 
ciones para 'la conmlidacición democrática y, 
en consecuencia, su carácter de transición a 
la espera de unia nueva Ley de Administra- 
ción Local y de un traspaso de competencias 
amplio en el terreno de la Administración Lo- 
cal a los organiyos au%~nóinicos, es una ca- 
racterística fundamental. 

Si esta m i e n d a  que presenta el Grupo 
Panlammtario Sacialistas de Cataluña no es 
incluida e.n este proyecto de ley, la impre- 
sión de la opjnión pública de todo el Estado 
será la de considerar que en los próximos 
cuatro años la Administración Local no será 
traspasada de la competencia del Gobierno, 
de la Aldministración Central, a las Adminis- 
traciones autonómicas. 

Quisiera, para terminar, referirme a la ac- 
titud escrupulosa que este Grupo Parlamen- 
tario mantuvo cuando fue expuesta «in vo- 
ce» en esta Comisión una enmienda que plan- 
teaba la hip6tesis de la excepcionalidad y un 
precedente a nuestro juicio negativo en el 
sentido de cmpartimentar las tareas legisla- 
tivas de un P a r h e n t o  que debe mantener 
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siamipre un carácter de absoluta unicidad. En 
contrapartida, nuestra opM611 es que la ac- 
tivicead. legislativa &. este Congreso, y en par- 
ticular en este momento en esta Comkión de 
Interior, debe ser una actitud suunamente res- 
petuosa ante las kgkhas aspiraciones de los 
territorius, nacbndiáades o regiones históri- 
cas del Estado español, que aspiran en este 
momento a sus respectivos estatutos de au- 
tonomía. 

En este sentido, nos permitimos apelar a 
todos los Grupos Parlamentarios aquí repre- 
sentadas, y en esl>eciail al Grupo Parlamen- 
tario del Gobierno, para que voten a favor 
de la enmienda 4ue presentamos. 

El señor PRESIDENTE Muchas gradas. 
Tiene la ,palabra el señor Alavaira. 

El señor ALAVEDRA MONER: Señor Pre- 
sidente, señoras y seiiares Diputados, a pe- 
sar de que no estoy nada de acuerdo con la 
crítica que ha fannulado el señor Obials a 
la enmienida «in vocen que presentamos el 
otro día, tengo que decir que apoyo total- 
mente 'la enmienda que él presenta en este 
momento. Muchas gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: ZAIgún señor Dipu- 
tado desea hacer u60 de la palabra? (Pausa.) 

Tiene la palabra el señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Señor &si- 
dente, en nmbre  de la Ponencia, para opa 
nerme a la enmienda formulada por el Gmpo 
Parlamentario Sacialista de Clataluña, por- 
que creo que, en sus propios términus, no es 
aceptable por un doble orden de razones. 

En primer lugar, no parece propio de una 
ley que se establezca el mandato y se obvie 
la duración del mandato y menos aúai que 
establezca dos tipos de mandato, uno concre- 
to y determinado para una serie de territo- 
rios y otro incoincreto e indeterminado para 
otra serie de territorios. 

En segundo 'lugar, entiendo que el coaicepto 
de preautonomía es abdiitamente atípico 
para introdwirb en la letra & una ley. 

En estos términos no hay raz6n #para que, 
en un período de tiempo corto, todos los te- 
rritorios del Estado español aspiren a un ré- 
gimen autun6mic0, can lo cual plantearíamos, 

por vía de esta enmienda, una inctotemina- 
ci6n del mandato electoral. Una ley electoral 
sin mandato electoral es, sencillamente, in- 
creíble. 
Por esta razón nos oponemos a la enmienda 

presentada gor el Grupo Parlamentario Socia- 
listas cie Cataluila. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sancho Rof. 

El señor' SANCHO ROF: Para manifestar 
únicamente, en nombre del Gobierno, y com- 
partiendo plenamente la filmdía del señor 
Obiols, que al presentar ata Ley el Gobm- 
no fija un plazo de cuatro años, y parme in- 
concebible que se pueda lprasentar una ley 
electoral en la cual no se fije plazo. 
Los textos electorales, entiendo, dbben ser 

cormAos en todo y, además, hay un tema 
que es importante, y es el principio de que 
ley Ipterior deroga ley anterior. 

En primer lugar, el incluir esta disposición 
sería, diesde el punto de vista puramente  té^ 
nico, el estar prejuzgando un terna comtitu- 
cimail, c m o  6on las competencias de los es- 
tatutos de autonomía. 

Creo que todas estamos de acuerdo en que 
el tema de la aegulaci6n local -lo rnanikti? 
el otro dfa- es un terna de los estatutos de 
autonomía, pero en este momento -es una 
opinibn- este tema debe decirlo la Consti- 
tucibn, y esperamos t u d ~ s  que lo diga; pero, 
en una ley anterior a la Constitución, hacer 
esta referencia no lo estimamos opartunx>. En 
definitiva, cuando se aprueben los estatutos 
de autonomía, esos estatutos regularán mu- 
chas cosas. Desde luego, una será la estruc- 
tura local y qué duda cabe que en muchos 
territorius con estatuto de autonomía, si así 
lo dasean las fuerzas ipulíticas existentes don- 
de se aplique este estatuto, habrá que acortar 
este plazo o alargarlo, pero ya da dirá el pro- 
pio estatuto. 

En definitiva, que el que no w establezca 
u ~ 1  plazo cierto realmente sería algo insólito 
en una legislación electoral. p<rr otra parte, 
se entiende que el argumento dk la enmienda 
cae lpor su peso sobre la base de que el esta 
tuto se aprobará por ley, y si el estatuto dice 
que esa cuatro años se tienen que acortar, 
que la organizaci6n territorial de Cataluña, o 
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de cualquier otro sitio, tiene que ser distinta, 
como evidentemente lo será, este tema que- 
dará completamente resuelto; pero entiendo, 
e insisto, en ncunbre del Gobierno, que en 
una ley electoral hacer referencia en este ino- 
mento al teórico estatuto de autonomía que 
tiene que partir de la Constitución, que toda- 
vía está en elaboración, no es de todo punto 
adecuado. Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Obiols. 

El señm OBIOLS GEMA: Muy brevemen- 
te, para decir tres m a s .  En primer lugar, que 
nuestra enmienda fija perfectamente un plazo 
db mandato para todos los miembros, puesto 
que dice que el mandato de todos los aniem- 
bras de Ayuntamientos, Diputaciones Provin- 
ciales, Cabildos, etc., será de cuatro años, sal- 
vo en aquellos territorios constituidos 'en ré- 
gimen de autonomía o preautonomía, en lo 
que se estará a lo que resulte de la aproba- 
ción de  sus respectivos Estatutos. Por consi- 
guiente, en mi criterio, hay fijación de un pla- 
zo, que está perfectamente explicitado, pero, 
con la salvedad de la posibilidad da modifi- 
cación deil misma, corno consecuencia de la 
aprobación de unos estatutos de auhoinia. 

En segundo lugar, quisiera señalar que esta 
enmienda, en su redactado textual, no pre- 
juzga absolutamente ninguna situación. Si los 
estatutos de autmomia no tienen un conte 
nido suficiente para regular las Mmiahtra- 
ciones Locales de sus respectivos territorios, 
eil ,mandato de todos los miembros será pura 
y si~mplemmk die cuatro años. 

En tercer lugar quiero decir que si, en cam- 
bio, prejuzga una situación el proyecto de ley 
en la medida en que se establece con carácter 
de uniformidad para todo el Estado español 
un mandato de cuatro años para los miembros 
de Ayuntamientos, Diputaciones Provimiales, 
Cabildtos, Mancomunidades, etc. Con ello se 
está diciendo, implícitamente, que flas elec 
ciones locales tendrán un carácter de unifm- 
m,idad, no sólo en sus casacteristicas, sino 
también en su calendario, como mínimo para 
los próximos cuatro años. 

El señor PRESIDENTE: Time (la 'palabra el 
señor Pérez Miyares. 

El señor PEREZ MIYARES: Para reiterar 
106 términos de mi :ntervención anterior, 
puesta que entiendo que el seflor Obiols no 
ha modificado en absoluto du primera posi- 
ción. Tan es así, que cuando dice que hay un 
plazo conoreto aflade ((salvo que», lo que con- 
vierte en inconcreto lo que era concreto. 

También cabría decir que en muchos otros 
términos de esta ley siempre hubiese habido 
que hacer referencia a esa condición de lo 
que dijeran en su día los Estatutos autonó- 
micas, porqua esa circunstancia se va a dar 
en otros muchos puntos. Concretamente, voy 
a referirme + m q u e  me viene a la memoria 
par la reciente diiwusión- por ejemplo, a casi 
todo lo quei dice la disposición adicional que 
hemm aprobado, ~xrrque en cada párrafo se 
constituye la Cmisión de Gobierno, salvo 
que el Estatuto autonómico diga que no será 
Cmisi6n de Gobierno, sino otra casa. Y en 
la dispcsición transitoria quinta se dice que 
los Diputados Provinciales, Presidentes de 
Cabildas, etc., se reputatrán inelegibles en la 
presente convocatoria. Y en b convocatoria 
de que estamos tratando, cuando llegue la 
apartuni~dad~, 101s Estatutos dirán cómo tiene 
que ser esa convocatoria. 

En defiaitiwa, entiendo que los estatutos de 
autonomía serán en su momento tan concre- 
tas que no hay ninguna raah para establecer 
en cada apartado la cláusula de salvaguarda 
d~ que en su día las estatututas puedan decir 
otra cosa. Por tanto, en asta dispición y 8n 
cualquier otra, insisto, la precisión h e h a  
por el propio Gobierna de que en su momen- 
to los estatutos que se aprobarán por Pey di- 
rán la que tengan que decir, no es mesaria; 
y como la ley será posterior en el tiempo, 
derogará cualquier artículo de igual rango que 
se contenga en mta disposición. 

Como no vemos motivo de mdicación de 
los criterios anteriores, seguimos rechazando 
la mmienda. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el 
señor Sancho Rof. 

El señor SANCHO ROF: Este plazo no lo 
ha introducido el Gobierno en el texto da1 
proyecto en sf, s h a  m una &spic ión  tran- 
sitoria, precisamente para resolvw el tema a 
que nos estamos refiriendo, o cualquier otro 
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que pueda plantearse en una futura Ley de 
Bases de Corporacimes Locales. Planteado 
por el señor Obids el hecho del mantanimien- 
to de su enmienda en sus justos tenninos, 
me permitiría hacerle unas oibs9i-vacianas im- 
portantes a la fikralidad de la enmienda. 

La enmienda está en una & i i c i ó n  tran- 
sitoria de la ley. Las disposiciones transito- 
rias de la ley no scm disposiciones perma- 
nentes, como su propio nombre indica, sino 
qye terminan en el momento en que se apli- 
can. Las diispcxsicimes transitorias están re- 
gulando, según el poyecto del Gobierno y tal 
como ha quedado .establecido por la Ponen- 
cia, astas primeras elecciones; no están regu- 
Ihdo nada más. El texto que 'propone la en- 
mienda se plantea dentro de una disposición 
transitoria, que es en la que estamos, y al 
decir «salvo en aquellos territorios constitui- 
dos en régimen de autonomía», como eviden- 
tanente na hay ningún territorio constituido 
en régimen de autonamía, no cabe poner aquí 
esta f6rmula, parque las dispicictnes tran- 
sitorias s610 valen para el momento de la apli- 
cación de la ley, y no para momentos poste 
rimes. 

En este momento hay dos territorios con 
estatuto de preautonomía. Es posible que 11e- 
gue a haber alguna más, pero por 01 mamen- 
to, no. Insisto en que esta literalidad de la 
transitoria s610 podría aplicarse en caso de 
que el mapa de preautonolmía espaiial estuvie- 
se tal como está cuando se ccmvoquen las 
elecciones en los territorios con preaubno- 
d a ,  que serían Cataluña y el País Vam. ,5610 
sería de aplicación a esos territmios porque 
los d0más no tendrían preautonomías cuando 
se convocasen las elecciones, pero puede ocu- 
rrir que algún otro territorio o territorios dis- 
tintos de1 País Vasco accedan a un estatuto 
de autmomía en ese plazo de cuatro añírs, y 
en ese plazo regule toda su vida local. 

Es decir, en ese sentido, amplío (mi obje 
ción de fondo anterior con una objecih de 
farma que creo impxtante: en la literalidad 

de la enmienda, tai y c m a  está, tx está per- 
judkando a aquellos territorios que en el mo- 
mento de convocar las elecciones no tuviesem 
ccmceo un estatuto de preautmomía, aun- 
que en el plazo de cuatro años hubiesen lle 
gado al estatuto de autonomía. Es una obje 
ci6n formal, pero creo que importante. 

El señor PRESIDENTE: ¿Algún señor Dipu- 
tado desea hacer usa de la palabra (Pausa.) 
Entiendo que el Grupo Parlamentario Socia- 
listas de Cataluña mantiene su enmienda a 
efectos de la votación. V m  a votar pri- 
mero esta enmienda y, a mtlliuación, el texto 
de la Ponencia, tal como alparece en su in- 
forme. 

Sometida a votación, fue rechazcrda la en- 
mienda del Grupo Parlamentario Socicalistas 
de Cataluña por 14 votos a favor y 15 en 
cwttra. 

El señor PRESIDENTE: Votamos ahora el 
texto de la Ponencia, con arreglo al que ha 
sido distribuido. 

Sometida a votación, fue aprobada ia Dis- 
posición transitoria primera por 15 votos a 
favor y 14 en contra. 

El señor PRESIDENTE Señores Dipu- 
tados, san las nuwe y media, vamos a levan- 
tar la sesión y convocar para el próximo j u e  
ves, a las diez de la mañana, rogando pun- 
tualidad. 

Agradecerfa a la Ponencia que nos &e&- 
se un texto para el Título que tenemos pen- 
diente y que éste fuese de común acuerdo. 
Si es así, en un plazo muy breve pociriams 
terminar nuwtros trabajas. 

Se levanta la sesi6n, hasta el jueves a las 
diez de la mañana. 

Eran las nueve y treinta minutos de la 
noche. 
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